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PRESENTACIÓN. 

La Mun.icipalidad de Santa Rosa de Alto Yanajanca es el órgano de gobierno local que institucionaliza 

y gestiona con autonomía los intereses propios de la colectividad. So misión es brindar servicios básicos. 

promoviendo el desarrollo integral del distrito de Santa Rosa de Alto Yanajanca de manera eficiente, 

oportuna y articulada. 

Las responsabilidades municipales tienen que ver con el desarrollo económico, la preservación del 

medio ambiente, la prestación de los servicios públicos a la población, la seguridad y la protección de 

las familias residentes en el ámbito. Como parte de ello. en los últimos años, toma importancia la 

prevención y reducción del riesgo de desastres, debido a que hay fenómenos naturales que se presentan 

cada año con mayor incidencia e intensidad; causando innumerables daños a la población. 

En esa perspectiva, la Municipalidad de Santa Rosa de Alto Yanajanca ha considerado necesario 

formular el Plan de Prevención y Reducción del Riesgo de Desastres por Inundación Fluvial (PPRRD), 

que es un instrumento de gestión que coadyuva a los objetivos del Plan de Desarrollo Local Concertado, 

enmarcado ea la Política Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (D.S.038-2014-PCM). 

El PPRRD se ha elaborado contando previamente con inforrnación del Instituto Nacional de Estadistica 

e lnforrnación (INEl) y estudios de entidades técnicas científicas (ANA) del distrito. que fue hecha a 

comienzos del presente año. Se bao identificado los peligros originados por fenómenos naturales que se 

presentan con más frecuencia en el distrito, y pueden causar los mayores daños. tratándose en este caso 

de inundaciones. 

Se realizó una evaluación del nivel de vulnerabilidad que existe en el distrito, frente a los peligros 

identificados, que se refieren a la exposición de los caseríos aledaños a los Ríos, así como a su 

posibilidad de resistir y reponerse frente al embate de los desastres. 

El PPRRD. plantea las estrategias principales , los objetivos estratégicos y específicos, los proyectos y 

medidas de prevención y reducción del riesgo de desastres, que la municipalidad se propone 

implementar hasta el año 2030. 
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INTRODUCCIÓN. 

La formulación del Plan de Prevención y Reducción del Riesgo de Desastres (PPRRD) permitirá 

identificar y priorizar objetivos específicos, programas, actividades. proyectos y acciones orientadas a 

prevenir y reducir los riesgos existentes en el territorio del distrito. contribuyendo así a un desarrollo 

seguro y sostenible. 

El análisis de riesgo se inicia con la elaboración del inventario de desastres. desarrollado con la 

participación activa de las organizaciones comunales y la población de base, bajo una metodología 

fundamentalmente participativa. La principal fuente de información es la memoria colectiva de la 

población con mayor experiencia en cada localidad. Este proceso comprende una secuencia de 

actividades que incluye el diseño de fichas, sesiones de capacitación para el manejo de las mismas 

mediante talleres, así como la aplicación de encuestas y entrevistas dirigidas a pobladores con mayor 

conocimiento histórico de los eventos ocurridos en el distrito. 

Para el caso específico del distrito de Santa Rosa de Alto Yanajanca, el análisis de riesgo comprende el 

levantamiento y la organización sistemática de información primaria y secundaria relacionada con la 

ocurrencia histórica de desastres. sus causas y los impactos generados; la identificación de peligros y 

amenazas naturales e inducidas, así como sus características y modalidades; y el análisis de la 

vulnerabilidad, reflejada en las condiciones sociales, económicas. culturales, educativas, de salud, 

organizacionales y políticas. Asimismo, se evalúa el grado de exposición al riesgo de la población, las 

viviendas y las infraestructuras de servicios vitales. 

La Gestión del Riesgo de Desastres se entiende como un proceso permanente y continuo. que se inicia 

con el inventario histórico de los desastres ocurridos en un territorio. Este ejercicio permite realizar una 

mirada retrospectiva para identificar los factores causales que los generan. comprender su dinámica 

actual y, sobre esa base, proyectar acciones orientadas a su reducción y manejo. El análisis de riesgo 

plantea la necesidad de un estudio sistemático tanto de los factores que configuran las amenazas 

naturales e inducidas, como de los patrones de vulnerabilidad existentes. La integración de ambos 

componentes permite identificar y estimar los niveles de riesgo presentes en el territorio. 

Los desastres, por su modalidad de ocurrencia, pueden ser estudiados mediante diversos métodos y a 

partir de múltiples fuentes de información. En el pais, y particularmente en la región, muchos de estos 

eventos son recurrentes en el tiempo y presentan una distribución espacial que responde a patrones 

Ilsico-ambientales dinámicos, los cuales pueden ser identificados, analizados y calificados. 
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► Constitución Política del Perú, art.163° "El Estado garantiza la seguridad de la nación mediante 

el Sistema de Defensa Nacional. La Defensa Nacional es integral y permanente. Se desarrolla en 

los ámbitos interno y externo. Toda persona natural o jurídica está obligada a participar en la 

Defensa Nacional. de conformidad con ley. 

CAPITULO 1: ASPECTOS GENERALES. 

1.1 Marco legal y normativo. 

1.1.1 Marco Internacional: 

Marco de Acción de Sendai para la Reducción del Riesgo de desastres 20 15 -2030 (Marco de Sendai) 

plantea como ejes prioritarios: la comprensión integral de los riesgos, el fortalecimiento de la 

gobemanza para su gestión, la inversión en medidas de reducción que fortalezcan la resiliencia y la 

preparación para una respuesta eficaz que permita una recuperación y reconstrucción mas seguras. 

Ley Nº 27972. Ley Orgánica de Municipalidades y modificatoria (Ley Nº 28268). 

Ley Nº 30754, Ley Marco sobre el Cambio Climático. 

Política de Estado Nº 32 del Acuerdo Nacional, orientada a la Gestión del Riesgo de Desastres. 

Política de Estado N° 34 de Acuerdo Nacional, referida al ordenamiento y gestión territorial. 

Ley Nº 29664 - Ley de creación del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres 

(SINAGERD). 

Decreto de Urgencia N° 024-201 O, que implementa el "Programa Presupuesta] Estratégico de 

Reducción de la Vulnerabilidad y Atención de Emergencias por desastres", en el marco del 

presupuesto por resultados (PP0068) 

Decreto Supremo 048-2011-PCM. Reglamento de Ley N. 0 29664. del Sistema Nacional de 

Gestión del Riesgo de Desastres. 

D.S. Nº 038-2021-PCM. que incorpora la Política Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres 

al 2050 como Política Nacional de obligatorio cumplimiento para las entidades del Gobierno 
Nacional. 

Resolución Jefatura! Nºl 12-2014-CENEPRED/J. que aprueba el "Manual para la evaluación de 

riesgos originados por fenómenos naturales 02 versión" y ··1a Directiva de procedimientos 

administrativos para la Evaluación de Riesgos Originados por Fenómenos Naturales", 

► 

► 

► 

► 

► 

1.1.2 Marco Nacional: 

La elaboración del PPRRD de Santa Rosa de Alto Yanajanca se ha hecho en consonancia con la Política 

Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres al 2050 (D. S. 038-2021-PCM), que a su vez se alinea con 

la Política de estado número 32 del Acuerdo Nacional. Se ha utilizado también el marco normativo y 

conceptual de la gestión de riesgos en el país, el cual parte de la identificación y caracterización de los 

peligros ciertos que se presentan con mayor regularidad en el ámbito territorial del distrito. Luego se 

hace el análisis de las vulnerabilidades existentes en la infraestructura públicas, las viviendas para la 

elaboración del PPRRD distrital se han tomado en cuenta varias normas vinculadas a la gestión de 

riesgos. Normas generales que se han considerado son las siguientes: 
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Resolución de Alcaldía N°035-2025-MDSRA Y/A con fecha 07 de Febrero que aprueba la 
conformación del Equipo técnico de plan de prevención y reducción de riesgo desastre. 

Resolución de Alcaldía N°089-2024-MDSRA Y/A con fecha 08 de Mayo que aprueba el 

Reglamento interno del grupo de trabajo de Gestión de Riesgo y Desastre - GTGRD. 

► Resolución de Alcaldía Nº091-2024-MDSRA Y/A con fecha 08 de mayo que aprueba el plan 
anual de actividades del grupo de trabajo de Gestión de Riesgo y Desastre - GTGRD. 

► 

► 

1.2 Metodología. 

La ruta metodológica se halla formulada en la Guia Metodológica para elaborar el Plan de Prevención 

y Reducción de Riesgo de Desastres en los Tres Niveles de Gobierno, 

la cual se ha seguido para la elaboración del PPRRD, adecuando cada paso a las capacidades del equipo 

técnico de la Municipalidad. así como a los recursos y la participación de los representantes de las 

organizaciones sociales de la población y entidades públicas que actúan en el distrito. 

► Resolución de secretaria de Gestión del Riesgo de Desastres Nº 009-2025-PCM/SGRD, Aprueban 
"Lineamientos Técnicos del Proceso de Estimación del Riesgo de Desastres' 

► Decreto Supremo N.0 234-2025-EF. Decreto Supremo que aprueba Disposiciones Reglamentarias 
para la gestión de los recursos del Fondo para intervenciones ante la ocurrencia de desastres 

naturales y dicta otras disposiciones. 

1.1.3 Marco Local: 

► Resolución de alcaldía Nº017-2023-MDSRA Y/A con fecha 1 8  de Enero que conforma el Grupo 
de Trabajo de gestión y riesgo de desastre. 

► R.M. 220- 2013-PCM, que aprueban los lineamientos técnicos del proceso de Reducción del 
Riesgo de Desastres. 

► R.M. 222- 2013-PCM, que aprueban los Lineamientos Técnicos del proceso de Prevención del 
Riesgo de Desastres. 

► Directiva N°OOl-2013-PCM/SINAGERD • "Lineamientos que definen el Marco de 
Responsabilidades en Gestión del Riesgo de Desastres, de las entidades del Estado en los tres 
niveles de gobierno". 

► R.J. 082-2016- CENEPRED, Guía metodológica para elaborar el Plan de Prevención y Reducción 
del Riesgo de Desastres en los tres niveles de gobierno. 

► Decreto Supremo Nºl 15-2022-PCM, Mediante la cual se aprueba el Plan Nacional de Gestión del 
Riesgo de Desastres- PLANAGERD 2022-2030. 

► Decreto Supremo Nº 060-2024-PCM, que modifica el Reglamento de la Ley Nº 29664. que crea 
el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (S!NAGERD). 

► Decreto Supremo N.º 095-2024-EF, mediante el cual se aprueba las Disposiciones 
Reglamentarias para la gestión de los recursos del "Fondo para Intervenciones ante la ocurrencia 

de desastres naturales". 

RES 061-lOlJ.Cf..,fPREO-�/FAT 
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Para elaborar el PPRRD se aplicó la Guia Metodológica del CENEPRED, aprobada mediante 

Resolución Jefatura! Nº082-2016-CENEPRED/J y Directiva N° 013-2016-CENEPRED/J. La cual 
establece los pasos para realizar el Diagnostico del Riesgo de Desastres del Distrito, Formulación del 

PPRRD. Validación y Aprobación, Implementación del Plan y Seguimiento y Evaluación. 

Preparación del Proceso: 

En cuanto a la organización, las acciones y logros obtenidos planteados. está referido a la conformación 

del Equipo Técnico del PPRRD, y la presentación del Plan de trabajo para la elaboración del PPRRD 

de la Municipalidad Distrital de Santa Rosa de Alto Yanajanca. Asimismo, se desarrolló las reuniones 
de trabajo entre el equipo de la responsable de la unidad de Gestión de Riesgo y Desastres de la 

Municipalidad Oistrital de Santa Rosa de Alto Yanajanca, donde también se tuvo el apoyo con 

capacitaciones y asistencia técnica del CENEPRED en la elaboración de la ponderación de variables y 

la elaboración de mapas temáticos. 

Diagnóstico: 

Para la elaboración del diagnóstico se recopiló y revisó la información del distrito generada por las 

entidades técnicas y científicas con respecto a la Gestión del Riesgo de Desastres, Instrumentos de 
planificación territorial, nonnatividad local, así como algunas herramientas de análisis para conocer las 

capacidades institucionales en cuanto a GRO. y conocimiento de los actores sociales en cuanto a la 

Gestión Prospectiva y Correctiva. 

A partir de la información analizada, se caracteriza el peligro o peligros con mayor recurrencia, 

magnitud e intensidad y que pueda llegar a provocar un desastre. Posteriormente se realizó el Análisis 
de la vulnerabilidad de los elementos expuestos. Una vez identificado y analizados el o/y los peligros a 

los que está expuesto el distrito y realizado el respectivo análisis de los componentes que inciden en la 

vulnerabilidad. se calcula el riesgo. 

Formulación del plan: 

Con el apoyo de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto del Distrito de Santa Rosa de Alto 

Yanajanca se identificaron las medidas de Prevención y/o Reducción del riesgo, para ello se plantearon: 

Objetivos y Estrategias para llevar a cabo los Programas. Proyectos. Actividades y acciones que sean 

necesarias para Reducir la Vulnerabilidad de las localidades aledaños del Santa Rosa de Alto Yanajanca 
y la comunidad de Yanajanca y sus medios de vida del distrito de Santa Rosa de Alto Yanajanca. 

Se identificaron las intervenciones que se realizarán en el corto y mediano plazo, para ello, el presente 

PPRRD se establece para una temporalidad de 04 años. el cual debe gestionarse de acuerdo a lo señalado 
en la propuesta de gestión. 

Validación del plan: 

El equipo técnico de la oficina de Gestión del Riesgo de Desastres de la Municipalidad distrital de Santa 

Rosa de Alto Yanajanca socializo con las unidades orgánicas de la municipalidad la propuesta del Plan 
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Lmplementación del plan: 

Esta fase comprende desarrollar dos pasos; siendo la primera la institucionalización del plan y la segunda 

la asignación de recursos necesarios para la ejecución de las medidas o acciones referidos a los 

programas, proyectos y actividades indicadas en el presente plan. 

Seguimiento y Evaluación: 

Estas actividades de supervisión, observación, evaluación y medición del impacto de las acciones de 

Gestión del Riesgo de Desastres (GRD) son esenciales para asegurar que el plan se esté aplicando 

adecuadamente y para hacer los ajustes necesarios en la práctica. Al igual que las meras nos permiten 

medir el alcance de nuestras actividades, los indicadores nos brindan la capacidad de evaluar el impacto 

de las medidas y estrategias de GRD que estamos implementando. 

En términos generales, el seguimiento y la observación nos permiten adaptar nuestras medidas a las 

nuevas circunstancias, asegurando así que alcancemos los objetivos propuestos. Es crucial que este 

seguimiento se realice de manera participativa, constante y que se preste atención tanto a los efectos 

negativos como a los positivos. 

Por otro lado, la evaluación nos proporciona la oportunidad de analizar los efectos de la ejecución de 

nuestras medidas. Esto nos permitirá determinar si la hipótesis inicial de prevención o reducción del 

riesgo de desastres que planteamos al inicio fue acertada o no. 

En cuanto a las responsabilidades, en el ámbito de la Municipalidad de Santa Rosa de Alto Yanajanca, 

recae la responsabilidad de llevar a cabo el seguimiento, monitorco y evaluación, dependiendo del nivel 

del plan involucrado. Esto signilica que nuestra Municipalidad debe implementar las medidas 

correctivas necesarias para lograr con éxito los objetivos generales de la GRO. 

Es importante destacar que la elaboración del plan PPRRD de Santa Rosa de Alto Yanajanca, se ha 

elaborado teniendo en cuenta los siguientes lineamientos principales: 

Guia metodológica del CENEl'RED: 

de Prevención y Reducción del Riesgo de Desastres por Inundación fluvial del Distrito de Santa Rosa 

de Alto Yaoajanca del 2026 - 2030 elaborado con la asistencia técnica del CENEPRED. Teniendo 

opinión favorable de los actores involucrados, se aprueba el presente plan específico con el dispositivo 

legal correspondiente, 
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6. Seguimiento y 
evaluaC!6n del 

plan 

5 

Implementación 
del plan 

3. 

Formulación 
det plan. 
Objeth<os 

estrat'9icos 

2. 

D,aon6sbco 
del área. 

Evaluaoón de 

Riesgo de 

desaslre 

Situación 
Institucional 

del GRO 

1. 
Preparación 

Organización 
coordinación 

y apoyo 

El enfoque territorial de la gestión de riesgos, el cual evalúa la interacción entre la ocupación 

poblacional y los territorios. Bajo este enfoque se considera no solo los impactos en el bienestar de 

la población. sino también la manera en que las decisiones de inversión municipal van modificando 

los territorios. 

El enfoque participativo, que significa tomar en cuenta la opinión de la población de los caseríos. y 

en lo posible. tomar decisiones juntamente con ellos. 

El enfoque de sostenibilidad, que significa que las medidas del PPRRD deben guardar conexión 

directa con las medidas del Plan de Desarrollo Concertado, con el fin que el desarrollo vaya de la 

mano con la reducción de los factores de riesgo para las generaciones actuales y futuras, de manera 

que el desarrollo que promueve la municipalidad sea verdaderamente sostenible. 

GRÁFICO I'.-. • 01. PROCESO METODOLÓGICO PARA LA FORMULACIÓN DEL PPRRD. 

1.3.1 Ubicación geográfica. 

1.3 CARACTERISTICAS DEL AMBITO DE ESTUDIO. 

El distrito de La Santa Rosa de Alto Yanajanca es parte de la provincia de Marañón. departamento de 

Huánuco; con una extensión territorial de 1045 km'; ubicada a 558 m.s.n.m, en la región natural Selva 

Baja u Omagua. Siendo sus límites fronterizos las siguientes: 

► Por el Noreste: Limita con el distrito de Cholón de la provincia de Marañón del departamento de 

Huánuco. 

► Por el Nor- oeste: Limita con el departamento de San Manin. 

► Por el sur-este: Limita con el distrito de La Morada de la provincia de Marañón del 

FUENTE: GUl4 METODOLÓGICA PARA ELABORAR El PPRRD. CENEPRED. 

Ruta metodológica seguida en la elaboración del PPRRD de Santa Rosa de Alto Yanajanea. 
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departamento de Huánuco. 

► Por el sur oeste: Limita con la provincia de Huacaybamba del departamento de Huánuco. 

Jurisdicción Política: 

► Región: Huánuco 

► Provincia: Marañon 

► Distrito: Sama Rosa de Alto Yanajanca 

► Código de Distrito: 100702 

► Ubicación Geográfica: Latitud: 8° 39' 12.3" 

Longitud: 76º 18' 54" 

► Altitud: 558 m.s.n.m. 
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CUADRO N. • 0/: CENTROS POBLADOS DEL DISTRITO DE SANTA ROSA DE ALTO 

YANAJANCA 

[N.º CENTROS POBlADOS POBLACION VIVIENDAS] 
1 SANTA ROSA DE ALTO 1500 320 

YANAJANCA 

2 NUEVO CIRCUITO 250 70 

3 YANAJANCA 680 160 

4 LA PERLA 400 130 

5 NUEVOJAEN 400 150 

6 SAN MlGUEL 2 1 0  7.¡ 

7 BUENOS AIRES 50 20 

8 CAMUNGULLLO 10 3 

9 EL DORADO 38 30 

JO NUEVO CAJHAN 100 40 

11 PUERTO ALIANZA 80 30 ¿: 

e ,[ f' 

�- k , 

e>,,1'r. • FUENTE: INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA E !NFORMÁTICA - !NE! 
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FUENTE: INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA E INFORMA TICA - INEI 

l.3.2 VIAS DE ACCESO. 

Articulación y Sistema Vial. 

Los sistemas viales del distrito cumplen la función de soporte a las actividades sociales y económicas 

desarrolladas por la población del distrito de Santa Rosa de Alto Yanajanca. 

La vla nacional más cercana es la Carretera Femando Belaúnde Tcrry (l'E-5N), que conecta Tingo María 

Tocache - Juanjul - Tarapoto. 

Esta carretera recorre la cuenca del Huallaga y es la columna vertebral de conexión nacional en la selva 

alta del Perú. con dirección al margen izquierdo del rio Huallaga a km 12. distrito de la provincia de 

Marañón y promedio de 30 minutos en camioneta. 

Via terrestre. km 1 2  Distrito de Santa Rosa de Alto Yanajanca. 

a) Red vial nacional. El distrito de Santa Rosa de Alto Yanajanca en su territorio. presenta 

cobertura de la red vial nacional PE - SN, es uno de los ejes que forman parte de la red 

transversal de Red Vial Nacional del Perú. 

b) Red vial departamental. El distrito de Santa Rosa de Alto Yanajanca en su territorio, presenta 

cobertura de la red vial departamental; sin embargo, la vía departamental HU -505 se extiende 

por el puente Huamuco - cruce Nuevo Circuito - la Perla - paraíso. para dar paso a las vías 

departamentales. 

e) Red vial vecinal. Esta red vial interconecta algunos de los centros poblados del distrito: 

HU - SI 7 Santa Rosa de Alto Yanajanca-CP. puente Nuevo Jaén 

CH - 100714 Conecta Santa Rosa de Alto Yanajanca- Nuevo Circuito 

CH - 100 conecta puente la gaviota - Cruce Yanajanca 

HU - 514 Conecta cruce de Nuevo circuito- Nuevo Jaén 

R -  100 744 Conecta Puente Nuevo Jaén -Caserío Buenos Aires 

R-100  701 Conecta Nuevo Cajhan - Rondana Puerto Alianza 

R - 100 740 Conecta Puente de Nuevo Jaén - Puerto Alianza 

R-100  743 Conecta La Florida-Alto Tarnbillo 

HU - S I S  Puerto Yanajanca- Nuevo Circuito 
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MUJERES HOMBRES 

P: SEXO 

55,16% 
44,84% 

I00.00% 

1 213 
986 

2 199 

Hombre 
Mujer 
Total 

FUENTE: !NE!- CENSOS NACIONALES DE POBLACIÓN Y VIVIENDA 20/7. 

FUENTE: INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA E INFORMÁTICA - JNEI 2017 

TABLANº 02: POBLACIÓN POR SEXO. 

[P:Sexo 

GRÁFICO N." 02: POBLACIÓN DEI, DISTRITO DE SANTA ROSA DE ALTO YANAJANCA 

FUENTE: MTC. CLASIFICADOR DE RUTAS -SINAC 

1.3.3 Aspecto Social. 

Este aspecto es importante para comprender como funciona la demografia del Distrito. Incluye datos 

sobre la población del distrito, como la cantidad de habitantes, la distribución por género y otros factores 

demográficos. Esto puede iníluir en la oferta de servicios públicos, la educación y la atención médica. 

a) Población. 

El distrito de Santa Rosa de Alto Yanajanca alberga una población de 2199 de los cuales 1 2 1 3  son 

hombres y 986 mujeres. 

Según el censo del 2017  la población está dividida por sexo en la tabla siguiente: 
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e) Viviendas 

El distrito de Santa Rosa de Alto Yanajanca registra 871 viviendas particulares; de las cuales el 326 se 

encuentran en la zona urbana, y la mayor parte 545 viviendas en la zona rural. 

El gráfico anterior muestra que la mayor cantidad de habitantes son de 30 a 44 años la cual representa 

el 21.65% de la totalidad, la población más reducida es la de ancianos (60 y más años) con una 

representación de 5.14% de la totalidad, es de resaltar que también existe un gran porcentaje de 

habitantes jóvenes ( 18-29 años), representando el 19.51 % de la totalidad de habitantes. 

Densidad poblacional: 

La densidad poblacional se refiere al número de habitantes por kilómetro cuadrado que se encuentra 

en una determinada extensión territorial. Es asi que la densidad poblacional del distrito de La Santa 

Rosa de Alto Yanajanca es de 2.5 Hab/Km2, Para un área de 1045 km'. (fuente; Instituto Nacional 

de Estadística 2017). 

FUENTE: /NE/ - CENSOS NACIONALES DE POBLACIÓN Y VIVIENDA 1017. 

GRÁFICO N.º03. POBLACIÓN DISTRIBUIDA POR GRUPO ETARIO . 
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FUENTE: INSTfTUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA (/NE/) 2017 

0,32% 

1.77% 

93,56% 

"lo 

2 

1 1  

581 

22 3.54% 

167 26.89% 

-132 69,57% 

621 100,00% 

250 

Material de 
COIIIII ■ed6n 

predomlaute ea 

Madera (pona, 
tornillo, etc.) 

Cemento 

Tierra 

Total 

No Aplica: 

FUENTE: INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA (/NE!) 2017 

Concreto armado 
Madera 

Planchas de calamina, 
fibra de cemento o 
similares 

CUADRO Nº03 MATERIAL PREDOMINANTE DE PISO EN VIVIENDA 

CUADRON°04 MATERIAL PREDOMINANTE DE PARED EN VIVIENDAS 

r Ma�e e- 

7 : � -  
Ladrillo o bloque de 58 9,34% 
cemento 
Adobe 2 0,32% 

Quincha (caña con 5 0.81% 
barro) 

Piedra con barro 3 0.48% 

Madera (pona, 553 89,05% 
tornillo etc.) 

Total 621 100,00% 

No ApUca: 250 

CUADRO N." 05 MATERIAL PREDOMINANTE DEL TECHO EN VIVIENDAS 
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Caña o estera con torta 2 0,32% 

CUADRO N"06 ABASTECIMIENTO DE AGUA. 

%1 
3,22% 

2,74% 

20 

17  

49 7,89% 

347 55,88% 

3 0,48% 
184 29,63% 

1 0,16% 
621 100.00"/o 
250 

[.==: 
Red pública dentro 
de la vivienda 
Red pública fuera de 
la vivienda, pero 
dentro de la 
edificación 
Pilón o pileta de uso 
público 
Pozo (ngun 
subterránea) 
Manantial o puquio 
Río, acequia, lago, 
laguna 
Otro 
Total 
No Aplica: 

de barro o cemento 
Paja, hoja de palmera y 25 4,03% 
similares 
Total 621 100.00"/o 
No Aplica : 250 

FUEN1E: INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTJCA (!NE!) 2017 

FUENTE: !NE/ 2017. 

Servicios Higiénicos. 

En el Distrito de santa Rosa de alto Yanajanca el 76,81% de las viviendas cuentan con 

servicios Higiénicos Pozo ciego o negro: el 12,08% de las viviendas cuentan con servicios 

Higiénicos Pozo séptico, tanque séptico o biodigestor; el 6.12% de las viviendas cuentan 

con servicios Higiénicos Campo abierto o al aire libre; el 4,5 l % de las viviendas cuentan 

con servicios Higiénicos Letrina (con tratamiento); el 0.16% de las viviendas cuentan con 

servicios Higiénicos Red pública de desagüe fuera de la vivienda, pero dentro de la 

d) Servicios básicos. 

Abastecimiento de agua 

En el Distrito de santa Rosa de alto Yanajanca el 55.88% de las viviendas cuentan con 

abastecimiento de agua. Pozo (agua subterránea): el 29,63 cuenta con abastecimiento de 

agua, Río, acequia, lago, laguna; el 7,89% cuenta con abastecimiento de agua, Pilón o pileta 

de uso público; d 3.22% cuenta con abastecimiento de agua, Red pública dentro de la 

vivienda; el 2.74% cuenta con abastecimiento de agua. Red pública fuera de la vivienda. pero 

dentro de la edificación: el 0,48% cuenta con abastecimiento de agua. Manantial o puquio. 

o , ,  
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edificación; el O. J 6% de las viviendas cuentan con servicios Higiénicos Río. acequia. canal 

o similar. 

CUADRO Nº07 SERVTCIOS HIGIÉNICOS. 

[Se� ea- %1 

Red pública de 0,16% 
desagüe fuera de 
la vivienda, pero 
dentro de la 
edificación 
Pozo séptico, 75 12,08% 
tanque séptico o 
biodigestor 
Letrina (con 28 4,51% 
tratamiento) 
Pozo ciego o negro 477 76,81% 
Río, acequia, 0,16% 
canal o similar 
Campo abierto o 38 6,12% 
al aire libre 
Otro 1 0,16% 
Total 621 100.00% 
No Aplica: 250 

FUENTE: /NE/ 20/7 

Tipo de Alumbrado. 

En el distrito de Santa Rosa de Alto Yanajanca el 58, 13% de las viviendas no tiene alumbrado 

eléctrico; el 41 ,87% de las viviendas Sí tiene alumbrado eléctrico. 

CUADRO Nº08 TIPO DE ALUMBRADO. 

La Ylvle11da Cuoa % 

de■e 

alumbnde 
elKtrlco por red .... 

Sí tiene 260 41,87% 
alumbrado 
eléctrico 
No tiene 361 58,13% 
alumbrado 
eléctrico 
Total 621 1 00, 00"/o 

No Aplica: 250 

FUENTE: /NE/ 2017 
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CUADRO N. º 09 INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL DISTRITO DE SANTA ROSA DE ALTO 

YANAJANCA 

e) Equipamiento 

- Nivel Educativo. 

En el cuadro que se muestra a continuación se registran las Instituciones Educativas 

consideradas en el Distrito de Santa Rosa de Alto Yanajanca 

SANTA 
ROSA DE 
ALTO 
YANAJANCA 

SRAY MARAÑÓN ALTO 243294 SANTA Secundaria 560 
YANAJANCA ROSA DE 

ALTO 
YANAJANCA 

SRAY MARAÑÓN ALTO 243294 SANTA Inicial - 560 
YANAJANCA ROSA DE Jardín 

ALTO 
YANAJANCA 

SRAY MARANÓN BUENOS 681683 BUENOS Primaria 716 
AIRES AIRES 

SRAY MARAÑÓN BUENOS 681683 BUENOS Inicial - 7 1 1  
AIRES AIRES Jardín 

SRAY MARAJ\ÓN LA FLORIDA 692666 LA FLORIDA ínicial No 682 
o 

Escolarizado 
SRAY MARAÑÓN LA FLORIDA 692666 LA FLORIDA Primaria 663 

"' SRAY MARAÑÓN LA PERLA 653539 LA PERLA Inicial - 547 

' ,•1,, Jardín 
SRAY MARAÑÓN NUEVO 683848 NUEVO Inicial - 706 

CAJHAN CAJHAN Jardín 

�\A#fa� SRAY MARAÑÓN NUEVO 683848 NUEVO Primaria 695 $.¡,, r., CAJHAN CAJHAN 
, i.;:  V'- ('I  �-. 

SRAY MARAÑÓN NUEVO 653540 NUEVO Primaria 561 
1 0 ,e; CIRCUITO CIRCUITO 
adora 

1º SRAY MARANÓN NUEVO 653540 NUEVO Inicial - 558 

13 CIRCUITO CIRCUITO Jardin 
.. SRAY MARAÑÓN NUEVO 627025 NUEVO Primaria 617 

-l SAN JAEN JAEN 
SRAY MARAÑÓN NUEVO 627025 JTRON Inicial - 6 17  

JAEN CAJAMARCA Jardín 

SIN 
SRAY MARAÑÓN NUEVO 627025 NUEVO Secundaria 615 

JAEN JAEN 
SRAY MARAÑÓN PERLA DEL 653539 PERLA DEL Primaria 551 

ALTO ALTO 
YANAJANCA YANAJANCA 
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SRAY MARAÑÓN PUERTO 687966 PUERTO Primaria 577 

ALIANZA ALIANZA 
SRAY MARAÑÓN PUERTO 687966 PUERTO Inicial No 577 

ALIANZA ALIANZA Escolarizado 

SRAY MARAÑÓN SAN 653538 SAN MIGUEL lnicial - 628 

MIGUEL DE DE ALTO Jardín 

ALTO YANAJANCA 
YANAJANCA 

SRAY MARAÑÓN SAN 653538 SAN MIGUEL Primaria 625 

MIGUEL DE DE ALTO 
ALTO YANAJANCA 
YANAJANCA 

SRAY MARAÑÓN YANAJANCA 547964 YANAJANCA Primaria 519 

SRAY MARAÑÓN YANAJANCA 547964 CARRETERA Inicial No 522 

CARRETERA Escolarizado 

A SANTA 
ROSA DE 
ALTO 
YANAJANCA 

FUENTE: ESTADISTICAS DE CALIDAD EDUCATIVA - ESCALE (MINEDU 2013). 
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FUENTE: MJNEDU 

Centros de Salud 

El distrito de Santa Rosa de Alto Yanajanca cuenta solo con tres establecimientos de salud: 

CUADRO NºJ0 DE CENTRO DE SALUD DEL DISTRJTO DE SANTA ROSA DE ALTO 

l'ANAJANCA 

1 �  '1!1'11 
,..,,., 111111111 IJ(H,, UMlilll 

- tlfi&II 
WJ.11111 

9048032 360251. YANAJA E. SANTA YANAJA REGISTR ACTIVO 
.79 939 NCA SAL ROSA DE NCA ADO 

UD ALTO 
YANAJA 
NCA 

2 9043579 351463. SANTA E. SANTA SANTA REGISTR ACTIVO 
.27 033 ROSA DE SAL ROSA DE ROSA DE ADO 

ALTO UD ALTO ALTO 
YANAJA YANAJA YANAJA 
NCA NCA NCA 

3 8961238 311254. NUEVO E. NUEVO NUEVO REGISTR ACTIVO 
.47 426 JAEN SAL JAEN JAEN ADO 

UD 

FUENTE: MINSA 
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FUENTE: MINSA 

1.3.4 Aspecto Económico: 

Santa Rosa de Alto Yanajanca es un distrito de vocación mayoritariamente rural cuya econornia 

se sustenta principalmente en actividades agropecuarias de pequeña escala y en cadenas 

productivas focalizadas (por ejemplo, plátano. cacao), con limitaciones en infraestructura. 

mercados y servicios que condicionan ingresos y niveles de bienestar. 

a) Limitaciones para el desarrollo económico 

✓ El distrito depende de caminos vecinales y su red vial es limitada: la transitabilidad es un 

problema recurrente que encarece transporte y reduce acceso a mercados 

✓ El acceso de la ciudad de Huánuco hacia el distrito de Santa Rosa de Alto Yanajanca, en 

temporada de invierno es pésimo, por las intensas lluvias las cuales forman inundaciones. y 

crecimiento del rio Huallaga y los carros no pueden sacar sus productos. 

b) Actividad Informal 

El comercio informal es una manifestación característica de la economía informal en el distrito 

de Santa Rosa de Alto Yanajanca. Se lleva a cabo fundamentalmente a través del comercio 

informal, no brindan factura ni boletas. con cuentan con licencia de funcionamiento. 

El distrito de Santa Rosa de Alto Yanajanca no cuenta con un mercado formal y ni terminal 

terrestre. 

El Potencial para el desarrollo económico en Santa Rosa de Alto Yanajanca. son el cultivo de 

papas y otros beneficios y el comercio. en el distrito de Sauta Rosa de Airo Yanajanca, 

predomina el tipo de comercio al por menor: ya que, se cuenta solo con comercios pequeños 

como tiendas y mercados. 

e) Población económicamente activa 

Según resultados de la Encuesta Permanente de Empleo Nacional (EPEN}, en el segundo 

trimestre del año 2024. la población ocupada del país registró 1 7  millones 329 mil 300 personas, 

comparado con similar trimestre del año 2023. aumentó en 0,2% (39 mil 600 personas). 

d) Pobreza en el Distrito 

El distrito de Santa Rosa de Alto Yanajanca es uno de los cuatro Distrito que conforman la 

provincia de marañón, Del 100%. 54% de la población económicamente considerados pobres. 
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776 
1 

9 

7 

32 

8 

23 

2 

5 
26 

37 
7 

211l7 

A. Agricultura, ganadería, silvicultura y pesca 

B. Explotación de minas y canteras 
C. Industñas manufactureras 
F. Construcción 
G. Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y 
motocicletas 
H. Transporte y almacenamiento 
I. Actividades de alojamiento y de servicio de comidas 
M, Actividades profesionales, científicas y técnicas 
N. Actividades de servicios administrativos y de apoyo 
O. Administración pública y defensa; planes de seguridad social de aflllaclón 

obligatoria 
P. Enseñanza 
Q. Actividades de atención de la salud humana y de asistencia social 

CUADRO N.' 1 1  ACTfVIDAD A QUE SE DEDICA LA POBLACION 

l'Sa+: La - jiiiiili; iiii'ñ 15 • !Aijiit iclMdsid -.dailc6 JI n11ai:l■T Total 

s. Otras actividades de servidos 7 

T. Actividades de los hogares como empleadores; actividades no diferenciadas de 6 
los hogares como productores de bienes y servidos para uso propio 
Actividad económica no especificada (*) O 
Total 945 

Fuente: INEI 2027 

CUADRO Nº. 12 OCUPACION PRrNCIPAL DE LA POBALCION: 

2017 • Pla♦: La- .....-,iijjliii...,11upct,l.a'i61• i.  .,, 1µ11 

Profesioo Jefes y Trabajadores Agricultores Trabajadores Operadores Ocupa Ocupa 

. '\,,, ates empleados delos y dela de dones clones 
vo, técnicos administra! servicios y trabajadores construcción, maquinaria efeme militar 

egislativo, s e  !vos  vendedores calificados edificación, industrial, ntales es Y 

� 
l y  lntelectu de comercios agropecuari productos ensamblado pollda 

1 ates y mercados os, artesanales, res y les � / �  o  de la forestales y electricidad y conductores 
:' � " 

�forU 3do 
dón pesqueros tas de 

y telecomunlca transporte 
da dones 

�� 1 578 197 
�1,. •• � 

1 

8 

" 6 

28 5 

8 

17 6 

2 

1 1 2 

8 18 
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32 

5 1 

1 3 
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1 
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18 

5 

6 

219 9 

4 3 . 1 %  

39.5% 

6.7% 

4.3% 

6.4% 

19 578 so 12 3 

En este aspecto se muestran las características fisicas y naturales del distrito de.Santa Rosa de Alto 

Yanajanca. Estas características pueden incluir aspectos como el relieve. el clima. la vegetación. la 

gcomorfologia, la geología, los cuerpos de agua y otros elementos que conforman el entorno natural. 

A continuación. se describen los aspectos flsicos más importantes del distrito de Santa Rosa de Alto 

Yanajanca. 

a) Pendiente. 

La clasificación de las pendientes se realizó en cinco rangos, tomando como referencia la Guía de 

Clasificación de los Parámetros Edáficos. del Reglamento de Clasificación de Tierras por su Capacidad 

de Uso Mayor. (Agricultura, 2009). 

CUADRO N." 13 PENDIENTES DEL TERRITORIO DEL DISTRITO SAf\'TA ROSA DE ALTO 

l'.41\'AJANCA 

0-5% Terreno Llano o Suave 4475.46 

5 - 1 5 %  Terreno Ligeramente 6620.25 

Inclinado 

15-25% Terreno Moderadamente 6896.47 

Inclinado 

-50% Terreno Empinado o 44734.21 

Abrupto 

Es importante tener en cuenta estas características del terreno y los riesgos asociados al momento de 

>50% Terreno Muy Escarpado 40999.57 

FUENTE: CENEPRED, INGEMMET, IGN, ZEE HUiNUCO 

Los principales riesgos asociados a estos rangos de pendiente son: 

Pendientes O - 5 y 5 - 1 5 :  Riesgo a Inundaciones 

Pendientes 15 25% 25 50% y >50"/c,: Riesgo de movimientos en masa 

1.3.5 ASPECTOS FÍSICOS. 

38 

Fuente: !NE! 2027 
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planificar el uso del suelo y las actividades a desarrollar de cada zona 
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FUENTE: CENEPRED 

Según el mapa y gráfico anterior, el 39.5% del territorio del Distrito de Santa Rosa de Alto Yanajanca 

presenta Terreno Muy Escarpado, donde no es recomendable la construcción de viviendas, el 43.1% 

de territorio presenta Terreno Empinado o Abrupto. donde se evidencia población asentada. 

Contrariamente el 6.7% de territorio presenta Terreno Moderadamente Inclinado.Asimismo el 6.4% 

del territorio presenta Terreno Ligeramente Inclinado; y el 4.3% de territorio Terreno Llano o Suave 

d) Hidrografia 

El Distrito de Santa Rosa de Alto Yanajanca forma parre de la cuenca alta del rio Huamuco. Sus 

recursos hídricos tienen importancia local y regional tanto para el consumo humano. la agricultura. 

ganadería y mantenimiento de ecosistemas altoandinos. 

A continuación. se detalla las principales rios. quebradas y lagunas presentes en el distrito: 

CUADRO N• 14 RIOS Y QUEBRADAS DEL DISTRITO DE SANTA ROSA DE ALTO 

YAl\"AJANCA 

1 Nº NOMBRE TIPO ] 
HUAMUCO RIO 

2 YANAJANCA RIO 

3 SAYASTA 'RJO 

4 PERLA RIO 

5 LOLO RIO 

6 BLANCO RIO 

7 BORRACHO RIO 

8 LURIGANCHO Quebrada 

FUENTE: AUTORJDAD NACIONAL DE AGUA -A.NA 
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► Vertiente o piedemonte aluvio-torrencial (P-at): Son depósitos inconsolidados, localizados al 

► Vertiente coluvial de detritos (V-d): Son depósitos inconsolidados acumulados al pie de las 

laderas de montañas, en forma de talus de detritos irregulares de origen coluvial, de edad reciente, 

que descienden ladera abajo. 

► Montaña en roca metamórfica (RM-rm): Presenta laderas erosionadas con pendientes que varían 

desde fuertes hasta abruptas (25° - 50°). Litológicamentc está compuesta por secuencias 

metamórficas. Se caracteriza por presentar caídas de rocas, derrumbes y avalanchas de rocas. 

Valle glaciar con laguna (Vll-gl/1): Un valle glaciar es una formación geográfica creada por el 

movimiento de glaciares que es caracterizada por su fonna en U distintiva. Estos valles se 

encuentran comúnmente en regiones montañosas donde los glaciares han avanzado y retrocedido a 

lo largo del tiempo. Un ejemplo famoso de valle glaciar es el Valle de Yoscmite en Estados Unidos. 

► 

► Montaña estructural en roca metamórfica (Ri\'IE-rm): En las rocas metamórficas las estructuras 

penetrativas son la foliación y la lineación. caracterizadas por la existencia de cualquier superficie 

o línea, respectivamente, presente en la roca de forma pencrrativa. Estas estructuras imprimen la 

facilidad de rotura a favor de las mismas. 

► Montaña en roca sedimentaria (RM-rs); es una elevación natural del terreno, constituida por 

rocas sedimentarias tipo calizas intercaladas con lutitas de la Formación A.ramachay. La cima es 

generalmente semiredondeada y sus laderas irregulares presentan pendientes moderadas a altas (15- 

35º). 

► Montaña en roca intrusiva (RM-ri): son aquellas que se forman cuando el magma se enfría y 

solidifica dentro de la corteza terrestre. Ejemplos de estas rocas son el granito y la diorita. Las rocas 

extrusivas son aquellas que se forman cuando el magma se enfría y solidifica en la superficie de la 

corteza terrestre. 

FUENTE: A UTORJ DAD NA CON AL DEL A G VA - ANA 

e) Geomorfología. 

De las 20 unidades geornorfológicas identificadas en el departamento de Huánuco (INGEMMET. 2009), 

el distrito de La Santa Rosa de Alto Yanajanca presenta 9 unidades geomorfológicas debido al origen 

de agentes tectónicos. deposicionalcs y erosivas, que actuaron a lo largo de su historia geológica. es así 

que distinguen según su extensión: 
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pie de laderas de montañas sedimentarias. resultantes de la acumulación de material de origen 

coluvial y deluvial. 

► Vertiente o piedemonte coluvio-deluvial (V-cd): Formada por la acumulación intercalada de 

materiales de origen coluvial y deluvial; se encuentran interestratificados y no es posible separarlos 

como unidades individuales. 

CUADRO N." 15 UNIDADES GEOMORFOLOGlü4S DEL DJSTRJTO SANTA ROSA DE ALTO 

YAf\ºAJANCA 

[� UNIDAD DESCRIPCION AREÁ(J GEOMORFOLOGICA 

RCLD-ri Colina y lomada disectada 6783.7 

en roca intrusiva 

2 RCLD-rs Colina y lomada disectada 1547.1 

en roca sedimentaria 

' 
3 PI-al Llanura o planicie aluvial 4784.2 

4 Pl-i Llanura o planicie inundable 2678.6 

s RM-ri Montaña en roca intrusiva 40424 

6 RM-rm Montaña en roca 39474 

metamórfica 

7 RM-rs Montaña en roca 5976.2 

sedimentaria 

8 Tad-al Terraza alta disectada aluvial 690.4 

9 Vll-gl/1 Valle glaciar con laguna 878.3 
10 P-at Vertiente o piedemonte 371.9 

aluvio-torrencial 
11 Y-cd Vertiente o piedemonte 647.3 

coluvio-deluvial 
FUENTE: INGEMMET 
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51.29 

2331.03 

32.01 

6561.06 

998.60 

6896. 1 7  

48714.50 

CUADRO N. • 16 Ul'l'IDADES GEOLOGICAS DEL DISTRITO SANTA ROSA DE ALTO 

AREA:IIAS] 
38533.37 

f) Geología. 

Se define como la ciencia de la tierra y tiene por objeto entender la evolución del planeta y sus habitantes, 

desde los tiempos más antiguos hasta la actualidad mediante el análisis de las rocas. 

El distrito de La Santa Rosa de Alto Y anajanca, presenta una gran variedad de unidades geológicas 

(Zonificación Ecológica y Económica de la Provincia de Marañón, 2016) que se detallan a continuación: 

ÍN" NAME UNIDAD DESQW:CION= 
1 NP-cm- Complejo del Esquisto, gneis 

esq,gn Marañón - esquisto, 
gneis 

2 Qh-al Depósito aluvial Acumulación de grava, arena, limo y 
arcilla con clasros subaugulosos a 

angulosos de diferente composición. 
3 Q-glfl Depósito glaciar, Gravas. arenas en matriz 

fluvial limoarenosas. Arenas y materiales 

' 
residuales no consolidados. 

·,GO 4 Cm-ch Formación Chunqui Areniscas de color beige claro ,HiE 

intercaladas con conglomerados 
'� gra wacas marrón claro 

\..of.S s Cm-g Formación Gollgay Microconglomerados beige, 
,�'?- 

areniscas, limoarciUitas carbonosas � Vº 
conteniendo fósil. 

6 NQ-tu Formación Conglomerados de clastos de rocas 
Tulumayo intrusivas. areniscas cuarzosas rojas, 

areniscas feldespáticas con matriz 
limosa de color amarillo y 

7 C-csa- Plutón Cocalha San 
limoarcillas rojas. 

Granodiorita, tonalita 
gd,tn Antonio - 

granodiorita. tonalita 
8 Laguna Laguna 

Fuente: INGEMMET 
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g) Clima. 

El distrito de Santa Rosa de Alto Yanajanca presenta cuatro tipos de clima, de los 38 tipos de clima 

reconocidos en el Perú (SENAMHJ, 2021). en el cual se destaca el clima lluvioso con otoño e inviernos 

secos (Frio). seguida de Lluvioso con humedad abundante todas las estaciones del año (Templado). 
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l.3.6 ASPECTO AMBIENTAL 

► Problemática ambiental urbana. 

Según el Plan Estratégico de Desarrollo Concertado del Distrito de Santa Rosa de Alto Yanajanca 

(2026-2040), las principales causas de contaminación en el distrito de Santa Rosa de Alto 

Yanajanca los problemas ambientales están relacionados a la contaminación por el arrojo de 

basura informal por parte de la población y mataderos clandestinos. en el distrito de Santa Rosa 

de Alto Yanajanca ambiental urbana es bajo, casi no tenemos problemas en ello. 

► Contaminación Atmosférica. 

Según el Plan Desarrollo Local Concertado del Distrito de Santa Rosa de Alto Yanajanca (2025- 

2040), la contaminación atmosférica es una problemática de bajo porcentaje, mayor mente se da 

en temporada de verano. en los meses de julio y agosto. donde el calor es intenso y se presentan 

incendios forestales. 
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CAPITULO 11: DIAGNOSTICO 

2.1 DIAGNÓSTICO DE LA GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES. 
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Bajo 

Bajo 
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Regular 

Bajo 

Bajo 

Cuadro de Asignación de 
Personal 

Plan Operativo Institucional 

Reglamento de Organización y 

Funciones 

Organigrama 

Plan de Desarrollo Local 
Concertado 
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6 Plan Estratégico Institucional 

FUENTE: EQUIPO TECNICO 

Los procesos relacionados a la Gestión Prospectiva y Gestión Correctiva, de la Gestión del Riesgo de 

Desastres. se encuentran implementados de manera somera en los diversos instrumentos de gestión de 

la municipalidad distrital de Santa Rosa de Alto Yanajanca; asimismo se evidencia que los instrumentos 

de organización tales corno el ROF , MOF, CAP, y el organigrama inciden más al enfoque reactivo de 

la unidad de Gestión de Riesgo y Desastres. 

CUADRO Nº 17. NTVEL DE INCLUSIÓN DE LA GP, Y GC EN LOS INSTRUMENTOS DE 

GESTIÓN. 

2.1.1. SITUACIÓN DE LA GESTIÓN PROSPECTIVA Y GESTIÓN 

CORRECTIVA 

Después de haber descrito al distrito en el capítulo anterior, en sus aspectos geográficos, demográficos, 

así como identificar la infraestructura de los servicios básicos tales como carreteras, puentes, 

establecimiento de salud. instituciones educativas, etc. Es importante también analizar a la 

Municipalidad Distrital de la Santa Rosa de Alto Yanajanca, su organización, así como sus instrumentos 

de gestión. 

Es así que el Equipo Técnico en el presente capítulo. realizara el diagnostico de las condiciones en que 

se encuentra la Municipalidad Distrital de Santa Rosa de Alto Yanajanca como organización, para 

elaborar el Plan de Prevención y Reducción del Riesgo de Desastres, y su ejecución; para la 

incorporaci ón de la Gestión del Riesgo de Desastres de manera transversal. en la planificación. 

inversión, y manejo financiero. 
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Por lo descrito. se recomienda formular y o actualizar los instrumentos de gestión institucional y 

estratégico; de tal manera que se encuentren alineadas entre si. pero sobre todo que incorporen la gestión 

prospectiva y gestión correctiva de la Gestión del Riesgo de Desastres, de manera clara. 

a) GESTIÓN PROSPECTIVA 

La Gestión Prospectiva se define como el conjunto de acciones que se planifican y realizan con el 

fin de evitar y prevenir la conformación del riesgo futuro que podría originarse con el desarrollo de 

nuevas inversiones y proyectos en el territorio. Este componente comprende el proceso de 

Estimación de Riesgo. y el proceso de Prevención del Riesgo. 

a . 1 .  PROCESO DE ESTIMACIÓN DEL RIESGO 

El proceso de Estimación de Riesgo comprende acciones y procedimientos que se realizan para 

generar el conocimiento de los peligros o amenazas, analizar la vulnerabilidad y establecer los 

niveles de riesgo; de tal manera que se asegure la toma de decisiones correcta y oportuna en la 

Gestión del Riesgo de Desastres. 

La Municipalidad Distrital de Santa Rosa de Alto Yanajanca, en lo que refiere a éste primer proceso 

de la Gestión del Riesgo de Desastres. a la fecha no cuenta con ningún Estudio de Evaluación de 

Riesgo (EV AR) aprobado por el Centro Nacional de Estimación. Prevención y Reducción del 

Riesgo de Desastres (CENEPRED). 

a.2. PROCESO DE PREVENCIÓN DEL RIESGO 

El segundo proceso de la Gestión del Riego de Desastres, comprende las acciones que se orientan a 

evitar la generación de nuevos riesgos en la sociedad en el marco de la gestión del desarrollo 

sostenible. Dicho proceso amerita los siguientes productos por pane de los gobiernos locales: 

Incorporación de Análisis de Riesgo (ADR) en el proceso de formulación de inversiones. 

Declaración de zonas intangibilidad e inhabitabilidad. Monumcntación de hitos sobre fajas 

marginales, De los citados, la municipalidad distrital de Santa Rosa de Alto Yanajanca, no ha 

desarrollado ninguna. 

b) GESTIÓN CORRECTIVA 

El segundo componente de la Gestión del Riesgo de Desastres comprende acciones que se planifican 

Y se realizan con el fin de corregir y/o mitigar el riesgo existente, donde se identifica y priorizan 

programas, y proyectos que permitan la reducción de los riesgos existentes, los cuáles serán 

incorporados en los programas presupuestales sectoriales. regionales y locales. Para lo cual es 

necesario que el gobierno local debe contar con su respectivo Plan de Prevención y Reducción de 

Riesgos de Desastres, el cual le permitirá incorporar los programas y proyectos de reducción de 
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riesgos de desastres en los instrumentos de planificación presupuesta!. e inversiones. 

b.t.PROCESO DE REDUCCIÓ:-1 

Es el tercer proceso de la Gestión del Riesgo de Desastres, dirigido a modificar o disminuir las 

condiciones de riesgo existentes en el territorio. 

En lo que respecta a este proceso la Municipalidad Distrital de Santa Rosa de Alto Yanajanca, a la 

fecha no tiene el registro de intervenciones estructurales tales como Lnversiones para proteger a la 

población, sus medios de vida, y bienes del estado (defensa rivereña. muro de contención, drenaje 

pluvial. etc.). 

b.2. PROCESO DE RECONSTRUCCIÓN 

El proceso de reconstrucción comprende aquellas acciones que se realizan para reestablecer 

condiciones sostenibles de desarrollo en las áreas afectadas, reduciendo el riesgo anterior al desastre 

y asegurando la recuperación social y reactivación económica. así como la recuperación fisica de 

las localidades afectadas. 

En el distrito de Santa Rosa de Alto Yanajanca, a la fecha no se ha producido ningún evento de 

gran envergadura donde hayan colapsado servicios básicos. o bienes del estado. por lo que el 

proceso en mención no se ha desarrollado. 

2.1.2. ROLES Y FUNCIONES INSTITUCIONALES 

La Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, establece que los gobiernos locales promueven el 

desarrollo integral, para viabilizar el crecimiento económico, la justicia social y la sostenibilidad 

ambiental; de manera permanente e integral, en coordinación y asociación con los niveles de gobierno 

regional y nacional. con el objeto de facilitar la competitividad local y propiciar las mejores condiciones 

de vida de su población. 

Para identificar los roles y funciones que actualmente viene desarrollando la Municipalidad Distrital de 

Santa Rosa de Alto Yanajanca. se tomará como referencia el Reglamento de Organización y Funciones 

(ROF) vigente de la Municipalidad Distrital de Santa Rosa de Alto Yanajanca, aprobado el 2024; para 

cual se hace un análisis transversal de la Gestión del Riesgo de Desastres de acuerdo a los tres 

componentes de la Gestión del Riesgo de Desastres, considerando su roles y funciones: 
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CUADRO N.º18 ROLES Y FUNCIONES L'ISTITUCIONALES 

l 

co•DNENTE 

GRO 

Prospectivo, 
Reactivo 

Prospectivo, 
Reactivo 

• Planificar, organizar, ejecutar y controlar las actividades y acciones del Sistema 
de Abastecimiento de Bienes y Servidos, conforme a los lineamlentos y en el 
cumplimiento de los dispositivos legales y normas vigentes. Asimismo, lo 
concerniente al Sistema Integrado de Administración Financiera (SIAF), en 
materia de abastecimiento. 

• Ejecutar y evaluar las acciones y actividades de abastecimiento, en función al 
Plan Anual de AdQuisk:iones y Contrataciones de Servicios, con relación a los 
requerimientos con las diversas unidades involucradas. 
Evaluar los procedimientos y/o procesos técnicos del sistema de 
Abastecimientos. 

• Asesorar y brindar apoyo a los miembros de Comité Especiales para licitaciones 
y concursos públicos que convoque la entidad. 

• Supervisar que la adquisición de bienes y servicios tengan la calktad requerida, 
en forma oportuna y a precios o costos adecuados. 

• Elaborar contratos de menor cuantía exceptuando los derivados de un proceso 
de exoneración para la obtención de blenes y prestación de servicios en 
concordancia con las normas legales vigentes y atribuciones conferidas por la 

JEFE DE LA UNIDAD DE ABASTECIMIENTO 

• Dirigir, organizar, evaluar y controlar et funcionamiento administrativo de la 
Municipalidad Distrital de Santa Rosa de Alto Yanajanca, de acuerdo a la 
polftica, normas y disposiciones legales. 

• Coordinar con las diferentes Instituciones Gubernamentales y Privadas para la 
ejecución de acciones conjuntas en beneficio de la población; proponer a los 
niveles superiores las recomendaciones o enmiendas, sobre la aplicación de 
normas vigentes u otros aspectos de interés Institucional. 

• Administrar los fondos para el funcionam.ento de la Municipalidad Distrital de 
Santa Rosa de Alto Yanajanca; proveer de los recursos humanos, materiales y 
financieros para optimizar el funcionamiento del órgano ejecutivo de la 
Municipalidad Distrital de Santa Rosa de Alto Yanajanca. 

• Velar por la eficacia y eficiencia de la atención que se otorga en la municipalidad. 
• Asistir con voz, pero sin voto a las sesiones del Concejo Municipal, cuando sea 

requerido. 
• Proponer al Alcalde, la inclusión de temas de su competencia, en la Agenda de 

las Sesiones de Concejo Municipal. 

GERENCIA MUNICIPAL 

ALCALDIÁ 

FUNCIONES 

• Defender y cautelar los derechos e intereses de la Municipalidad y los 
vecinos. 

• Convocar, presidir y dar por concluktas las sesiones def Concejo Municipal. 
• Ejecutar los acuerdos del Concejo Municipal, bajo responsabílktad. 
• Proponer al Concejo Municipal proyectos de ordenanzas y acuerdos. 
• Promulgar las ordenanzas y disponer su publicación. 
• Dictar decretos y resofuciones de alcaldía, con sujectón a las leyes ordenanzas. 
• Dirigir la formulación y someter a aprobación del Concejo el Plan Integral de 

Desarrollo Sostenible Local y el Programa de Inversiones concertado con la 
Sociedad civil. 

• Dirigir la ejecución de los planes de Desarrollo Municipal. 
• Someter a aprobación del concejo municipal, bajo responsabilidad y dentro de los 

plazos y modalidades establecidos en la Ley Anual de Presupuesto del estado, el 
Presupuesto Participativo, debidamente equilibrado y financiado. 

• Aprobar el Presupuesto Municipal, en caso de que el Concejo Municipal no k> 

apruebe dentro del plazo previsto en la presente �Y- 

no 

no 

NIVEL 

' 
o' 
�. 

·.��� 
,., .. � 



l'l \, Di- PR l- \ l- 'í( ! , \ R 1 [)l ! ( JI •'- 1H t R I f -..< rt 1 Ol- lli- -..,,\-.., T Rl-" 1 H l 1 )I'-, HU l ll l>t "- \ '- l i\ R1 '- ' 111 
\ L 1< 1 'J  ,,,1v,{ \202h-:u-..u 

ano 

�:_��illsesoramlento 

Ley, elevando al Gerente de Administración y Finanzas para su conformidad. 
• Establecer mediante cronogramas fechas exactas mínimas con que prevé o 

solicita los bienes y/o servidos con el propósito de suministrar1os oportunamente 
a cada unidad orgánica de la Municipalidad. 

OFICINA DE SECRETARIA GENERAL 

• Programar, dirigir, coordinar, ejecutar y controlar las acciones relacionadas con 
asuntos normativos, procedimientos y actos administrativos para la toma de 
decisiones de Alcaldía y del Concejo Municipal. 

• Asistir y apoyar al Atcalde en la gestión administrativa en materia de su 
competencia. Convocar y notificar en forma oportuna a k>s señores Regidores y/o 
funcionarios a las sesiones, ordinarias, extraordinarias y sotemnes que convoque 
el AJcalde, así como organizar las mismas de acuerdo a la agenda. 

• Concurrir a las Sesiones de Concejo, elaborar, suscribir y custodiar las Actas de 
las Sesiones que el Concejo celebre. 

• Proyectar las Ordenanzas, Acuerdos, Resoluciones Decretos de Atcaldfa y 
Resoluciones de Concejo en estricta sujeción a las decisiones adoptadas por el 
Concejo Municipal y a las normas legales vigentes, disponiendo la publicación de 
los dispositivos que legalmente correspondan. 

• Distribuir los Acuerdos y otras normas que apruebe el Concejo Municipal, asl 
como directivas y resoluciones que emita el Alcalde a las diferentes unidades 
orgánicas para su cumplimiento. 

• Dar fe de los actos de Concejo, Acuerdos y Resoluciones Alcaldía y llevar los 
correspondientes libros de registro. 

GERENTE DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO 

• Dirigir, programar, coordinar, supervisar y evaluar las acciones y 
actividades de los procesos de Planificación, racionalización, 
presupuesto, inversión pública. 

• Organizar, promover, conducir y supervisar la actualización del Plan de 
Desarrollo Concertado y la elaboración del Presupuesto Participativo 
en el Distrito de Sanla Rosa de Alto Yanajanca, haciendo uso de 
mecanismos y estrategias que garanticen la participación de la 
Sociedad Civil. 

• DesarroUar el Proceso de Presupuesto Participativo y evaluar las 
acciones propuestas por la Sociedad Civil en dicho proceso. 

• Organizar, promover en relación con la Visión, Misión, Objetivos y 
Políticas de la Municipalidad, en el marco de las políticas y planes 
provincial, regional y nack>nal. 

• Elaborar Y proponer el Plan Operativo Institucional (POI); en 
coordinación con todas las unidades orgánicas de la Municipalidad, 
teniendo en cuenta los lineamientos de política institucional Impartidas 
por la Alta Dirección. 

• Dirigir, monitorear o contratar el asesoramiento, elaboración y 
actualización del Reglamento de Organización y Funciones (ROF), 
Manual de Perfil de puestos, Cuadro para Asignación de Personal 
(CAP), Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) y 
demás instrumentos de gestión institucional, proyectos de normas en 
materia organizacional, estructural y/o de procedimientos. 

• Monitorear y evaluar el Programa de Inversiones de largo, mediano y 
corto plazo. 

OFICINA DE PROGRAMACIÓN MUL TIANUAL DE INVERSIONES - OPMI 

Prospectivo 
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Prospectivo 

Prospectivo, 
Reactivo 

Prospectivo 

• Planificar, programar, dirigir, ejecutar, monitorear y evaluar 
funcionamiento de las divisiones que se encuentra a su cargo. 

• Proponer a la alta dirección el plan de inversiones para la ejecución de 
obras públicas de acuerdo al presupuesto participativo por resultados y a 
los proyectos declarados viables por la Oficina de Programación de 
Inversiones, en coordinación con la Oficina de planificación y presupuesto 
e informar sobre las metas, logros y avances físico en la ejecución de las 
obras . .  

•  Desarrollar el plan anual de mantenimiento y mejoramiento de la 
infraestructura y equipamiento urbano y rural. 

• Preparar los documentos técnicos y financieros que posibiliten la 
recepción, liquidación y transferencia de tas obras; dando conformidad 
una vez estas sean liquidadas. 

• Informar a la OPI, sobre toda modificación que hubiera en la fase de 
inversión. 

• Responsable de ejecutar las obras respetando los parámetros por los 
cuales se otorgó la viabilidad. 

• Controlar el avance periódico de las obras que se encuentren en 
ejecución, debiendo registrar dicha información en la sección denominada 
"Ficha de Avance de Obra" del Registro INFObras, el Plazo para el 
registro vence indefectiblemente el último día hábil del mes siguiente de 
efectuado el avance. 

UNIDAD FORMULADORA 

• Coordinar con las entidades científico-técnicas, que tengan a su cargo la 
identificación de peligros, análisis de las vulnerabilidades y estimación de riesgos 
para adoptar las medidas de prevención más efectivas. 

• Brindar apoyo técnico a las comisiones del Comité en la formulación del Plan 
Distrital, según corresponda. 

• Contribuir a garantizar la actividad operativa permanente del Comité de Defensa 
Civil y el funcionamiento del Centro de Operaciones de Emergencia respectivo 
(COED). 

• Ejecutar el planeamiento, coordinación y supervisión de las actividades y obras 
de prevención, fomentando la incorporación del concepto de prevención en la 
planificación del desarrollo. 

• Supervisar y efectuar, en lo que corresponda, las Inspecciones Técnicas de 
Seguridad en Defensa Civil, en su respectiva jurisdicción del ámbito Distrital, de 
acuerdo a lo establecido en el Reglamento de Inspecciones Técnicas. 

• Mantener actualizados los inventarios de bienes muel::Mes en su ámbito 

geográfioo para la atención de la emergencia. 

• Controlar los niveles de almacenamiento y movimiento de los materiales de los 
bienes en el almacén de Defensa Civil. 

• Informar oficialmente a los medios de comunicación sobre acciones de Defensa 
Civil, por delegación del presidente def Comité. 

GERENCIA DE INFRAESTRUCTURA Y OBRAS 

• Elaborar el Programa Multianual de Inversión Pública - PMIP del Gobierno 
Local, y lo somete a consideración de su órgano Resolutivo. 

• Velar por la PMIP se enmarque en las competencias de su nivel de gobierno, 
en los Lineamientos de Politica Sectoriales y en los Planes de OesarroUo 
Concertado que correspondan. 

• Es responsable por mantener actualizada la información registrada en el 
Banco de Proyectos y demás aplicativos infonmáticos del INVIERTE.PE. 

• Registra, actualiza y cancela el registro de las UF del Gobierno Local, en el 
aplicativo del Banco de Proyectos. 

• Promueve ta capacitación permanente del personal técnico de las UF y UE 
de su Gobierno Local. 

SUBGEREP'1TE DE GESTION DEL RIESGO DE DESASTRES 

anos 
sultivos de 
rdlnaclón 
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• Elaborar los términos de referencia para la contratación de consultores externos 
para la realización de los estudios de preinversión (perfil y factibilidad) y/o 
proyectos de inversión (expedientes técnicos). siendo responsable por el 
contenido de dichos estudios en concordancia con la Ley de Contrataciones Y 

Adquisiciones del Estado. 
• Organizar y controlar al equipo de trabajo de la UF. formuladores o proyectistas 

encargados de desarrollar los estudios y proyectos, detenninando las 
responsabilidades y los plazos de cada una de las labores a realizar de acuerdo 
a lo establecido en los planes de trabajo. 

• Formular los proyectos de inversión pública a nivel de perfil, prefactibilidad y 
factibilidad, en el marco del SNIP y el INVIERTE.PE acorde con el plan de 
Desarrollo Distrital, los planes de corto y mediano plazo, el Plan de Desarrollo 
Urbano y demás planes. 

• Fonnular los proyectos a ser financiados y/o ejecutados por terceros oon sus 
propios recursos o por Gobiernos Locales no sujetos al SNIP. En este caso, la UF 
correspondiente es aquella que pertenece a la Entidad sujeta al SNIP e 
INVIERTE.PE que asumiré los gastos de operación y mantenimiento del PIP. 

• Elaborar y suscribir los estudios de pre-inversión y registrar en el Banco de 
Proyectos. 

• Formular proyectos que se enmarquen en las competencias de su nivel de 
Gobierno. 

UNIDAD DE DESARROLLO TERRITORIAL. 

• Aprobar el plan urbano o rural distrital, según corresponda, con sujectón al plan 
y a las normas municipales provinciales sobre la materia. 

• Autorizar y fiscalizar la ejecución del plan de obras de servicios públicos o 
privados que afecten o utilicen la vía pública o zonas aéreas, asl como sus 
modificaciones; previo cumplimiento de las normas sobre impacto ambiental. 

• Elaborar y mantener el catastro distrital e impulsar la creación de un adecuado 
sistema de infonnación en la municipalidad. 

• Disponer la nomenclatura de avenidas, jirones, calles, pasajes, parques, plazas, 
y la numeración predia1. 

• Reconocer los asentamientos humanos y promover su desarrollo y fonnalización. 
• Normar, regular y otorgar autorizaciones, derechos y licencias, y realizar la 

fiscalización de Habilitaciones urbanas y rurales. 

• Normar, regular y otorgar autorizaciones, derechos y licencias, y realizar la 
fiscalización de la Construcctón, remodelactón o demolición de inmuebles y 
declaratorias de fábrica. 

• Normar, regular y otorgar autorizaciones, derechos y IM:eflClas, y realizar la 

fiscalización de la Construcción de Estaciones, Radioeléctricas y tendido de 
cables de cualquier naturaleza. 

• Nonnar, regular y otorgar autorizaciones, derechos y licencias, y realizar la 
fiscalización de las demás funciones específicas establecidas de acuerdo a los 
planes y normas sobre la materia. 

UNIDAD DE SEGURIDAD CIUDADANA Y SERENAZGO 

Prospectivo 
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a) REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES (ROF) 

El Equipo Técnico para la elaboración del PPRRD, ha realizado el análisis de cada instrumento de 

gestión con las que cuenta la municipalidad distrital de La Santa Rosa de Alto Yanajanca. siendo 

estas: 

Prospectivo, 
Reactivo 

INSTRUMENTOS DE GESTIÓN INSTITUCIONAL, Y TERRITORIAL. 

• Organizar un servicio de serenazgo en el distrito de Santa Rosa de Atto 
Yanajanca de acuerdo con las nonnas. 

• Coordina con la Policla Nacional el servicio de serenazgo y seguridad ciudadana. 
• Coordina con el oomité de Defensa CMI del Distrito las acciones necesarias para 

la atención de población damnificada por los desastres naturales o de otra 
índole. 

• Promover acciones de Apoyo a otras Instituciones de servicio a la comunidad. 
• Las demás atribuciones y responsabilidades que estén previstas o se 

establezcan en ta normatividad vigente, las que se deriven del cumplimiento 
de sus funciones y aquellas que le sean asignadas por su jefe inmediato 
superior, en la competencia de sus funciones. 

FUENTE: REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN DE FUNCIONES 

El Reglamento de Organización y Funciones vigente de la Municipalidad Distrital de Santa 

Rosa de Alto Yanajanca. es del año 2024. Hecho el diagnóstico de la misma se puede evidenciar 

que está dirigida por la gerencia municipal, y de ellas se desprenden oficinas y unidades; se 

recomienda uniformizar las dependencias que se desprenden de la gerencia municipal (oficinas 

y unidades solamente). 

La Unidad encargada de dirigir e implementa la Gestión del Riesgo y Desastres, es la unidad de 

"Gestión de Riesgos y Desastres" el cual depende de Gerencia Municipal; cabe precisar que la 

denominación no es la correcta, tomando como referencia la ley 29664. su reglamento. en las 

que se usa el termino de su reglamento, en las que se usa el termino de GESTIÓN DEL RIESGO 

DE DESASTRES. 

2.1.3. 

Del cuadro anterior se concluye que diversas unidades tienen designado desarrollar funciones 

relacionadas a la Gestión Prospectiva. Reactiva, pero de manera implícita: además, no se ha 

identificado funciones relacionadas a la Gestión Correctiva. Por lo que se recomienda actualizar las 

funciones de cada una de las unidades con el nuevo enfoque establecido por el SINAGERD, e 

incidiendo con los componentes prospectivo y correctivo, y sobre todo que las funciones sean 

descritas de manera explicita. 
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ANEXO 1: ORGANIGRAMA INSTITUCIONAL 
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SUBGERENClA DE 1 

GESTIÓN DEL RIESGO DE 
DESASTRES 

�- 

La Municipalidad Distrital de Santa Rosa de Alto Yanajanca tiene aprobado su Cuadro De 

Asignación de Personal, vigente del 2024. En el cual se establecen los cargos necesarios, para 

cada unidad orgánica definidas en el ROF. En lo que refiere a la "unidad de Gestión de Riesgos 

y Desastres", establece solo un cargo: 

Jefe de unidad 

El instrumento en mención, no detalla los términos de referencia de ningún cargo. Se 

recomienda incorporar el recurso humano adecuado para la "unidad de Gestión de Riesgos de 

Desastres ... de acuerdo a las funciones que establece el componente prospectivo y componente 

correctivo de la Gestión del Riesgo de Desastres, previo cambio de denominación de la unidad, 

a Sub Gerencia de Gestión de Riesgos, tomando como referencia la ley vigente que la rige. 

GRAFICO N." 05 ESQUEMA A CONSIDERAR PARA LA /IIODIFICACIÓN 
DELROF. 

Las funciones establecidas para la actual unidad denominada "Gestión de Riesgos y Desastres". 

están en su mayoría orientadas a la Gestión Reactiva del Riesgo de Desastres. 

En ese sentido se recomienda actualizar el ROF. el cual debería contar con tres unidades y/o 

áreas especializadas, tales como: Unidad de Gestión Prospectiva y Correctiva, Unidad de ITSE, 

Unidad de Gestión Reactiva; como se muestra en el grafico siguiente: 

e) PLAN OPERATIVO U'ISTITUCIONAL (POI) 

Para el análisis de la planificación operativa de la municipalidad distrital de Santa Rosa de Alto 

Yanajanca, se ha considerado el POI del 2025: siendo ésta la proporcionada por la Sub Gerencia 

FUENTE: ELABORACIÓN DEL EQUIPO TÉCNICO PPRRD- SANTA ROSA DE ALTO 

YANAJ/\NC/\ 

b) CUADRO DE ASIGNACIÓN DE PERSONAL (CAP) 
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d) MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES (MOF) 

de Planeamiento y Presupuesto. en el cual se ha considerado las siguientes actividades 

operativas: 

En el POI se evidencia que las actividades operativas previstas se enmarcan en el fortalecimiento 

de la Gestión del Riesgo ele Desastres (GRD), priorizando la prevención, como la inspección de 

edificaciones y la reducción como el mantenimiento de cauces y drenajes, la cual contribuyen 

al cumplimiento de los objetivos del presente Plan. 

1 
Indicador de la Acción 
Estrat6gica 

Porcentaje de personas 

Porcentaje de personas 

capacitadas en prevención 

de riesgos de desastres 

El Manual de Organización y Funciones (\.1OF) de la Municipalidad Distrital de Santa Rosa de 

Alto Yanajanca data del ano 2024, se requiere una actualización integral que refleje la estructura 

orgánica vigente, las nuevas competencias institucionales y la incorporación de funciones 

relacionadas con la gestión del riesgo de desastres. Esta actualización permitirá mejorar la 

eficiencia administrativa, definir con mayor precisión las responsabilidades del personal y 

asegurar la alineación del documento con las normas actuales de gestión pública. 

Monitoreo, supervisión y evaluación de productos y actividades en gestión de riesgo de 

desastres 

Administración y almacenamiento de kits para la asistencia frente a emergencias y desastres. 

Mantenimiento de cauces, drenajes y estructuras frente al peligro. 

Inspección de edificaciones para la seguridad y el control urbano 

e) PLAN DE DESARROLLO LOCAL CONCERTADO 

El plan de desarrollo Local Concertado de la Municipalidad Distrital de Santa Rosa De Alto 

Yanajanca, rige del año 2025. donde se establecen las Acciones Estratégicas: 

CUADRO N°19 ACCIONES ESTRATÉGICAS DE PDLC. 

�Problenii7 objeuvo EsbÍÍUgico Acción Eslnllégica - Potencialidad 
Inundación O.E.9. Reducir el riesgo A.E.9.1. Mitigar el 

por lluvias de desastres grado de 

intensas y susceptibilidad ante 

desborde ocurrencia de peligros 

de ríos 

Inundación por O.E.9. Reducir el riesgo A.E.9.1. Mitigar el 
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Se propone la refonuulación del Plan Estratégico Institucional (PEJ) de la Municipalidad Distrital de 

Santa Rosa de Alto Yanajanca, a fin de incorporar acciones estratégicas orientadas a la gestión del riesgo 

Número de viviendas 

ubicados en zonas de 

riesgo 

capacitadas en prevención 

de riesgos de desasrres 

lndiwlor 

implementados en la localidad 

Número de instrumentos para la 

estimación del riesgo de desastre 

vulnerables en la localidad 

GRD realizadas en zonas 

desastres 

a damnificados de emergencias y 

Número de atenciones integrales 

Porcentaje de inversiones 
municipales en 
infraestructuras culminadas para 
la reconstrucción en la localidad 

grado de 

susceptibilidad ante 

ocurrencia de peligros 

A.E.9.2. Reducir el 

grado de exposición 

ante el impacto de 

desastres 

Acetmi Eatrat6gica 

O.E.9. Reducir el riesgo 

de desastres 

FUENTE: PLAN DE DESARROLLO LOCAL CONCERTADO 

Instrumentos de estimación del riesgo 

de desastres implementados para la 

protección de la población y el 

territorio local 

AEl.05.02 Asistencia técnica en gestión de riesgos Número de asistencia técnicas en 

AEl.05.01 

de desastres permanentes para la 

población local 

AEl.05.03 Atención frente a emergencias y 

desastres oportuna a la población 

damnificada y afectada en la localidad 

AEl.05.04 Reconstrucción fisica, económica y 

social con enfoque de derechos 

humanos en beneficio de la población 

local 

FUENTE: PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL 

Zonas 

vulnerables 

lluvias intensas de desastres 

y desborde de 

ríos 

Cuadro N°20 Acciones Estratégicas Institucionales (con indicadores) 

1) PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL 

El PEI vigente de la municipalidad distrital de Santa Rosa de Alto Yanajanca, rige del 2025 al 2030, 

donde establece el objetivo estratégico institucional Nº 05 "REDUCLR LA EXPOSICIÓN AL RIESGO 

DE DESASTRES DE ORIGEN NATURAL O ANTRÓPICO DE LA POBLACIÓN LOCAL'', siendo 

su indicador el PORCENTAJE DE FACTORES DE RIESGO DE DESASTRES ELIMINADOS O 

MINIMIZADOS; para los cuales establece las siguientes Acciones Estratégicas Institucionales: 

fComgo 
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de desastres. Esta actualización permitirá fortalecer la planificación institucional mediante la integración 

de objetivos y metas vinculadas a la prevención, reducción y control de riesgos. garantizando la 

alineación con las políticas nacionales del SINAGERD y promoviendo un desarrollo territorial seguro 

y sostenible. 

l:.QUIPO Tl:.CNICO 

PPRJW 

GRUPO DE 

TRABAJO DE GRO 

11 

L 

CUADRO Nº2/ RECURSOS HUMANOS PARA LA GRD 

- 

✓ GERENTE DE PLANEAMIENTO Y 

PRESUPUESTO 

✓ UNIOAO FORMULAOORA 

" SEGVR.IDAD CIUOADA.NA Y SERENA.ZOO 

✓ JEFE DEL\ l.JJl,'IDAD DE AOASTECIMIE'-ITO 

✓ GERENTE OE SERVICIOS PURLICOS Y 

GllSTIO'I/ AI\IUICNTAL 

✓ Gl:.Rl::J',,.'TI:. DL DtSARROLLO SOCIAL 

✓ GERENTE Ot INFRAESTRUCTURA Y 

OBRAS 

✓ GEJW,.'TB DE DESARROUO EC'ONOM.K"O 

✓ SUB GERENTE GESTION DEL RIESOO DE 

DESASTRE 

✓ <iERENCIA MUNICIPAL 

✓ ALCALDE 

✓ OFICIN,\ DE UNIDAD DE DES,\RROLLO 

TERRITORIAL 

✓ SUD GERENTE DF. rLANEAMlENTO V 

PRESUPUESTO 

✓ UNIDAD DE GESTION OC RJESOO V 

ORSASTRF_ 

✓ GERENTE DE �'FRAESTRUCTURA V 

ORRAS 

) 

) 

1 

' 

• 

• 

• 

' 

10 

11 

2.2 CAPACIDAD OPERATIVA INSTITUCIONAL 

2.2.1 Análisis de Recursos Humanos. 

La sub de gestión de riesgo de desastre, cuenta con un personal técnico. desempeñando diversas 

responsabilidades. Esta situación dificulta la dedicación a tiempo completo necesaria para 

abordar los componentes y los siete procesos de la GRD, según lo establecido e11 la Ley del 

SINAGERD. 
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CUADRO N. 022 RECURSO LOGISTICO Y BIENES. 

2.2.2 Análisis de Recursos Logísticos. 

Los recursos logísucos y bienes con los que dispone la unidad de Gestión De Riesgo y Desastre son: 

1 

1 

JO 

4 

1  

6 

Pl,ATAFORMA 

OEFeNSA CJVlL 

ll 

ll I A I  1 1 ;  101.\I. 

Laptop 

Megáfono 
Impresora 
Moto 
Excavadora 
Furgoneta 
Herramientas (intervención inmediata 
para las emergencias) 
Camillas 
Soga 
Botas 

TOTAL, DE BIENES 

TOTAL 

✓ RESf'ONSABLE DE UNIDAD 

FORMULAOORA 

✓ JEFE DE LA UNIDAD DE SEGURIDAD 

CIUDADANA ' SERENAZW 

✓ ALCALDE! 

✓ SECRET ARJO TECNICO DE PLAT AJ-ORMA 

DE DeFENSA CIVIi, 

., COMlSARIO - DE LA COMJSARIA 

YANAJANCA 

-' REPRESENTANTE DEL PUF.STO DE SALUD 
NUEVOJAEN . 

., JEFE DE: MICRO RED DE SALUD DE SANTA 

ROSA DE ALTO YANAJANCA. 

-' JUEZ DE PAZ 

✓ RONOA COMPESINA 

., AGENTE DE YANAJANCA 

✓ DIRECTOR DECOLEOIO ANTONIO Kb'TIN 

VIDAL HERRERA 

✓ DIRl:.CTOR O1:L COLt.010 NUtVO JAt-.N 

✓ CORDINAOOR DE JJ. VV LAS BRISAS 

✓ COROINADOR OEJJ.V\I MIRAFLORES 

-' CORDrNAOOR DEJJ. VV LA PRJMAVERA 

✓ SUl:I GERENTE DE DESARROLLO SOCIAL 

✓ SUBGCRENTll DE SC:RVICIOS PUBLICOS Y 

OESTION AMBIENTAL 

✓ UNIDAD DE L()GISTIC'A 

FUENTE: ELABORACIÓN DEL EQUIPO TÉCNICO PPRRD-SRA Y. 

01 

02 

03 

04 

os 

06 

07 

08 

09 

10 

' 

• 

• 
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FUENTE: ELABORACIÓN DEL EQUIPO TÉCNICO PPRRD-SRA Y. 

La Municipalidad Distrital de Santa Rosa de Alto Yanajanca, maneja almacén de bienes de ayuda 

humanitaria (BAH), que son utilizados para la atención de las emergencias que se regisrran en el distrito, 

en el siguiente cuadro se detalla los bienes del almacén: 

CUADRO N. 023 LISTADO DE BAH 

01 colchones 4 

02 calamina 10 

03 camilla 1 

04 pico 08 

05 Pala 05 

06 machete 05 

07 Ponchos impermeables 05 

TOTAL, DE BIENES 38 

FUENTE: ELABORA CIÓ.V DEL EQUIPO TÉCNICO PPRRD- SANTA ROSA DE ALTO 
YANAJANCA. 

2.2.3 Análisis de Recursos Financieros. 

Mediante el Decreto de Urgencia Nº 024-2010, Dictan medidas económicas y financieras para la 

creación del Programa Presupuesta! estratégico de Reducción de la Vulnerabilidad y Atención de 

Emergencias por Desastres, en el marco del Presupuesto por Resultados, tal es así que se implementa el 

Programa Presupuesta! Nº 0068 "Reducción de la Vulnerabilidad y Atención de Emergencias por 

Desastres" (PREVAED) - PP 068, el cual constituye el mecanismo más importante de Estrategia de 

Gestión Financiera del Riesgo de Desastres. que coadyuva a la inclusión de Actividades y Proyecto de 

Inversión Pública. en materia de Gestión del Riesgo de Desastres, en la formulación de los presupuestos 

institucionales de todas las entidades públicas en los tres niveles de gobierno. A continuación. se detalla 

la asignación presupuesta! al Programa Presupuesta! 068 de la municipalidad distrital de Santa Rosa de 

Alto Yanajanca en los últimos cinco años: 
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CUADRO Nº24 PROGRAMA PRESUPUEST AL 068 (SOLES) DE LA MDSRA Y 

95,7 100% 

15 
95,715 95,715 95,715 

Cempn AteadH Devap Giñcíe A- 
milo de do 

Anul Cempn 

P''P 
75.273 75,273 75,273 75,273 100% 

95,715 95,715 95,715 95,715 100% 

339,312 339,312 281,182 281,182 82,9% 

913,491 913.491 913, 141  9 13 , 14 1  93.6% 

149,849 149,849 149,849 149,849 65.3 % 

95,720 95,72 
o 

PÍM 

75.273 75,273 

95.720 95,720 

339,372 339,371 

975,561 915.472 

229,445 223,105 

FUENTE: CONSULTA A.\1/GABLE DEL MEF. 

Deveng Gira 
ado do 

Compro 
miso 

Mensual 
13,0 75,27 75,273 75,273 75,273 75,273 75,2 100% 

00 3 73 

25,0 

00 

01 202 13,00 
21 o 

02 202 25.00 
2 o 

202 35.60 
03 3 5 

202 12.00 
04 4 o 

202 9,500 
05 5 

ÁN PIA 
N" o 

Se observa un ascenso en el PÍA de 2021 es 13,000 para el 2022 se asciende a 25,000 para el 2023 

asciende a 35.605 para el 2024 reduce a 12.000 para el 2025 reduce a 9.500. 

El PlM experimenta variaciones a lo largo de los aiios. mostrando un crecimiento desde 2021 hasta 

2025, donde alcanza su punto máximo en el año 2024 (975,561.00); sin embargo, solo se priorizaron 

gastos para la Gestión Reactiva en su mayoría, y Gestión Correctiva de manera escueta ya que solamente 

se desarrollaron actividades de mitigación. 

También se evidencia la falta de articulación con los instrumentos de gestión y el cierre de brechas de 

las mismas. resalla también la escasa asignación de recursos para la gestión Preventiva del Riesgo de 

Desastres con relación al presupuesto total asignado a nivel de la Municipalidad distrital de Santa Rosa 

de Alto Yanajanca; se denota también que se prioriza la Gestión Reactiva, la misma que se lleva a cabo 

de manera no planificada., como se detalla en el siguiente cuadro. 

CUADRO N.025: PRJORJZACIÓN DE RECURSOS ASIGNADOS A PP 068, DE LA MDSRAY 

. ��- <\� ,�¡;,�� 
,.._<- ( u -,.,..'\ 

1/g ¡¡ ABLl ';\ Actividad/Acción de 
'al DE T '¿; Inversión/Obra 
\9-'¼, PAlil IONI� 5006144: 

,¡.,,,_ . ,.,,.-. ATENCIÓN DE 
. -* . ACTIVIDADES DE 

EMERGENCIA 

3000735: 
DESARROLLO DE 
MEDIDAS DE 
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2 lNTERVENCION 
2 PARA LA 

PROTECCION 
FISICA FRENTE A 
PELIGROS 
00001-301873: 35.6 339.3 339.371 339.312 339.312 28 l. 182 281 ,  82,9 

ATENCION DE 05 72 182 % 

SERVICIOS 
ESENCIALES 
FRENTE A 
LLlJVlAS E 
INUNDACIONES 
00001-301873: 12,00 975,56 915,472 913,491 913,491 9 13 , 14 1  913,1  93.6 

ATENCION DE o 1 41 ¾ 

SERVICIOS 
ESENCIALES 
FRENTE A 

LLUVIAS E 
INUNDACIONES 
5006144: 9.500 229.44 223.105 149,849 149.849 149,849 149,8 65.3 

ATENCIÓN DE 5 49 ¾ 

ACTfVIDADES DE 
EMERGENCIA 

FUENTE: CONSULTA AMIGABLE DEL MEF. 

Del análisis realizado se recomienda que: en primero lugar debería mejorar la articulación de los 

instrumentos de gestión existente, y fonmular los instrumentos de gestión faltantes tales como PDC, 

PDU, PE!; entendiendo que en ellas se establece las brechas a cerrar relacionadas a la Gestión del riesgo 

de Desastres. En segundo lugar, se recomienda la programación de actividades, e inversiones 

relacionadas a la Gestión Prospectiva y Correctiva al nivel de proyectos de inversión. en el marco del 

presente Plan De Prevención Y Reducción Del Riesgo De Desastres, y su respetiva asignación financiera 

en el PP 0068. 

2.3. ANÁLISIS TERRITORIAL DEL RIESGO DE DESASTRES 

El riesgo es la probabilidad de que la población y sus medios de vida resulten con daños materiales, 

económicos. fisicos. ambientales. y pérdidas a consecuencia de la interacción de un PeLigro (puede ser 

natural, o inducidos por acción humana) con las condiciones de vulnerabilidad de los elementos 

expuestos. 

Para el proceso de elaboración del Escenario de Riesgo se identificará los principales peLigros 

recurrentes. y desencadenados por lluvias extraordinarias y las condiciones de vulnerabilidad existentes 

en el distrito de Santa Rosa de Alto Yanajanca. todos ellos configuran Escenarios de Riesgo que penmite 

calcular los daños que podrían generarse al ocurrir movimientos en masa. erosión fluvial, inundación 

fluvial, etc. 
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2.3.1. IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS EN EL DISTRITO 

El territorio de ouestro país. todos los años presenta emergencias a causa de la ocurrencia de algún 

fenómeno natural; causando grandes años a la población y su medio de vida. El distrito de Santa Rosa 

de Alto Yanajanca no es ajeno a esta realidad, el cual muestra un territorio sectorizado por sus 

condiciones naturales geomorfológicas y por las condiciones de ocupación. 

El distrito de Santa Rosa de Alto Yanajanca esta transversalizado por el Rio Huamuco y Yanajanca, el 

cual genera diversos daños a las habitantes, y sus medios de vida; a ella se suman algunas quebradas 

que se activan en la parte alta. donde se asientan las poblaciones. 

REGISTRO ESTADÍSTJCO E HISTÓRJCO DE OCURRENCIAS DE EVENTOS 

Para realizar el análisis estadístico de los eventos ocurridos en el distrito de Santa Rosa de alto 

Yanajanca, se tomó como fuente oficial el Sistema de Información Nacional para la Respuesta y 

Rehabilitación (SINPAD), plataforma administrada por el Instituto Nacional De Defensa Civil 

(TNDECI), en el cual los gobiemos locales registran las emergencias suscitadas en su jurisdicción. 

CUADRO N.º26: EVENTOS OCURRIDOS EN EL DISTRITO DE SRAY. 

TOTAL, DE 

FENOMENO INCIDENCIAS 
LLUVIAS INTENSAS 6 

INUNDACION 3 

INUNDACION POR 2 

DESBORDE DE RIO 
TOTALI 11 

FUENTE: SINPAD 20/9-2023 - INDECI 

En el Grafico anterior se puede ver que el fenómeno natural de mayor incidencia en el distrito de Santa 

Rosa de Alto Yanajanca es el de Lluvias lntensas, seguida de inundación (según la definición de 

fNDECI. en su base de datos del SINP AD). 

1 �•] 
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INDECJ 

' 

TOTAL 

34 

2020 

12 

PERSONAS 

DAMNIFICADAS 

■2019 

2020 

2021 

2023 

PERSONAS PERSONAS 1 
AFECTADAS DAMNIFICADAS 

60 

1036 12 

1000 22 

56 FUENTE: 

TOTAL 2,152 34 SINPAD 

2019- 2023 

PERSONAS AFECTADAS 

· -  11  

■ 111  

2019 

2020 

2021 

2023 

GRAFICO N.006 DAÑOS A LA AFECTACIÓN DE PERSONAS EN EL DISTRITO DE SRAY. 

FUENTE: SINPAD 2019- 2013 - INDECI 

El grafico anterior muestra que en el distrito de Santa Rosa de Alto Yanajanca los eventos de emergencia 

ocurridos han generado considerables daños a la persona. es asi que se tiene el registro de 2152 personas 

afectadas. 

CUADRO :-1.º27 DAÑOS DEL EVENTOS OCURRIDOS EN EL DISTRITO DE SRA Y. 

AAo 
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CUADRO N.°28 DAÑOS A LA AFECTACION A VIVIENDAS EN EL DISTRITO SRAY. 

2 

2 

■ VIVIENDAS AFECTADAS ■ VIVIENDAS DESTRUIDAS VIVIENDAS INHABILITABLES 

MIO VIVIENDAS VIVIENDAS VIVIENDAS 

INRABILIT ABLES 

FUENTE: S/NPAD 20/9- 2()23 INDEC/ 

CUADRO N.°29 DAÑOS A LA AFECTACJO1' EN INFRAESTRUCTURA EN EL DISTRITO 

DE SRA Y. 

CRAFICO N.°07 DAÑOS A LA AFECTACIÓN DE PERSONAS EN EL DISTRITO DE SRAY 

DAÑOS A LA AFECTACIÓN A P E R S O N A S  EN EL 

DISTRITO 

AFECTADAS DESTRUIDAS 

2019 33 

2020 175 2 

2021 617 14 

2023 17  

TOTAL 842 16 

FUENTE: S/NPAD 20/9-2023 INDEC/ 

UENTES PUENTES CAMINO XCUA GUA 

AFECTADAS DESTRUIDAS RURAL POTABLE POTABLE 

AFECTADO AFECTADO DESTRUIDO 

(KM) 

2019 900 70 

2028 

2021 5 14 800 600 

l;J 10 1,500 023 

:AL 16 15 1,500 1,700 670 

FUENTE: S/NPAD 20/9-2023 INDEC! 

. \}Í.�Á.N 
. '"' 

· "  

' · ,  

1 , .  
'  �  .  

'  
\  
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AFECTACION EN INFRAESTRUCTURA 

AGUA POTABLE 

DESTRUIDO 

PUENTES CAMINO RURAL AGUA POTABLE 

DESTRUIDAS AFECTADO (KM) AFECTADO 

2019 2020 2021 2022 2023 

�I 
PUENTES 

AFECTADAS 

FUENTE: SINPAD 1019-2023 - INDECI 

CUADRO N.030 DAÑOS A LA AFECTACION EN AGRICULTURA EN EL DISTRITO DE 

SRAY. 

o ANIMALES E AREA AREA OTROS OTROS 

AFECTADO s CULTIVO CULTIV CANALES CANALES 

s PERDIDOS AFECTAD o AFECTADO AJIECTADO 

o PERDIDO s s 

2019 

2020 10 10 

2021 638 928 766 497.60 

2022 

2023 324 

TOTA 638 928 1,089.35 497.60 JO JO 

L 

FUENTE: SJNPAD 20/9-2013 -lNDECJ 

GRAFICO N.º08 AFECTACION EN INFRAESTRUCTURA EN EL DISTRITO DE SRA Y. 
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10 
10 

•••  

AFECTACION E N  AGRICULTURA 

1 

FUENTE: SINPAD 2019 - 202 3 - INDECI 

CUADRO Nº 31. EMERGENCIAS REGISTRADAS EL AÑO 2024-2025 EN EL SINPAD, 

SANTA ROSA DE AL TO Y ANAJANCA 

rmhd•J.OOUU " W'.l  IIIIIIID 111111! mi DU 

1 
187579 18/01/2024 LLUVIAS lNUNDACIÓN POR 

INTENSAS DESBORDE DE RIO 
1 9 0 1 9 5  06/02/2024 VIENTOS FUERTES VIENTOS FUERTES 

190566 11/02/2024 INl,'NDACIÓN POR AFECTACIONES A MEDIOS 

DESBORDE DE RIO DE VIDA Y PLATAFORMA 

DE LAS CARRETERAS 
199989 18/041'.!024 LLUVIAS LLUVIAS INTENSAS 

INTENSAS 
201075 13/05/2024 LLUVIAS LLUVIAS INTENSAS 

INTENSAS 

203533 28/06/2024 LLUVIAS DESLIZAMIENTO DE LODO 
INTENSAS 

203992 06/07/2024 LLUVIAS PERDIDA DE MEDIOS DE 
INTENSAS VIDA 

202099 26/08/2024 VIENTOS FUERTES PERDIDA DE MEDIOS DE 

VIDA 
209312 19/09/2024 INCENDIOS INCENDIOS FORESTALES 

FORESTALES 

GRAFICO N.º09 AFECTACION EN AGRJCUL TURA EN EL DISTRJTO DE SRA Y. 

o �'i 
�' 

i ) ¿/ 

· ....., - ...,,,  f  
/ 
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210764 04/10/2024 VIENTOS FUERTES PERDIDA DE MEDIOS DE 

VLDA 

215842 16/12/2024 LLUVIAS LLUVIAS INTENSAS 

INTENSAS 

217219 09/01/2025 LLUVIAS LLUVJAS INTENSAS 

INTENSAS 

223160 18/02/2025 LLUVIAS LLUVIAS INTENSAS 

INTENSAS 

228262 08/03/2025 INUNDACIÓN POR PERDIDA DE MEDIOS DE 

DESBORDE DE RIO YlDA 

234837 11/04/2025 LLUVIAS LLUVJAS INTENSAS 

INTENSAS 

237690 29/05/2025 INCENDIOS INCENDIO URBANO 

URBANOS 

FUENTE: ADAPTADO DEL SINPAD- INDEC/ 

El periodo de lluvias 2024-2025 se caracterizó por la presencia de eventos extremos en la región alta 

andina de sierra donde destruye medios de vida, viviendas, vías colapsadas por lo que caracteriza por la 

humedad. 

2.3.2. CARACTERIZACIÓN DE PELIGRO 

Para la identificación de los peligros se ha realizado la recopilación de información disponible: Estudios 

publicados por entidades técnico científicas competentes (fNGEMMET, TNEI, SENAMHl, MINAM), 

información histórica, estudio de peligros, cartogratia. topografía. hidrogralia. climatología. geología y 

geomorfología del Distrito de Santa Rosa de Alto Yaoajanca. 
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GRAFICO N. • JO FLUJOGRAMA GENERAL DEL PROCESO DE ANÁLJSIS DE 

INFORMACIÓN 

l:lahorar lu ha� do: 

ümos cn rcfcndaul 
li.:nóttk:llO C\ :ilu.w.k1 

Homogcniwción de In Información 
l>..:h:rmi1111r l.t t>.:11 .. -r111im1rla 

i..--.cala tk 1n1Ntjn l>il,!i!alitar \11� c"4.."0la d� �r..1bujn 
1n.1f1:1S paeu h1 en fonnaro para el anah:\1:- Je la 

c11flk:lcri1a..::ión dd vcctonal. , 11lncrt1hilid."ld dd 
pdil!J'). ;lm .. .i en i..�uJio. 

Selección de parametrcs para elanálisis de ¡xlii,_:ros) , ulnerabilidad 

Conslrucción de la base de datos para el inicio de geoprocesamie.nto 

lktcrmin,1r i..-1 
sistcmu de 

C(l4.mkoaJas 

t-"-"Ogr.'i!M.-� 

Recopilación de lnfonnación 

1.,1udio� t1.'t-nicn<1.. informes 1,.t.cnic1)!.. 11r1kul,1s 1k 
in,c�i¡!ación. 

FUENTE: CENEPRED 

PONDERACIÓN DE LOS PARÁMETROS DE LOS PELIGROS 

A continuación. se muestra en forma general el proceso de cálculo de los pesos ponderados de 

descriptores y se utilizara la tabla desarrollada por Saaty para indicar la importancia relativa de cada 

comparación de descriptores. 

Según el Decreto Supremo Nº 048-2011-PCM; Reglamento de la Ley Nº 29664. Ley que crea el Sistema 

Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (SINAGERD); un peligro, también llamado amenaza. 

viene a ser la probabilidad de que un fenómeno ñsico, potencialmente dañino, de origen natural o 

inducido por la acción humana. se presente en un lugar específico. con una cierta intensidad y en un 

período de tiempo y frecuencia definidos. 

Según el Manual para la Evaluación de Riesgos Originados por Fenómenos Naturales. Segunda Versión 

(CENEPRED). la evaluación de los peligros implica localizar las probables ocurrencias de un fenómeno 

de origen natural o inducido por la actividad humana que pueda provocar daños y pérdidas en un 

determinado contexto social. temporal y físico espacial y ese contexto en el distrito de Santa Rosa de 

Alto Yanajanca se identificaron los siguientes peligros naturales: Peligro de Inundación Fluvial. De 

acuerdo a las incidencias registradas que afectarian a la población del distrito. son priorizados por el 

Equipo Técnico, las mismas que serán desarrollados a continuación: 
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GRAFICO N.º 11. TABLA PARA PONDERACIÓN DESARROLLADA POR SAATY 

ESCALA 
ESCALA VERBAL EXPLICACIÓN 

NUMERICA 

Absolutamente o muchisimo más Al comparar un elemento con el otro, el primero se considera 
9 

importante o preferido que ..... absolutamente o muchisimo más importante que el segundo. 

Mucho más importante o preferido que Al comparar un elemento con el otro, el primero se considera mucho 
7 

más importante o preferido que el segundo . ..... 

5 Mas importante o preferido que .... 
Al comparar un elemento con el otro, el primero se considera más 

irneortante o nreferido nue el seeundo. 

ligeramente más importante o Al comparar un elemento con el otro, el primero se considera más 
l 

importante o preferido que el segundo. preferido que ..... 

l Igual ..... Al comparar un elemento con otro, haylndeferencia entre ellos. 

ligeramente menos importante o Al comparar un elemento con el otro, el primero se considera 
1/3 

preferido que ..... ligeramente menos importante o preferido que el segundo. 

1/5 Menos importante o preferido que ..... 
Al comparar un elemento con el otro, el primero se considera mucho 

menos ímccrtante o oreferido aue el seaundo, 

1/7 
Mucho menos importante o preferido Al comparar un elemento con el otro, el primero se considera mucho 

que ..... menos importante o preferido que el segundo. 

Absolutamente o muchisimo menos Al comparar un elemento con el otro, el primero se considera 
1/9 

importante o preferido que ..... absolutamente o muchisimo menos importante o preferido que el 

2,4,6,8 
Valores intermedios entre dos juicios adyacentes, que se emplean cuando es necesario un término medio entre 

dos de las intensidades anteriores. 

FUENTE: CENEPRED 

Con la labia de Saaty desarrollaremos la matriz de comparación de pares y la matriz de normalización. 

para obtener los pesos ponderados. Este proceso se repite para los descriptores que corresponde a los 

parámetros de precipitación y descriptores del factor condicionantes. A continuación, realizaremos la 

ponderación del parámetro de evaluación del peligro por Inundación Fluvial. 

A. PELIGRO POR INUNDACION FLUVIAL 

Las inundaciones se producen cuando las lluvias intensas o continuas sobrepasan la capacidad de campo 

del sucio. o el volumen máximo de transpone de un río es superado y el cauce principal se desborda 

inundando los terrenos circundantes, Las llanuras de inundación (franjas de inundación) son áreas de 

superficie adyacente a rios o riachuelos, sujetas a inundaciones recurrentes, Debido a su naturaleza 

cambiante. las llanuras de inundación y otras áreas inundables deben ser examinadas para precisar la 

manera en que pueden afectar al desarrollo o ser afectadas por él. Para el caso analizaremos el peligro 

por Inundación Fluvial, debido a la influencia directa del río Huamuco siendo ésta la más influyente, asi 
también los demás ríos y quebradas . 
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GRAFICO 12. METODOLOGIA GENERAL PARA DETERl\1lNAR EL NIVEL DE PELIGRO 

ANTE INUNDACION FLUVIAL 

FUENTE: ELABORACIÓN ET PPRRD 

1,col<>glll 

f'r l lf}lf:!l l< 

Ueomorfoi :1gia 

Factores 

descncudenanrcs 

1 

Llanura o planicie inundable Pl-i 

Llanura o planicie aluvial PI-al 
Terraza alta disectada aluvial Tad-al 
Valle glaciar con laguna Vll-gl/l 
Vertiente o piedemonte aluvio 
torrencial P-al 

Vertiente o piedcrnonte coluvio 
deluvial V-cd 
Colina y lomada disectada en roca 
sedimentaria RCLD-rs 
Colina y lomada disectada en roca 
intrusiva RCLD-ri 
Montaña en roca sedimentaria RM­ 
rs 
Montaña en roca metamórfica RM­ 
rm 

Montaña en roca intrusiva RM-ri 

-r 

Geomorfolog 
ía 

FUENTE: CENEPRED 

Factores condicionantes 

Los factores condicionantes son parámetros propios del ámbito geográfico de la zona de estudio, el cual 

contribuye de manera favorable o desfavorable al desarrollo de algún fenómeno natural potencialmente 

dañino dentro de un área geográfica. 

CUADRO N." 32 FACTOR CONDICIONANTE: GEOMORFOLOGIA 

CFACTOR DESCRIPTORES 
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- Factor desencadenante 

Bajo estas consideraciones se propone utilizar estos índices climáticos como un criterio común para 

establecer una caracterización de lluvias extremas. Para el análisis del comportamiento de la 

precipitación en el ámbito de estudio. se ha tomado el umbral calculado para la estación de Aucayacu. 

CUADRO N°35 DE PERCENTLLES DE PRECLPITACIÓN 

FUENTE: ELABORACIÓN ET PPRRD 

L 

. 

CALCULAOO 

PARA LA 
ESTACIÓN DOS 

DE MAYO 

1 

RR>76,4mm 

54,4 mm <RR 576,4 
mm 

40.5 mm <RR 554,4 
mm 

24.0 mm <RR 540.5 
mm 

524,0mm 

Depósito fluvial Q-tl 

Deposito Aluvial Qh-al) 
Deposito Glaciar Fluvial Q-gl/fl 
Formación Chunqui Cm-ch 
Formación Gollgay Cm-g 
Formación TulumJIYO NQ:.tu 
Complejo marañon esquisto­ 
gneis NP-cm-esq.gn 
Plutón cocalito San Antonio­ 
granodiorita-tonalita C-csa-gd,tn 

0 - 5 %  
5 - 1 5 %  

1 5 - 2 5 %  
25 -50 % 

Moderadamente 
lluvioso 
Ligeramente lluvioso 

FUENTE: SENAMHI. 

Extremadamente 
lluvioso 

Muy lluvioso 

Lluvioso 

CARA\, . ª.CIUN 

DELLUVIAS 
EXTREMAS 

Geología 

Pendiente 

(iACTQR 

CUADRO Nº34 FACTOR CONDICIONANTE: GEOLOGÍA 

DESCRIPTORES j 

CUADRO N.' 33 FACTOR CONDICIONANTE: PENDIENTE 

íFACTOR DESCRIPTORES 

PRECIPITACIÓN 

1 .• ..., �� DE 

> 5 0 %  

ELABORACIÓN ET PPRRD 

RR/día> 99p 

95p < RR/día 5 99p 

90p < RR/día 5 95p 

75p < RR/día 5 90p 

Menor a P75 

�;,-;," /jt",- ri 

i( foF-!ra,� �\. ,:C,Jo{&, 
\'Y.--_,� 
'i:.�,.,,, ') 

:: 
1/ 

i,�-- 
p 

' 

t-' 
,.; 
� 

cj 
-.::¡: '-~ ':TO � 

,i: 
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PRECIPITACION VALOR 

0.46 

0.30 

0.14 

0.06 

0.03 

VALOR PESO 

0,486 0.486 

0,258 0,258 
0,149 0.149 

0,072 0,072 
0,036 1 0,036 

FUENTE: ELABORACIÓN ET PPRRD 

FACTOR FACTOR VALOR 
ICIONAN DESENCAD 

VALOR PESO VALOR 

0.46 0,70 0,486 0,30 0.468 

0.30 0,70 0,258 0,30 0.291 
0.14 0,70 0,149 0,30 0.140 

0.06 0.70 0,072 0,30 0.066 
0-03 0,70 0,036 0,30 0.035 

FUENTE: ELABORACIÓN ET PPRRD 

CUADRO Nº 38 CALCULO DE RANGO DE SUSCEPTIBILIDAD 

CUADRO N.º 36 CALCULO DE RANGO DE FACTORES CONDICIONANTES PARA 

CUADRO N." 37 CALCULO DE RANGO DE FACTOR DESENCADENANTE PARA LA 

SUSCEPTIBILIDAD 

a) Niveles de peligro - Inundación 

En los siguientes cuadros se muestran los niveles de peligro ante inundación en el distrito. y sus 

respectivos rangos obtenidos a través del proceso de análisis jerárquico. 

LA SUSCEPTIBILIDAD 

r GEOMORFOLOGIA PENDIENTE GEOLOGIA 

Ppar (l) Pdesc Ppar(I) Pdesc Ppar(I) Pdesc 

0,557 0.452 0,320 0.476 0,123 0.458 

0,557 0.311 0,320 0.287 0,123 0.320 

0,557 0.139 0,320 0.138 0,123 0.125 

0,557 0.065 0,320 0.061 0,123 0.064 

0,557 0.033 0,320 0.038 0,123 0.033 

FUENTE: FUENTE: ELABORACIÓN ET PPRRD 
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CUADRO N.º39 CALCULO DE RANGO DE PELIGRO 

Rangos 

0.087 

0.140 

0.290 

0.10 

0,10 
0,10 

0,10 
0. 10 

RANGO 

s p < 

0.474 

0.286 

0.136 

0.069 

0.035 

0.067 

0.035 

0.140 

0,90 

0,90 
0.90 
0,90 
0.90 

Descripción 

BAJO 

ALTO 

NIVEL 

MEDIO 

0.468 

0.291 

0.140 

0.066 

0.035 

[sUSCEPTIB'ítIDAD FRECUENCIA RANGO] 
�--------------,------=�"""· DE VALOR PESO VALOR PESO Pt:UGRO 

0.468 

0.290 

0.140 

0.067 

0.035 

CUADRO N.º 40 NIVELES DE PELIGROSLDAD 

FUENTE: ELABORACIÓN ET PPRRD. 

Niveles de 
Peligro 

FUENTE: ELABORACIÓN ET PPRRD 

ESTRA TlFICACIÓN DEL NIVEL DE PELIGROS 

El rango del nivel de peligrosidad se ha calculado considerando el máximo umbral de precipitación de 

la estación Aucayacu. Siendo este el peor escenario de lluvia con precipitación acumulada diaria mayor 

a 76.4 mm, considerándose extremadamente lluvioso. 

CUADRO Nº 41 MA TRJZ DE NIVELES DE PELIGROSIDAD 

Para finalizar el presente proceso, en la siguiente tabla se muestra los rangos de niveles de peligro 

obtenidos: 

1 

\,. 
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FUENTE: ELABORACIÓN ET PPRRD 

0.0365 P< 
0.072 

0.072SP< 
0.137 

0 . 137::,P< 
0.266 

Umbral de precipitación de Extremadamente Lluvioso 
con precipitación acumulada diaria mayor a 76.4 mm; 
frecuencia de inundación por lo menos 4 eventos al año, 
con pendiente entre 5 - 1 5  %  y  geológicamente situados 
en Depósitos aluvial (Oh-al); con una geomorfologia de 

Llanura o planicie inundable (PI-al) 
Umbral de precipitación de Extremadamente Lluvioso 
con precipitación acumulada diaria mayor a 76,4 mm; 
frecuencia de inundación por lo menos 3 eventos al año. 
con pendiente entre 15 - 25 % y geológicamente situados 
en Depósito Glaciar Fluvial (Q-gl/!l): con una 
geomorfología de Terraza alta disectada aluvial (Tad-al) 
v Valle zlaciar con lazuna NIJ-1Zl/ll 

. Umbral de precipitación de Extremadamente Lluvioso 
con precipitación acumulada diaria mayor a 76,4 mm: 
frecuencia de inundación por lo menos 2 a 1 eventos al 
año, con pendiente entre 25 50 % y > a 50% y 
geológicamente situados Formación Chunqui (Cm-ch) 
Formación Gollgay (Cm-g), Formación Tulumayo (NQ- 

Peligro Bajo j tu), Complejo marañon esquisto- gneis (NP-cm-csq,gn). 
Plutón cocalito San Antonio-granodiorita-tonalita (C­ 
csa-gd,m); con una geomorfologia de Colina y lomada 
disectada en roca sedimentaria (RCLD-rs), Colina y 
lomada disectada en roca intrusiva (RCLD-ri), Montaña 
en roca sedimentaria (RM-rs), Montaña en roca 

, metamórfica (RM-rm), Montaña en roca intrusiva (RM­ 
ri) 

Peligro Alto 

Peligro Medio 

_q,,� 

�X:-'Hi''!:!.'--1�}] 1 

1 
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Kllometers 

20 10 

NIVEL DE l'f.UO,-o 

5 o 

FUENTE: EL4BORADO POR El EQUIPO 1ÉCN/CO PPRRD 

MAPA Nº 1 1  NIVEL DE PELIGRO A L'IIUNDACION FLUVIAL 

l\0000 

i 

i 

1 

ª 

1 
11 

1 
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11 

1027 

3718 

TOTAL 

74 ALTO 

2 

114 

310 

ALTO 

100 

210 

NIVEL 

POBIACION VIVIENDAS PELIGRO 

913 

9 

3408 

TIPO 

RURAL 

VIYlENDAS 

POBLACION 

ELEMENTO 

CENTROS 

POBLADOS 

2 NUEVO CAJHAN RURAL 

1 SAN MIGUEL 

CENTRO 

N• POBLADO 

FUENTE: 114APA DE PELIGRO. ELABORADO POR El ET- PPRRD. 

FUENTE: MAPA DE PELJGRO. ELABORADO POR El ET- PPRRD. 

2.3.3. ELEMENTOS EXPUESTOS 

Se elaboró en base a los resultados de la superposición del mapa de susceptibilidad ante deslizamientos: 

del cual se obtuvo que: 1 1  Centros Poblados, con 3408 habitantes y 9 1 3  viviendas se encuentran en 

exposición Muy Alto; 2 Centros Poblados, con 3 1  O  habitantes, y 1 1 4  viviendas se encuentran en 

exposición A1Lo. En la siguiente tabla. se detalla cuantitativamente los elementos expuestos de acuerdo 

al nivel de Exposición. 

CUADRO Nº 42 ELEMENTOS EXPUESTOS POR INUNDACION FLUVIAL EN El DISTRITO 

DE SANTA ROSA DE ALTO YANAJANCA 

Producto del cuadro anterior se concluye que, el 9 1 .  7  %  de la población se encuentra en exposición muy 

alto y el 8.3 %, en exposición Alta. En las tablas siguientes. se identifican cada uno de los elementos 

expuestos acorde a su nivel de riesgo, 

CUADRO Nº 43 POBLACJON EXPUESTA POR INUNDACJON FLUVIAL 
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2.3.4. ANALISIS DE VULNERABíLIDAD 

VULNERABILIDAD 

ECONÓMICA 
Fragilidad Económico 

Resilienc,a Económico 

ExposK1on Económ1co 

Económico 

DCMENSIÓN SOCIAL 

Para determinar los niveles de vulnerabilidad social. en primer lugar, se determina la población expuesta 

dentro del área de influencia del fenómeno de origen natural, identificando la población vulnerable y no 

vulnerable, para posteriormente incorporar el análisis de la fragilidad social y resiliencia social en la 

población vulnerable. (CENEPRED, 2014). Así, se determinaron como factores sociales: la población. 

las instituciones educativas y los establecimientos de salud. 

FUENTE: ADAPTADO DEL MANUAL PARA LA EVALUACIÓN DE RIESGOS ORJGINADOS 

POR FENÓMENOS NATURALES, 02 VERSIÓN - CENEPRED, 2014. 

La vulnerabilidad es calculada en base a tres factores: la exposición, referida a las decisiones y prácticas 

que ubican al ser humano y sus medios de vida en la zona de impacto de un peligro: la fragilidad. que 

son condiciones de desventaja o debilidad relariva del ser humano y sus medios de vida frente a un 

peligro; y la resiliencia. que es el nivel de asimilación o capacidad de recuperación del ser humano y sus 

medios de vida frente a la ocurrencia de un peligro. Respecto a la vulnerabilidad se realizará un análisis 

de la realidad actual y un análisis prospectivo del Distrito de Santa Rosa de Alto Yanajanca. Cabe 

recalcar que la base de datos utilizada para análisis de vulnerabilidad es del censo 20 17 INEI. 

La vulnerabilidad se define como la susceptibilidad de la población, la estructura ñsica o las actividades 

socioeconómicas, de sufrir daños por acción de un peligro o amenaza. (D.S.Nº048-2011-PCM). En esta 

etapa se analiza los factores de exposición. fragilidad y la rcsilicncia en función al nivel de peligrosidad 

determinada; y para finalizar se elabora el mapa del nivel de vulnerabilidad de la unidad física. social o 

ambiental evaluada. 

GRAFICO N.' 13 METODOLOGÍA DE ANÁLISIS DE LA VULNERABILIDAD 



Descrintor Peso 

Mayor a 100 familias 0.503 

De 60 a 100 familias 0.260 
de 30 a 60 familias 0.134 
de I O a 30 familias 0.068 

menor a 10 familias 0.035 

De O a 5 años y mayores de 0.448 
65 años 
De 5 a 12 años y de 60 a 65 0.281 
años 
De 1 2 a  15añosyde50a60  0.145 
años 
De 15  a  30 años 0.080 
De 30 a 50 años 0.045 
Mental 0.475 
Para oir y hablar 0.266 
Visual 0.142 
Motora 0.075 
No tiene 0.042 
No tiene 0.524 

Rio, Acequia, Manantial o 0.231 
similar 
Camión cisterna u otro 0.137 
similar 
Pilón de uso publico 0.069 
Red pública 0.039 
No tiene 0.509 
Rio, acequia o canal 0.265 
Pozo ciego letrina 0. 125 
Pozo séptico 0.064 
Red pública de desagüe 0.037 
desconocimiento sobre las 
causas y consecuencias de 0.465 
los desastres. 
escaso conocimiento sobre 
las causas y consecuencias 0.270 
de los desastres. 

1 

Discapacitados 
(0.633) 

Grupo Etario 
(0.500) 

Acceso a red de agua 
potable 
(0.260) 

Acceso a red de desagüe 
(0.106) 

Conocimiento sobre el 
peligro 
(1.000) 

Fragilidad 
(0.260) 

Exposición 
(0.633) 

Resilicncia 
(O. 106) 
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DCMENSIÓN ECONÓM1CA 

Los niveles de vulnerabilidad económica se calculan en base a las actividades económicas e 

infraestructura expuestas dentro del área de iníluencia del fenómeno de origen natural, identificando los 

elementos expuestos vulnerables y no vulnerables, para posteriormente incorporar el análisis de la 

fragilidad económica y resiliencia económica. (CENEPRED, 2014). En ese sentido se determinó como 

factores económicos a analizar: las viviendas, la red vial de comunicación y los puentes. 

CUADRO Nº44 FACTORES DE ANÁLISIS PARA EL CÁLCULO DE LA VULNERABILfDAD 
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0.159 

0.068 

0.033 

0.456 

0.069 

0.031 
0.062 

0.288 

0 . 14 1  

0.451 

0.275 

0.035 

0.490 

0.146 

0.281 

0.035 

0.079 

0.077 

0.038 

0.153 

Parquet 
Loseta 

Madera 

Piedra con Mortero de barro 
Quincha (caña con barro) 
Adobe o Tania 
Estera, madera o trinlav 

Madera, estera 0.265 
Otro material 0.479 

Cemento 

Ladrillo o bloque de 
cemento 

Concreto de cemento 
Calamina 

Caña o estera con torta de 0. 153 
barro 

El 700/4 de la población se 
dedica a la actividad 
comercial 

Tierra 

regular conocimiento sobre 
las causas y consecuencias 
de los desastres. 

El 500/4 de la población se 
dedica a la agricultura, 
ganadería oesca 

Material predominante 
en paredes 
(0.297) 

Material predominante 
en pisos 
(0.164) 

Material predominante 
en techos 
(0.539) 

Tipo de actividad que se 
desarrolla 
(1.000) 

Fragilidad 
(0.230) 

FUENTE: ELABORADO POR EL ET- PPRRD. 

Dimensión 
Económica 

(0.500) 

f.o\. ',AJrl1� # 111r,,. 

,tf;, , .,. "" La mayoría de población 
� o� """ b 
E V l¡l �) tiene conocimientos so re 
0 

r..tM"° 
0 las causas y consecuencias � .. -,.: •E ' •: /", de los desastres. 

Resiliencia El 25% de la población se _,,, 1t.S.\Ñíl 
,, - Fs (0.122) dedica a a agricultura y 

,. r< o k'.:\ actividades industriales ';.__ ¡--• 

R! u . ....L. ' El 15% de la población se 
e¡ e, ROL fj dedica a comercio de Pfü '• N;l�Al :,' 

';-,V- _ -� restaurantes 
-:::...!' �-; �"',..., La población desarrolla 
:; �'o SA//1��:--------'--------.L- .....L.:•:.:c.::Lic.v.::ida=d:.:e:.:s.:l•::m=po=ra=l:.:es:_ __ .1._ _j 

/í s-n- q,� 
c�l..;,?"crA "'" 

,,. "t'ICJOS l i:; 
f o 

. i sTíOü � 
,...<::-. 

� 

Toda la población tiene :f.,t conocimiento sobre las ,._.,_, i¡-- � causas y consecuencias de 

e,. DE U,' �QJJ_-------1---------+----------l-'c'º';'-s-'d"e"'s=as"'tr=-e:.:sc.· -::-:::-:-::--.:-;;;,=-i-;;;-:;-;;;;-, \�°fi'I � Muv cercana menor a 20m 0.429 
'if,,,,,_ "' • Cercana 20m - 50m 0.303 

,, ,.. Localización del centro medianamente cercana 50m - Exposición O. 1 5 1  (0.64S) poblado SOm 
( I.OOO) alejada 80m-1 OOm 0.078 

Muv aleiada >IOOm 0.039 
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DLMENSION SOCIAL 

CUADRO Nº 46 CÁLCULO RESUMEN DE LA VULNERABILIDAD ECONÓMICA 

�ESILIE'ICIA ECOP,,OUIC,\ 
, ·• ,• l ' t  •  1, 

Ol�ENSIO'i SOCIAL 

FRA:.UlAC $OC.IIJ. 

Otr.lHISIO" i:COP,,QMI(..,\ 

FRAGILIOAO ECOtlOMICA 

DeSCAPM:tTADOS DE.AGUA DE.5AGÜE 

CUADRO Nº 45 CÁLCULO RESUMEN DE LA VULNERABILIDAD SOCIAL 

DIMENSION ECONÓMICA 

V"OR 
PESO 

- 
DMENSIÓN DIM 
ECO��C\ ECONOM 

.... ..... 

- 
. A 

"" 
0.539 

º"' 
0297 

º"' 0164 .... 0473 0230 1 000 
º'" 0.-4-42 0.500 

º"' º·"' º'"' 
02'1 0.281 0164 0275 0 274 0230 1.000 0201 0201 .,,, o,.. 

º"" 0151 

º"' º·"' 0153 0297 01!1 0164 0141 0153 
º"" 

1.000 
º"' O 146 0122 O 151 

º"" º"' º"' 
0.531 

º"' 
.,,, 

º"" 
0164 

º"' 
0.087 0230 1.., 0.019 

º"' 
0.122 0.076 0.500 

0039 

º"' 0539 0035 0297 
º"" 

0164 

"" º"' 0230 1000 .. ,. 
º"' 0122 0038 

º'"' 
FUENTE: ELABORADO POR EL ET- PPRRD. 

v,a 

- 
.... 

- F� Fragield ..,,.. .. l'B.JGRO ................. 
socw. socw. 

.... .... Pp., 1 )  Pdelc  

º·"" '633 0.633 tW5 0.524 

"'" º-"" 0.491 02'0 1.000 
"" º·"' 0.106 0.478 º·"" 

º·"" 
0.271 0.633 

º"' º·"' ""' 
0231 

"" 
0265 

"'' 
0.2!0 1 000 0270 

"" o"' º"' o"" 
º"" 

0.145 0.073 
º"' 

o .... 01'2 0.2!0 0137 
.,,. 

O 125 0142 0.2!0 1 000 0153 0153 

"'" 
0.099 º·"" 

º·"" º·'"' º·"" ""' 
0.653 0.015 02!0 .... 

"'" º"' 
0.074 0.2!0 1.000 o.on o,n 0.106 0.1)53 

º·"" ... 

"" 
0022 0633 0.653 

"" 
0.2!0 0038 

"'" 
0031 0012 

"" 
,.., 0.035 0.035 

"" 
0.029 

º"" 
FUENTE: ELABORADO POR EL ET- PPRRD. 

EXPOSJClOU SOCIAL 

EXPOS CIO� ECO'iOM CA 

En la siguiente tabla se muestra los rangos de niveles de vulnerabilidad obtenidos 

CUADRO N" 47 RANGO DE VULNERAB/l/DAD 

NlVEL RANGO 

MUY 

Alffl 0.281 < V < 0,460 
ALTO 0.125 < V < 0,281 

MEDIO 0.064 < V < 0.125 
BAJO 0,033 < V < 0.064 

ESTRATIFICACION DEL NIVEL DE VULNERABILIDAD 
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CUADRO Nº 48 MATRIZ DE l'\1VELES DE VULNERABILIDAD 

NIVEL DE 
�r.'!'O ... 

DESCRIPCION 

La localidad es de población de 60 a 100 familias. El grupo etario es 
predominantemente de 5 a 12 años y de 60 a 65 años. Existe población con 
discapacidad para oir y hablar. El acceso a red de agua potable es a un rio, 

acequia. manantial o similar. el acceso a red de desagüe es a un rio, acequia o 
canal. Existe escaso conocimiento sobre el peligro, sus causas y consecuencias 
de los desastres. 
La localización de la localidad es muy cercana a un río o quebrada con 
antecedentes a movimientos en masa (cercana 20m - 50m). El material 
predominante en el techo de las viviendas es de madera, esfera, de las paredes 
es de adobe o tapia, de los pisos es de madera. Comprende el 50% de la 

blación se dedica a la a icultura, anadcria esca. 
La localidad es de población de 30 a 60 familias. El grupo etario es 
predominantemente de 12 a 15 años y de 50 a 60 años. Existe población con 
discapacidad visual. El acceso a red de agua potable es a través de camión, 
cisterna u otro similar, el acceso a red de desagüe es pozo ciego letrina. Existe 
regular conocimiento sobre el peligro, sus causas y consecuencias de los 
desastres. 
La localización de la localidad es muy cercana a un río o quebrada con 
antecedentes a movimientos en masa (medianamente 50m 80m). El material 
predominante en el techo de las viviendas es de caña o estera con torta de barro, 
de las paredes es de quincha (cana con barro), de los pisos es de cemento. 
Comprende el 25% de la población se dedica a la agricultura y actividades 
industriales. 
La localidad es de población de 10 a 30 familias. El grupo etario es 
predominantemente de 15 a 30 años. Existe población con discapacidad motora 
o no tiene. El acceso a red de agua potable es a través de pilón o uso público, el 
acceso a red de desagüe es pozo séptico o red pública. La mayoría de la 
población tiene conocimiento sobre el peligro, sus causas y consecuencias de 
los desastres. 
La localización de la localidad es muy cercana a un río o quebrada con 
antecedentes a movimientos en masa (alejada 80m I OOm). El material 
predominante en el techo de las viviendas es de calamina, de las paredes � de 
piedra con mortero de barro, de los pisos es de loseta. Comprende el 15% de la 

blación se dedica a comercio de restaurantes. 
FUENTE: ELABORADO POR EL ET- PPRRD. 

RANGO 

0,281 

0,064 5 V <  

0,125 

0,0335V< 

0,064 

A continuación, se visualizará el nivel de vulnerabilidad al que está expuesto el territorio del distrito 
Santa Rosa de Alto Yanajanca; éste será un análisis prospectivo y en base a la característica social y 
económica existente: 
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FUENTE: ELABORADO POR EL EQUIPO TÉCNTCO PPRRD 

MAPA Nº12 ZONIFICACION DEL NIVEL DE VULNERABILIDAD DEL DISTRITO SANTA 
ROSA DE ALTO Y ANAJANCA 
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Determinación de los niveles de riesgo por Deslizamiento 

FUENTE: ADAPTADO DEL MANUAL PARA LA EVALUACIÓN DE RIESGOS ORJGINADOS 

POR FENÓMENOS NATURALES. 02 VERSIÓN - CENEPRED.2014 

A continuación, se presenta la estratificación del nivel de riesgo por deslizamiento, tomando los valores 

de peligrosidad y vulnerabilidad. 

:-Sl\'EI. DE 

RIESGO - 
- 

2.3.5. ANÁLISIS DEL RIESGO DE DESASTRES 

El cálculo del Nivel de Riesgo del Distrito de Santa Rosa de Alto Yanajanca será en base al producto 

del Nivel de Peligro por el nivel de Vulnerabilidad; obtenidos en los análisis de peligro y vulnerabilidad 

respectivamente en párrafos anteriores. Para lo cual se utilizará la metodología mostrada en el siguiente 

Gráfico: 

GRAFICO Nºl4. METODOLOGÍA DE ANÁLISIS DEL RIESGO 

LCENEPRED. 

VALOR DE VALOR DELA 
RIESGO 

PELIGRO (P) VULNERABILIDAD 
(P*V=R) 

(V) 

0.468 0.460 0.216 

0.290 0.281 0.082 

0.140 0.125 0.017 

0.067 0.064 0.004 

O 035 0.033 0.001 
: ELABORACIÓN PROPIA CON lNFORMACION DE FUENTE 

CUADRO Nº 49 DE CÁLCULO DEL RANGO DE LOS NIVELES DE RIESGO 

� At,f4, 

¡j' 1 

;,\ 
\'; 
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En el cuadro siguiente se muestra los rangos de niveles de Riesgo obtenidos. 

CUADRO Nº 50 RANGO POR NIVELES DE RIESGO 

RANGO RANGO 
NIVELES DE 

RIESGO 

■- 
ALTO 

MEDIO 

0017:SR<0,082 

0,004 5 R < 0,017 

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA 

CUADRO Nº 51 MATRIZ DE NIVELES DE RIESGO 

ESTRA TfFICACION DEL NIVEL DE RIESGO 

0,001 5 R < O 004 BAJO 

r ivel de Riesgo Descripción 

� 1 j I t 

Riesgo Alto 

Umbral de precipitación de Extremadamente Lluvioso con precipitación 
acumulada diaria mayor a 76,4 mm; frecuencia de inundación por lo menos 
4 eventos al año, con pendiente entre 5 - 15 % y geológicamente situados en 
Depósitos aluvial (Qh-al); con una geomorfología de Llanura o planicie 
inundable (PI-al) 
La localidad es de población de 60 a 100 familias. El grupo etario es 
predominantemente de 5 a 12 años y de 60 a 65 años. Existe población con 0,017 5 R < 
discapacidad para oir y hablar. El acceso a red de agua potable es a un rio, 0,082 
acequia. manantial o similar, el acceso a red de desagüe es a un rio, acequia 
o canal. Existe escaso conocimiento sobre el peligro. sus causas y 

consecuencias de los desastres. 
La localización de la localidad es muy cercana a un río o quebrada con 
antecedentes a movimientos en masa (cercana 20m - 50m). El material 

redominante en el techo de las viviendas es de madera, esfera, de las 
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Riesgo Medio 

Riesgo bajo 

paredes es de adobe o tapia, de los pisos es de madera. Comprende el 50"/c, 
de la población se dedica a la agricultura, ganadería pesca 

Umbral de precipitación de Extremadamente Lluvioso con precipitación 
acumulada diaria mayor a 76.4 mm: frecuencia de inundación por lo menos 
3 eventos al año, coa pendiente entre 15 - 25 % y geológicamente situados 
en Depósito Glaciar Fluvial (Q-gVfl): con una geomorfologia de Terraza 
alta disectada aluvial (Tad-al) y Valle glaciar con laguna (Vll-gl/l) 
La localidad es de población de 30 a 60 familias. El grupo etario es 
predominantemente de 1 2  a  15 años y de 50 a 60 años. Existe población con 
discapacidad visual. El acceso a red de agua potable es a través de camión, 
cisterna u otro similar, el acceso a red de desagüe es pozo ciego letrina. 
Existe regular conocimiento sobre el peligro, sus causas y consecuencias de 
los desastres. 
La localización de la localidad es muy cercana a uo río o quebrada coa 
antecedentes a movimientos en masa (medianamente 50m - 80m). El 
material predominante en el techo de las viviendas es de caña o estera con 
torta de barro, de las paredes es de quincha (caña con barro), de los pisos 
es de cemento. Comprende el 25% de la población se dedica a la 
a icultura actividades industriales. 
Umbral de precipitación de Extremadamente Lluvioso con precipitación 
acumulada diaria mayor a 76.4 mm; frecuencia de inundación por lo menos 
2 a I eventos al año, con pendiente entre 25 - 50 % y > a 50% y 
geológicamente situados Formación Chunqui (Cm-ch) Formación 
Gollgay (Cm-g), Formación Tulumayo (NQ-tu), Complejo marañon 
esquisto- gneis (NP-cm-esq,gn), Plutón cocalito San Antonio­ 
granodiorita-tonalita (C-csa-gd.tn); con una geomorfología de Colina y 

lomada disectada en roca sedimentaria (RCLD-rs), Colina y lomada 
disectada en roca intrusiva (RCLD-ri), Montaña en roca sedimentaria 
(RM-rs), Montaña en roca metamórfica (RM-nn), Montaña en roca 

intrusiva (RM-ri) 
La localidad es de población de 10 a 30 familias. El grupo etario es 
predominantemente de 15 a 30 años. Existe población con discapacidad 
motora o no tiene. El acceso a red de agua potable es a través de pilón o uso 
público, el acceso a red de desagüe es pozo séptico o red pública. La mayoría 
de la población tiene conocimiento sobre el peligro, sus causas y 
consecuencias de los desastres. 
La localización de la localidad es muy cercana a un río o quebrada con 
antecedentes a movimientos en masa (alejada 80m - 100m). El material 
predominante en el techo de las viviendas es de calamina, de las paredes 
es de piedra con mortero de barro, de los pisos es de loseta. Comprende el 
15% de la blación se dedica a comercio de restaurantes. 

0,004 !S R <  
0,017 

0,001 5 R < 

0,004 
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FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA CON INFORMACIÓN DEL CENEPRED. 

Además, se concluye que el 89% de la población se encuentra en riesgo Muy Alto; el 1 1  %  en riesgo 

Alto 

40 ALTO 

74 ALTO 210 

100 RURAL 

RURAL 

TIPO 

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA ET-PPRRD 

ELEMENTO EN ALTO TOTAL 

RIESGO 

CENTRO 6 5 1 1  

POBLADO 

POBLACION 3310 408 37 1 8  

VTVTENDAS 860 167 1027 

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA ET-PPRRD 

EL DORADO 

BUENOS AIRES 

CAMUNGUILLO 

2 NUEVO CAJHAN 

1 SANMIGUEL 

CUADRO Nº 53 POBLACION POR NfVELES DE RIESGO POR INUNTlACION FLUVIAL 

NIVEL DE 

POBLACION VIVIENDAS RIESGO N• CENTRO POBLADO 

CUADRO Nº 52 NfVELES DE RIESGO POR INUNTlACION FLUVIAL EN EL DISTRITO 

SANTA ROSA DE ALTO YANAJANCA 

En la tabla siguiente, se detallan los centros poblados según el nivel de riesgo, así como sus habitantes 

y viviendas: 

En este contexto; 6 Centros Poblados, con 331  O habitantes y 860 viviendas se encuentran en Riesgo 

Muy Alto; 5 Centros Poblados, con 860 habitantes, y 167 viviendas se encuentran en Riesgo Alto. En 

la siguiente labia. se detalla cuantitativamente los elementos expuestos de acuerdo al nivel de riesgo. 
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MAPA N.º 13 MAPA DE RJESGO ANTE INUNDACION FLUVIAL EN EL DISTRITO 

SANTA ROSA DE ALTO YANAJANCA 

FUENTE: ELABORADO POR EL EQUIPO TÉCNICO PPRRD 
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2.3.6. PRJORIZACION DE ZONAS CRITICAS 

En base a la información recopilada de la ocurrencia de peligros y producto del escenario de riesgo 

identificado, se determinaron los sectores criticas, teniendo en cuenta la priorización de los mismos a 

partir del nivel de atención que requieren por su alto nivel de susceptibilidad y la cantidad de elementos 

expuestos al peligro; a su vez se realizó la visita técnica de los posib les lugares a considerar como zona 

critica. con la finalidad de evaluar los factores mencionados (susceptibilidad y elementos expuestos). de 

modo que se puedan priorizar para su atención durante la ejecución del presente Plan de Prevención y 

Reducción del Riesgo de Desastres. 

CUADRO N." 54 PRIORIZAC/ÓN DE PUNTOS Y ZONAS CRÍTICAS A INUNDACIÓN A 

�,t.SIJtr�t?. NIVEL DEL DISTRITO DE SANTA ROSA DE ALTO YANAJANCA 
, \,''" ·::..-; O: 

,�1/_42: :r;,, 1iS f1" 
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' r,� í '114 

�' e UTM de ción Peli Ries 

ióº 3º  
--:f, E N Po Vi Ví 1-1 u. EE fic gro go ,, 

' .;, I /4, r � b. V as as E ha �¡0,. 
�r � 

(t.:m 
E SS 

'.'¡l· t / 
) 

,. ' 

<?,�' --'( 

YANA 8.6 76. 15 15 50 12 1 1 01 1 INU Alto A Limpieza y 
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23 50 m ACl s de las ll del río 
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limpieza, 
descolmatació 

n y enrocados 
en ambas 
márgenes del 
punto critico 
del río con el 
fin de reducir 
la probabilidad 
de desbordes y 
proteger las 
viviendas e 
infraestructura 

ública 
limpieza, 
descolmatació 
n y enrocados 
en ambas 
márzcnes del 

limpieza, 
descolmatació 

n y enrocados 
en el margen 
del punto 
crítico del río 
con el fin de 
reducir la 
probabilidad 
de desbordes y 
proteger las 
viviendas e 
infraestructura 
nública 

ancho de 
20.0m y altura 
de I.Om y 

construcción 
de defensa 
rivereña. 

limpieza, 

descolmatació 
n y enrocados 
en ambas 
márgenes del 

. .  

se punto cnuco 
del río con el 
fin de reducir 
la probabilidad 
de desbordes y 

proteger las 
viviendas e 

infraestructura 
nública 

intensas, 
produce 
inundación 

A 

inclemencia 
de lluvias 

A 

consecuencia 
de la 
inclemencia 
de lluvias 
intensas, se 
produce 
inundación 

consecuencia 
de la 

produce 
inundación 

A 

consecuencia 
de la 
inclemencia 
de lluvias 
intensas, se 
produce 
inundación 

A 

consecuencia 
de la 
inclemencia 
de lluvias 
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intensas, se 

produce 
inundación 

punto critico 
del río con el 
fin de reducir 
la probabilidad 
de desbordes y 

proteger las 
viviendas e 

infraestructura 
ública 
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CAPITULO UI: FORMULACION 

3.1. OBJETTVOS 

3.1.J. OBJETIVO GENERAL 

Reducir la vulnerabilidad de la población y sus medios de vida ante el riesgo de desastres por la 

ocurrencia de inundación fluvial en el Distrito de Santa Rosa de Alto Yanajanca. 

3.1.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

Los objetivos específicos permiten definir los resultados para lograr la visión y objetivo general 

del presente Plan con vigencia al 2030. A partir del diagnóstico del Distrito Distrito de Santa 

Rosa de Alto Yanajanca y en concordancia con lo establecido en el Marco de Sendai para la 

Reducción del Riesgo de Desastres 2015-2030. la Política Nacional de Gestión del Riesgo de 

Desastres al 2050 y el Plan Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (PLANAGERD 2022- 

2030). se formulan y presentan los siguientes objetivos específicos: 

OE 01. Desarrollar el conocimiento y la comprensión del riesgo de desastres del distrito de 

Distrito de Santa Rosa de Alto Yanajanca. 

OE 02. Evitar la generación de riesgos de desastres a la población, y sus medios de vida en el 

distrito de Distrito de Santa Rosa de Alto Yanajanca. 

OE 03. Disminuir los niveles de riesgo en puntos críticos del distrito de Distrito de Santa Rosa 

de Alto Yanajanca. 

OE 04. Institucionalizar la Gestión del Riesgo de Desastres en el Distrito de Distrito de Santa 

Rosa de Alto Yanajanca 

OE 05. Fomentar la cultura de prevención del riesgo de desastres en la población del distrito de 

Distrito de Santa Rosa de AJto Yanajanca. que se en encuentran en condiciones de riesgo 

desfavorables. 

3.2. ARTICULACIÓN DE POLfTICAS V PLANES 

El Plan de Prevención y Reducción del Riesgo de Desastres del distrito de Distrito de Santa Rosa de 

Alto Yanajanca, al ser un instrumento de gestión institucional y territorial. está sujeto a concordar 

con las Políticas de Estado. y territoriales. 
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Adecuar las condiciones de ocupación 
rio con enfoque de GRD adecuadas 
blación. 

. . Incorporar la gestión del riesgo de 
asrres en los proyectos de inversión pública y 
ada. 

OP3: Mejorar la implementación articulada de la 
zestión del rics 'º de desastres. 

OP2: Mejorar las condiciones de ocupación y uso 
considerando el riesgo de desastres en el 
territorio. 

OP 1 :  Mejorar la comprensión del riesgo de 
desastres para la toma de decisiones a nivel de la 

oblación las entidades del Estado 

OP4: Fortalecer la incorporación de la gestión del 
riesgo de desastres en la inversión pública y 

rivada. 

Impulsar un proceso estratégico, integrado, 
eficaz y eficiente de ordenamiento y gestión 
territorial que asegure el desarrollo humano en 
todo el territorio nacional, en un ambiente de paz. 
A fin de que el Estado reduzca la vulnerabilidad 
de la población a los riesgos de desastres a través 
de la identificación de zonas de riesgo urbanas y 
rurales, la fiscalización y la ejecución de planes 
de revención. 

Promover una política de gestión del riesgo de 
desastres, con la finalidad de proteger la vida. la 
salud y la integridad de las personas; así como el 
patrimonio público y privado, promoviendo y 
velando por la ubicación de la población y sus 
equipamientos en las zonas de mayor seguridad. 
reduciendo las vulnerabilidades con equidad e 
inclusión. bajo un enfoque de procesos que 
comprenda: la estimación y reducción del riesgo, 
la respuesta ante emergencias y desastres y la 
reconstrucción. 

Objetivos prioritarios 

Objetivo Especifico 

Nº 34 Ordenamiento y Gestión 
Territorial 

Nº 32 Gestión del Riesgo de 
Desastres 

OE 2.2 Reducir la vulnerabilidad ante el riesgo 
de desastres, con énfasis en poblaciones 
vulnerables. en base a la comprensión del riesgo. 
la mejora del uso y ocupación del territorio y la 
atención y recuperación ante emergencias y 

desastres, en beneficio de la población y sus 
Plan Estratégico de medios de vida. 

>-------------�������--------------< 
Desarrollo Acciones Estratégicas AE 2 .2.1 Incrementar el conocimiento del riesgo 
Nacional al 2050 de desastres en los tomadores de decisiones. 

AE 2.2.2 Adecuar las condiciones de ocupación 
del territorio con enfoque de GRD adecuadas 

ara la blación. 

CUADRO Nº 55 DE ARTICULACIÓN DEL PPRRD CON OTRAS POLÍTICAS Y PLANES. 

Política Nacional 
de Gestión del 
Riesgo de 
Desastres al 2050 

Nacional 

Política de Estado 
Acuerdo 

/, 
-. 

' . 

-x 
n;, 

' ·'v I' 
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OBJETTVO ESTRATEGIO OED.09 Reducir el riesgo de desastres 

3.3. ESTRATEGIAS DEL PLAN 

Los Objetivos Estratégicos planteados en el presente plan, serán logrados mediante acciones 
estrategias: las cuales planteadas son las siguientes: 

AEl.05.02 Asistencia técnica en gestión de 
riesgos de desastres permanentes para la 

oblación local. 

AEl.05.01 Instrumentos de estimación del 
riesgo de desastres implementados para la 
protección de la población y el territorio 
local 

AED. 09.03 Mejorar la Gestión del Riesgo de 
Desastres en el distrito 

AEl.05.04 Reconstrucción fisica. económica 
y social con enfoque de derechos 
humanos en beneficio de la población 
local 

Reducir la exposición al riesgo de 
desastres de origen natural o 
antró ico de la oblación local 

AEl.05.03 Atención frente a emergencias y 
desastres oportuna a la población 
damnificada afectada en la localidad. 

ACTIVIDADES 
ESTRA TEGICAS 

OBJETTVO ESTRATEGIO 

FUENTE: EQUíPO TECNICO 

PLAN 
ESTRATEGICO 
INSTITUCIONAL 
(PEI) 

PLAN DEl------------+-A�E�-D=-.0�9�.0::-:---17M7i�ti-ga_r_e�•l-g_ra_d�o-d7e-s�u�s�ce�p�ti�b�il�id�a7d 
DESARROLLO ante ocurrencia de peligros LOCAL 
CONCERTADO E��;::.��';'S AED. 09.02 Reducir el grado de exposición ante 

el impacto de desastres 
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CUADRO Nº 56: ACCIONES ESTRATÉGICAS DEL PPRRD DE DISTRITO DE SANTA 
ROSA DE AL TO Y ANAJA,'KA, 2025-2030. 

OEI Desarrollar el conocimiento y 
AE.1.1 Desarrollar estudios para establecer el nivel de 

riesgo de desastres a nivel territorial ante el 
la comprensión del riesgo de 

posible impacto de los principales peligros 
desastres del distrito de 
Distrito de Santa Rosa de Alto 

recurrentes. 

Yanajanca. 

AE. 1 .2 Promover el desarrollo de la investigación 
científica en gestión de riesgo de desastres en 
convenio con entidades técnicas ANA para la 
identificación de zonas críticas ante 
inundación 

OE2 
Evitar la generación de riesgos 

AE.2.1 Incorporar el enfoque de la gestión del riesgo 

de desastres a la población, y 
de desastres en el proceso de gestión 

sus medios de vida en el 
institucional, estratégico y territorial. 

distrito de Distrito de Santa AE.2.2 Gestionar el adecuado uso y ocupación del 

Rosa de Alto Yanajanca. territorio incorporando la gestión de riesgo de 
desastres. 

OE3 
Disminuir los niveles de riesgo 

AE.3.1 Fortalecer el control municipal como medida 

en puntos críticos del distrito 
correctiva para la reducción del riesgo de 
desastres. 

de Distrito de Santa Rosa de 
AE.3.2 Ejecutar proyectos de inversión, actividades 

Alto Yanajanca. 
para reducción de riesgos ante peligros 
identificados por deslizamiento y flujo de 
detritos, en las zonas críticas el Distrito de 
Distrito de Santa Rosa de Alto Yanaianca. 

OE4 Institucionalizar la Gestión del AE.4.1 Incorporar el enfoque de gestión prospectiva y 

Riesgo de Desastres en el 
correctiva del riesgo de desastres en los 

Distrito de Distrito de Santa instrumentos de gestión institucional. 
Rosa de Alto Yanajanca. AE.4.2 Fortalecer las capacidades en gestión del 

riesgo de desastres de autoridades, 
funcionarios, especialistas de la municipalidad 
e intezrantes del GTGRD 

OE5 
Fomentar la cultura de 

AE.5 .1 Promover la participación de la población 

prevención del riesgo de organizada en gestión prospectiva y correctiva 
desastres en la población del del riesgo de desastres. 
distrito de Distrito de Santa 
Rosa de Alto Yanajanca, que 
se en encuentran en 
condiciones de nesgo 
desfavorables. 

FUENTE: EQUIPO TECNICO 

3.3.J. ACTIVIDADES OPERATIVAS Y RESPONSABILIDADES 

El Plan de Prevención y Reducción del Riesgo de Desastres de la Municipalidad distrital de Distrito de 

Santa Rosa de Alto Yanajanca. establece los responsables de la ejecución de las actividades operativas 
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LE 

de 
1 

de 
1 

LE 

e 
n y  
to 

y 

1 l!� 

Sub gerente 
Gestión de 
Riesgo de 
Desastres 

Oficina de 
desarrollo 
Territorial y 
Gerencia de 

RESPONSAB 

del nesgo e esastres 

Elaborar escenario de riesgo ante peligros priorizados AO 1.1.I 

CUADRO Nº 57: ACTTVIDAOES OPERA TTVAS Y RESPONSABLES 

. d d d l di . d RESPONSAB 

que permitirán reducir los niveles de riesgo de la población: así también se ha determinado las metas a 

alcanzar al 2030. de los cuales se detallan a continuación: 

.1.2 AO l.2.1 Generar convenios institucionales para el desarrollo de 
el investigaciones o intervenciones concertadas aplicada a la 

de la GRD SENAMl·II. fNGEMMET , CENEPRED. 

Subgerente de 
Gestión del 

para Riesgo de 
establecer el nivel 1------+----�---,--,---,---,.,---,----=-c------:-=----f-::D-'e"'s=as"tr'-'e"s'---,­ 
de riesgo de AO 1.1.2 Elaborar informes de Evaluación de Riesgo de Desastres Subgerente de 
desastres a nivel (EVA R) en zonas criticas priorizadas Gestión del 
t'frritorial ante el Riesgo de 
posible impacto Desastres 
tle los principales l------1------------�,------cc-,------,---+-----=-:---- Peligros AO 1.1.3 Elaborar fichas técnicas de identificación de zonas críticas en Subgerente 

el ámbito del distrito de Santa Rosa de Alto Yanajanca por los Gestión de 
peligros de inundaciones Riesgo de 

Desastres 

. 11.~r� l Desarrollar el conocimiento y la comprensión 
. v�., · trito de Santa Rosa de Alto Yanajanca. 

1 

.1.1 

en 
tión de riesgo 

desastres en 
nveruo con 

intidades técnicas 
ANA para la 
identificación de 

�i_Allr, ·?o;\ zonas críticas ante 
��/ :_ ,, inundación 
!::1 � ·1 

; ¡ OE2 Evitar la generación de nesgos de desastres a la población, y sus medios de vida en el 
�-t,,� ra,._. distrito de Santa Rosa de Alto Yanajanca. 
'� f-=-,,--,------,--=--c--�--------------------+----- AO 2 . 1 . 1  Formulación del Plan de Desarrollo Concertado de la Oficina d 

Incorporar el municipalidad distrital de Santa Rosa de Alto Yanajanca, Planificació 
enfoque de la incorporando la Gestión Prospectiva y Gestión Correctiva Presupucs 
gestión del riesgo l-:-::-7"C---c--+---::de:::;lc:Ric:c·:.::e.:,.s,,o"-c"de"--"D'-'e"sa"'s""lTc:e"-s.'--=_---c--,------,-------l----,----- 
de desastres en el AO 2 .1.2 Formulación del Plan Estratégico Institucional de la Oficina de 
proceso de municipalidad distrital de Santa Rosa de Alto Yanajanca, Planificación 
gestión incorporando la Gestión Prospectiva y Gestión Correctiva Presupuesto 
institucional, del Ries o de Desastres. 
estratégico y AO 2.1.3 Elaboración del Plan de Desarrollo Urbano de la 
territorial. municipalidad distrital de Santa Rosa de Alto Yanajanca, 

incorporando Gestión Prospectiva y Gestión Correctiva del 
Riesgo de Desastres. 
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Subgercnte de 

Gestión del 
Riesgo de 

Desastres.Gerente 

de planeamiento y 
presupuesto 

RESPONSABLE 

Gerencia de 
Infraestructura y 
Obras 

Subgerente de 
Gestión del 
Riesgo de 
Desastres 

RESPONSABLE 

Subgerenre de 
Gestión del 
Riesgo de 
Desastres 

Oficina de 
planificación y 
Presupuesto 

Oficina de 
Planificación y 
Presupuesto 

Infraestructura y 

obras 

Actualización del Plan Operativo Institucional de la 
municipalidad distrital de Santa Rosa de Alto Yanajanca, 
incorporando la Gestión Prospectiva y Gestión Correctiva 
del Riesgo de Desastres. 

Acrualización del Reglamento de Organización y Funciones 
(ROF) de la municipalidad distrital de Santa Rosa de Alto 
Vanajanca, incorporando la Gestión Prospectiva y Gestión 
Correctiva del Riesgo de Desastres. 

Identificar y evaluar los posibles casos de reasentamiento 
poblacional. 

Incorporar el enfoque de Gestión del Riesgo de Desastres en 
el Reglamento de Organización Y Funciones (ROF) 

AO 4.1.1 

AO2.2.I  

AO 2.1.5 

AO 2.1.4 

• .2.2 Gestionar 
adecuado uso y 
upación del 

itorio 

orporaado la 
stión de riesgo 
desastres. 

E4 Institucionalizar la Gestión del Riesgo de Desastres en el Distrito de Santa Rosa de Alto 
Yanajanca 

E.4.1 Incorporar 
el enfoque de 
gestión 

ospcctiva y 
rrectiva del 

go de 
astres en los 

Alto Vana anca. 

Disminuir los niveles de riesgo en puntos críticos del distrito de Santa Rosa de Alto ��of '·''-7•� 
0 Yanajanca 

' .3.1 Fortalecer AO 3 . 1 . 1  Implementar las medidas estructurales establecidas en las 
r · OE control evaluaciones de Riesgo 

• r( • 
icipal como 

' J • 

•✓,,�, � t'· edida corree ti va 
v�' 

riesgo 
/ .. e;.. SlTeS. 

/ .2 AO 3. 2 .. Limpieza. descolmataeión y enrocado en ambas márgenes 
utar . 1  del ria sayasta, por desastre a consecuencia de intensas 

lJ,l,,1,..--,�ITrectos de precipitaciones pluviales. en la localidad de la Vanajanca, 
ión, distrito de Santa Rosa de Alto Yanajanca - provincia de 

idades e para ,--,--,----,-M�a�r�an�· ó�'�' --�d�e=a�n�•�n�,c�n�to�d�e�H�u�a�· n�t�,c�o,..·•�- --.,----,----+-=----,-,,----1 
cción de AO 3. 2 "limpieza, descolmatación y enrocado en ambas márgenes Gerencia de 

� � os ante .2 del rio yanajanca, por desastre a consecuencia de intensas Infraestructura y 
¡/ ros precipitaciones pluviales. en la localidad de la Vanajanca, Obras 

'/? V'- ificados por distrito de Santa Rosa de Alto Yanajanca - provincia de 
't, ForU I daciones en f--c--c--c---,-M�a�r�•n�· ó�n��d�e=a�n�a�m�e�n�to�d�•�'�''�'•�· n�t�,c�o_··_. --------+-=----,-,,----1 
� onas críticas AO 3. 2 Gerencia de 

':,1,;::-.-�,.I'¼ I Distrito de .3 Construcción de defensa ribereña en la localidad de Yanajanca Lnfraestrucrura y 
ta Rosa de en el distrito de santa Rosa de Alto Yanajanca. Obras 
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RESPONSABLE 

Subgerente de 
Gestión del 
Riesgo de 
Desastres 

Subgerente de 
Gestión del 
Riesgo de 
Desastres 

Subgerente de 
Gestión del 
Riesgo de 
Desames 

Subgerente de 
Gestión del 
Riesgo de 
Desastres.Gerente 
de planeamiento y 
presupuesto 

Subgerente de 
Gestión del 
Riesgo de 
Dcsastrcs,Gerente 
de planeamiento y 
presupuesto 

Capacitar y Sensibilizar a la Población en condiciones de 
riesgo Alto, y Muy Alto; mediante campañas comunitarias 

para que se involucren en la Gestión Prospectiva del Riesgo 
de Desastres. 

Incorporar proyecto de reducción del riesgo de desastres en el 
Presupuesto Participativo 

Capacitar al Grupo de Trabajo de GRD de la MD de SRA Y. en 
temas relacionados a la Gestión Prospectiva, y Gestión 
Correctiva del Riesgo de Desastres 

AO 5 .1. 1  

A04.2.5 

AO 4.2.4 

AO 4.1.3 Adecuar las acciones estratégicas del Plan Estratégico 
Institucional (PEJ) según los componentes de la GRD. 

de AO 4. 1 .2 Incorporar las actividades en prevención y reducción del 
Riesgo de Desastres en el Plan Operativo Institucional (POI) 

FUENTE: EQUIPO TECNICO 

mover la 

icipación de la 
Iación 

anizada en 
tión 

y 

del 
de 

OE5 Fomentar la cultura de prevención del riesgo de desastres en la población del distrito de 
\ SRA Y, que se en encuentran en condiciones de riesgo desfavorables. 
� -  

"�'"''�".4.2 Fortalecer AO 4.2.1 Formular y aprobar del Programa Anual de Actividades del Subgerente de 
'fas capacidades en Grupo de Trabajo de Gestión del Riesgo de Desastres de la MD Gestión del 
' ·�stión del riesgo Santa Rosa de Alto Yanajanca Riesgo de 
·- e desastres de Desastres 

>-----+--------------------------,��-------< •"'---�,-"'-,·�' oridades, AO 4.2.2 Realizar Sesiones Ordinarias del Grupo de Trabajo de Gestión Subgerente de 
cionarios, del Riesgo de Desastres de la MD de SRAY, para articular la Gestión del 
ecialistas de la implementación de la Gestión Prospectiva y Gestión Riesgo de 

icipalidad e Correctiva del Ríes o de Desastres Desastres 
>-----+--------�------------------<---------< tes del AO 4.2.3 Registrar los avances en Gestión del Riesgo de Desastres en la Subgerente de 

RD ENAGERD Gestión del 
Riesgo de 
Desastres 

/ 
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3.3.2. EJES Y PRIORIDADES 

PRIORIDAD 

PRIORfDAD 

Actualización del Plan Operativo Institucional de la 2 

municipalidad distrital de Santa Rosa de Alto Yanajanca. 
incorporando la Gestión Prospectiva y Gestión Correctiva del 
Riesgo de Desastres. 

Elaboración del Plan de Desarrollo Urbano de la 2 
municipalidad distrital de Santa Rosa de Alto Yanajanca, 
incorporando Gestión Prospectiva y Gestión Correctiva del 
Riesgo de Desastres. 

Actualización del Reglamento de Organización y Funciones 2 

(ROF) de la municipalidad distrital de Santa Rosa de Alto 
Yanajanca, incorporando la Gestión Prospectiva y Gestión 
Correctiva del Riesgo de Desastres. 

Identificar y evaluar los posibles casos de rcasentamiento 
poblacional. 

Elaborar escenario de riesgo 

Evaluación de zonas criticas con apoyo de las entidades técnico 
científicas: INGEMMET, ALA, TGP 

AO 2.2.1 

AO 2.1.5 

AO 2.1.4 

AO 2.1.1 

AO 1.1.3 

AO 1. 1. 1  

y  A02.l.3 

CUADRO Nº 58: EJES Y PRIORIDADES DEL PPRRD DE SANTA ROSA DE AL TO 

YANAJANCA 

El Plan de Prevención y Reducción del Riesgo de Desastres del distrito de Santa Rosa de Alto 

Yanajanca. establece ejes alineados a los componentes del S[NAGERD: 

1 Desarrollar el conocimiento y la comprensión del riesgo de desastres del distrito de SRA Y. 

. 1. 1  

Formulación del Plan de Desarrollo Concertado de la 2 

rporar el municipalidad distrital de Santa Rosa de Alto Yanajanca, 
oque de la incorporando la Gestión Prospectiva y Gestión Correctiva 
tión del riesgo t---c--.,----,---,-----+-dcce�l�R�i�cs=o'cd�e�D�e�sa�s�tr�e�s.----,,---,-,---.,-----,----,---,--,------,--+-,,-------1 
desastres en el AO 2.1.2 Formulación del Plan Estratégico Institucional de la 2 

ceso de municipalidad distrital de Santa Rosa de Alto Yanajanca, 
incorporando la Gestión Prospectiva y Gestión Correctiva 
del Ries o de Desastres. 

2 Evitar la generación de riesgos de desastres a la población, y sus medios de vida en el 
trito de SRA Y. 

para 1-----+------------------------+------------< 

tablecer el nivel AO 1 .1.2  Elaborar infonncs de Evaluación de Riesgo de Desastres 
riesgo de (EV AR) en zonas criticas priorizadas 

astres a nivel 1-----+------------------------+------------< 

itorial ante el 
ible impacto 
los principales 
igros 
urrentes. 

Gestionar 
el adecuado uso y 

del 

la 

institucional, 

��r. • . estratégico 
/ �{ � A ?C • • l..,-, � - ., "1emtonal. 

;J'/ frf. ,., 
º' u .  1� 

ii��ora � 
�� 
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PRJORIDAD 

PRJORIDAD 

2 

Reparación de aulas afectados a consecuencia de intensas 
precipitaciones pluviales en el distrito de Santa Rosa de Alto 
Yanaianca 

Reparación de puentes afectados a consecuencia de intensas 
precipitaciones pluviales en el distrito de santa Rosa de Alto 
Yanaianca 

Construcción de defensa ribereña en la localidad de 
Yana anca en el distrito de santa Rosa de Alto Yana anca. 

"Limpieza, descohnatación y enrocado en ambas márgenes 
del rio Yanajanca, por desastre a consecuencia de intensas 
precipitaciones pluviales. en la localidad de la Yanajanca. 
distrito de Santa Rosa de Alto Yanajanca - provincia de 
Marañón - de artamento de Huánuco". 

"Limpieza, descolmatación y enrocado en ambas márgenes 
del rio sayasta, por desastre a consecuencia de intensas 
precipitaciones pluviales, en la localidad de la Yanajanca. 
distrito de Santa Rosa de Alto Yanajanca - provincia de 
Marañón - de artamento de Huánuco", 

Implementar las medidas estructurales establecidas en las 
evaluaciones de Riesgo. 

AO 3.2.5 

AO3.2.l  

AO 3.1.1  

los 
de f-A-0_4 1_-3-+_A_d_e_c_u_a_r_las_a_c_c_io-,-,e-s_e_s-tr_a_té-g-ic_a_s_d_e_l_P_l_a_n_E_s_tr_a_te-·g-i-co .¡_ _ 

lnstitucional (PE!) según los componentes de la GRD. 

control 

Disminuir los niveles de riesgo en puntos críticos del distrito de Santa Rosa de Alto 
Yanajanca. 

cutar 
ycctos de 
crsión, 

ividadcs e 

para AO 3.2.2 
ucción de 
gos ante 

rgros 

ntificados por 
undaciones en AO 3.2.3 

zonas críticas 
el Distrito de AO 3.2.4 

RAY. 

gestión de riesgo 
de desastres. 

�,,. ...... ;.--,c 
$ 
¡ 
! .4.2 Fortalecer AO 4.2 .1 Formular y aprobar del Programa Anual de Actividades del 
; s capacidades en Grupo de Trabajo de Gestión del Riesgo de Desastres de la 
i tión del riesgo f----+cM=DccS:::RA=:..,Y'--------------------+------- 

desastres de AO 4.2.2 Realizar Sesiones Ordinarias del Grupo de Trabajo de Gestión 
autoridades, del Riesgo de Desastres de la MD de Santa Rosa de Alto 
funcionarios, Yanajanca. para articular la implementación de la Gestión 
specialistas de la f--c--c-c+-'-P-"roe:s=ecc:,,tic:v!!a.L.G"'-"e"'stc,:io"'' n.!..>C:!co'.!.r�re:!cc'.'.ti�v�a�d�e'.'.l'.'.Ri�·!::es�o�de�D�e:"s!!ae,str:!.ee:s'----l-------­ 
unicipalidad e AO 4.2.3 Registrar los avances en Gestión del Riesgo de Desastres en la 

ENAGERD 

UféL,--t,_LJ,t: 4 Institucionalizar la Gestión del Riesgo de Desastres en el Distrito de Santa Rosa de Alto 
_ :ry'anajanca. 

�,;-,_¡,,,c_ �---�------------------------+-------- 

,_;;d'-'"" AE.4.1 Incorporar AO 4 . 1 . 1  Incorporar el enfoque de Gestión del Riesgo de Desastres en 
�- el enfoque de el Reglamento de Organización Y Funciones (ROF) 

/.¡;.,¡,.- - ,-�,� tgestión 'g�( .. i ;prospectiva Y ¡_A_0_4_. _l._2_¡__ln_c_o_rp_o_ra_r_l_as-ac_t_iv_i_d_a_d-es-· -en-p-re_v_e_n_c-ió_n_y_r_c_d_uc_c_i_ó_n_d_e_l __ _¡_ _ 
<¡¡ un· r�prrectiva del Riesgo de Desastres en el Plan Operativo Institucional (POI) 
9 For dora S csgo de 
��,. desastres en 

-,fllN • ,.'l /4 instrumentos 
gestión 
· nstitucional. 

"'\.J / " nicipal como 
dida corree ti va 

GE 

l:j 
," y 

"" ' 
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3.4. PROGRAMACIÓN 

3.3.3. IMPLEMENTACIÓN DE MEDIDAS ESTRUCTURALES 

PRIORIDAD 

Capacitar y Sensibilizar a la Población en condiciones de 2 
riesgo Alto. y Muy Alto: mediante campañas comunitarias 
para que se involucren en la Gestión Prospectiva del Riesgo 
de Desastres. 

AO 4.2.5 Capacitar al Grupo de Trabajo de GRD de la MD de Santa 
Rosa de Alto Yanajanca, en temas relacionados a la Gestión 
Prospectiva. y Gestión Correctiva del Riesgo de Desastres 

del AO 4.2.4 Incorporar proyecto de reducción del riesgo de desastres en el 
Presupuesto Participativo 

FUENTE: EQUIPO TECNICO 

Las medidas no estrucrurales del presente PPRRD están referidas a las intervenciones que no requieren 

la construcción de obras civiles. y que utiliza el conocimiento. las practicas o los acuerdos existentes 

para reducir el riesgo y sus impactos. especialmente a través de las politicas y leyes, una mayor 

concientización publica, la capacitación y la educación. 

Comprenden obras de ingenieria, planteadas para reducir o evitar el impacto de los peligros naturales en 

los puntos criticas que requieren intervención del tipo proyecto de inversión. y/o Actividades de 

M itigación, y de esa manera proteger a la población y sus bienes. 

3.3.4. LMPLEM.ENTACIÓN DE MEDIDAS NO ESTRUCTURALES 

La programación de las intervenciones del presente plan, buscan prevenir la generación de nuevos 

riesgos, y reducir los riesgos existentes: las cuales se concretizarán mediante Proyectos de Inversión, o 

Actividades concordantcs con el PPR 068. 

3.4.1. METAS, RESPONSABLES, COSTOS, y FINANCIAMIENTO 

Metas, Responsables. Costos, y Financiamiento 

.5.1 AO 5.1.1 
romovcr la 

participación de la 
población 
organizada en 
gestión 

respectiva y 

orrectiva del 
iesgo de 

desastres. 

OE5 Fomentar la cultura de prevención del riesgo de desastres en la población del distrito de 
Santa Rosa de Alto Yanajanca, que se en encuentran en condiciones de riesgo desfavorables. 

integrantes 
GTGRD 



OEl. Desarrollar el conocimiento y la comprensión del riesgo de desastres del distrito de Distrito de Santa Rosa de Alto Yanajanca 

OEE/AO 

Indicador Unidad 
Meta 

Meta al 2030 

2026 2027 2028 2029 2030 

Horltontes de 
planeamiento 

Montos 
estimados (S/.) 

CP Produc. Actlvid. 

Otro 

lndlc.dor del PPRRO 2030 Fuente de financiamiento 

Pro¡rama presupuesta! 0068 

OEE 1.1. Desarrollar estudios para establecer el nl�el de r�sgo de desastres a nivel territorial ante el posible impacto de los principales peligros recurrentes 

A0.1.1.1 
El.aborar escenario de riesgo ante peligros 

W de informe Informe 5 1 priorizados 

A O l. 1 . 2  
Elaborar Informes de Evaluaclón de RiMgo de 

Nº de EVAR 
Doc. 

7 
Desastres (EVAR) (!n zonas criticas priorizadas T&nico 

Elaborar fichas técnkas de ldcntlfkación d(! 

2 

1 

2 1 84,000.00 

3000737 Estudios 
para establecer el 

riesgo a nivel 
terrltorlal 

3000737 Estudios 
para establecer el 

riesgo a nlvel 
temtcnat 

3000737 Estudios 

S005S71 Desarrollo de 

estudios para establecer 
el riesgo a nivel 

terrltorlal 
S005571 Desarrollo de 

estudios para establecer 
d riesgo a nivel 

territorial 
5005571 Desarrollo de 

RO 

RO 

AO l. l .3 �:�:s:��:\::;jla�:ab=r�� d:i�!�::::anta N• de fichas Ficha 4 o 4,000.00 �;:::a:�v:� el eStu:;�::; ae�:::ecer 
lnurldaclones territorial territorial 

OEE.1.2 Promover el des.11rroNo de la lnvestJcaclón dentlfka en cestión de rleqo de desastres en convenk> con enddades t«llk:as ANA para la ldentlfkadón de tonas trltkiis ante inundación 

Actividades o rativa.s del OEE 1.2 

RO 

AO.l.2.1 

Generar convenios institucionales para el 
desarrollo di! Investigaciones o Intervenciones 
concertadas aplicada a la GRO SENAMHI, 
INGEMMET, CENEPRED. 

Nºde 

capacrtaclones informe o o o o 

3000737 Estudios 
para establecer el 

riesgo a nivel 
territorial 

S005571 Desarrollo de 

estudios para establecer 
el rlesgo a nível 

terrltorlal 

RO 

D 



0[2. Evitar la generacion de riesr,os de desastres a la población, y sus medios de vida en el distrito de Distrito de Santa Rosa de Alto YanaJanca 

Indicador del PPRRO 2030 Meta .al 2030 

Pro¡rama presupue!i.tal 0068 

Fuente de financlamíl!!nto 

Otro 
Activid. Produc. 

Hori20ntes ee 
planeamiento 

Montos 
e!i.timados (S/.) 

2030. CP 2027 1 2028 2029 2026 

Meta 

Unidad Indicador 
OEE/AO 

OEE 2.1. Incorporar el enfoque de la gestión del riesgo de desastres en el proceso de gestión Institucional, estratégico y territorial 

S004280 
Formulación del Plan de ueserrono Desarrollo de 

A02.1 Concertado de Ja municipalidad distrital de 
N" de lnstrumemc 3000001 Instrumentos 

.! 
Santa Rosa de Alto Yanajanca, 

aprobado 
Instrumento o o o o 10,000.00 Acciones estratégicos para RO 

incorporando la Gestión Prospectiva y Comunes la gestión del 
Gestión Correctiva del Riesgo de Desastres riesgo de 

desastres. 

5004280 
Formulación del Plan Estratégico Desarrollo de 

A02 .1 lnstltucional de la municlpalídad distrltal de 3000001 Instrumentos 

.2 
Santa Rosa de Alto Yanajanca, N" de informe Informe o o o o 10,000.00 Acciones estratégicos para RO 

Incorporando la Gestión Prospectiva y Comunes la sest!ón del 
Gestión Correctiva del Riesso de Desastres riesgo de 

desastres. 

5004280 
Elaboración del Plan de Desarrollo Urbano Desarrollo de 

A02. 1 
de la municipalidad distrital de Santa Rosa 

Nº de instrument 3000001 instrumentos 

.3 
de Alto Yanajanca, incorporando Gestión 

aprobado 
Instrumento o o o o 20,000.00 Acciones estratégicos para RO 

Prospectiva y Gestión Correctiva del Riesgo Comunes la gestión del 
de Desastres riesgo de 

desastres. 

5004280 
Actualización del Plan Operativo Desarrollo de 

A02.1 
Institucional de la municipal/dad distrltat de 

Nº de lnstrument 3000001 Instrumentos 

.4 
Santa Rosa de Alto Yanajanca, 

aprobado 
Instrumento o o o o 6,000.00 Acciones estratégicos para RO 

incorporando la Gestión Prospectiva y Comunes la gestión del 
Gestión Correctiva del Riesgo de Desastres riesgo de 

desastres. 



Actualización del Reglamento de 
Organización y Funciones (ROF) de ta 

AO 2.1 munkipalldad distrital de Santa Rosa de 
N" de Jnfonne Informe .S Alto Yanajanca, incorporando la Gestión 1 o o o o 

Prospectiva y Gestión Correctiva del Riesgo 
de Desastres 

OEE 2.2. Gestionar el adecuado uso y ocupadón del territorio Incorporando la gestión de riesgo de desastres 

A02. 2 Identificar y evaluar los posibles casos de N' 
lnfonne/ Ordenanza .1 reasentamlento pobtacJonal Informes/Ordenanza 1 o o o o 

OE3. Disminuir los niveles de riesgo en puntos mticos del distrito de Distrito de Santa Rosa de Alto Yanajanca 

6,000.00 
3000001 

Acciones 
Comunes 

3000737 Estudios 
para establecer el 

riesgo a nlvel 
territorial 

5004280 
Desarrollo de 
instrumentos 

estratégicos para 
la gestión del 

riesgo de 
desastres. 

5005571 
Desarrollo de 
estudios para 
establecer el 
riesgo a nivel 

territorial 

RO 

RO 

OEE/AO 

Indicador Unid•d 

Meta Meta al 2030 Horizontes de Pueote de flnanciam,ento 
pteneaeuentc 

Montos Programa presupvestat 0068 Otro 
estimados (S/.) 

20261  2027 2028 2029 2030 CP Produc. Activid. 

lndic.1dor del PPRRD 2030 

OEE 3.1. Fortalecer el control munkipal como medida correctiva para la reducción del riesgo de desastres 
AO 

3.1.1 
Implementar las medidas estructurales N" de proyectos 
establecidas en las evaluaciones de Riesgo 

Informe 7 o o 2 3 2 7,000,000.00 3000735 S005565. RO 
desarrollo de Tratamiento de 
medidas de cabeceras de 
intervención cuencas en 
para la Gestión de 
protección Riesgo de 
fisica frente a Desastres 
peligros 5005562. 

Control de 
zonas críticas y 

fajas marginales 
en cauces de 
rfos 5005564 

mantenimiento 
de cauces, 
drenajes y 



r:- 1  

estructuras de 

seguridad física 
frente a 
peligros 

OEE 3.2. Ejttutar proyectos de Inversión, actividades para reducción de riesgos ante peligros Identificados, en tas zonas critk:as el Distrito de Distrito de Santa Rosa de Alto Yanajanca 
AO Construcción de muros de contención y N" de proyecto Informe 1 1 o o o o 3,000,000.00 300073S SOOSS62Control FONDES 3.2.1 encauzamiento del cauce del rlo en los ejecutado Desarrollo de de zonas 

sectores vulnerables, considerando obras medidas de criticas y fajas 
de enrocado y disipadores de energia Intervención marginales en 
para disminuir la erosión lateral y el riesgo para la cauces de ríos 
de Inundaciones en el sector yanajanca protección 

física frente a 
peli11:ros 

AO Construcción de defensas riberei\as en los N" de proyecto Informe 1 o 1 o o o 3,000,000.00 3000735 500SS62Control FONDES 3.2.2 tramos criticas del rio del rio huamuco ejecutado Desarrollo de de zonas 
con el fin de reducir la probabilidad de medidas de críticas y fajas 
desbordes y proteger tas viviendas e intervención marginales en 
infraestructura pública para la cauces de ríos 

protección 
fislca frente a 
peliRrOS 

AO Construcción de defensas ribereñas en los W de proyecto Informe 1 1 o o o o 3,000,000.00 300073S 5005562Control FONOES 
3.2.3 tramos críticos del rk> huamuco (puente ejecutado Desarrollo de de zonas 

huamuco) con el fin de reducir la medidas de criticas y fajas 
probabilidad de desbordes v proteger las intervención marginales en 
viviendas e infraestructura pública para la cauces de ríos 

protección 
física frente a 
peligros 



AO limpíeza, descolmataclón y enrocados en N" de proyecto Informe o 1 o o o 566,304.29 3000735 5005562Control FONDES 
3.2.4 ambas márgenes del punto crítico del rlo ejecutado Desarrollo de de zonas 

huamuco en el sector san miguel con el medidas de críticas y fajas 

fin de reducir la probabilidad de Intervención marginales en 

desbordes y proteger las viviendas e para la cauces de rlos 

infraestructura pública protección 
flslca frente a 
peli ros 

AO limpieza, descolmatación y enrocados en N" de proyecto Informe o o o o 500,000.00 3000735 S005562Control FONDES 
3.2.5 ambas m;h¡enes del punto crítico del rfo ejecutado Desarrollo de de zonas 

yanajanca con el fin de reducir la medidas de críticas y faji'.IS 

probabilidad de desbordes y proteger las intervención marginales en 

viviendas e Infraestructura pübllca para la cauces de ríos 

protección 

fisica frente a 
peli ros 

OE4. lnstitucionaliz,1r t.1 cesucn del Riesgo ele üevastres en el Distrito ele Distrito de Santa Rosa de Alto Yanajanca 

Indicador del PPRRD 2030 Meta ai 2030 Fuente de financiamiento 

Pro&ram• presupuesta! 0068 Otro 

Activ1d. Produc. 

Horizontes de 
craoeanuemc 

Montos 
estimados (S/.) 

2026 2027 2028 2029 2030 CP 

�eta 

Unidad Indicador 

OEE/AO 

CEE 4.1. Incorporar el enfoqve de gestión prospectiva y correctiva del riesgo de desastres en k>s instrumentos de gestión Institucional 

AO 

4.1.l 

Incorporar el enfoque de Gestión del 
Riesgo de Desastres en el Reglamento de 
Organización Y Funciones (ROF) 

N" de instrumenta 
probado 

Instrumento del GT 1 o 1 o o o 2,000.00 3000001 5004280 RO 

Accciones Desarrollo de 
comunes instrumentos 

estratégicos para 
la gestión del 
riesgo de 
desastres. 



.. 
,, ' 
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AO Incorporar las actividades en prevención y Nº de Instrumento Instrumento de GT 1 o 1 o o o 2,000.00 3000001 5004280 RO 

4.1.2 reducción del Riesgo de Desastres en el aprobado Accciones Desarrollo de 
Plan Operativo Institucional (POI) comunes Instrumentos 

estratégicos para 

la gestión del 
riesgo de 
desastres. 

AO Adecuar las acciones estratégkas del Plan Nº de Sesiones Sesiones 1 o 1 o o o 2,000.00 3000001 5004280 RO 

4.1.3 Estratégico tnstituc.lonal (PEI) según los Accclones Desarrollo de 
componentes de la GRO. comunes instrumentos 

estratégicos para 

la gestión del 
riesgo de 
desastres. 

OEE4.2. Fonalecer las capacidades en gestión del riesflo de desastres de autoridades, funcionarios, especlaHstas de la munlclpalldad e lntrgrantes del GTGRO 

AO Formular y aprobar del Programa Anual de Nº de Instrumenta Instrumento del GT 5 1 1 1 1 1 . 3000001 5004279 RO 

4.2.1 Actividades del Grupo de Trabajo de probado Accciones Monitoreo, 
Gestión del Riesgo de Desastres de la MD comunes supervislon y 
Santa Rosa de Alto Yanajanca evaluacion de 

productos y 
actividades en 
gestlon del riesgo 
de desastres 

AO Reallzar Sesiones Ordinarias del Grupo de Nº de Instrumento Instrumento de GT 20 4 4 4 4 4 . 3000001 5004279 RO 

4.2.2 Trabajo de Gestión del Riesgo de Desastres aprobado Acccioncs Monitoreo, 
de la MO de! SRAY, para artkular lo comunes supervlslon y 
Implementación de la Gestión Prospectiva everuecíon de 
y Gestión Correctiva del Riesgo de productos y 
Desastres actividades en 

gestlon del riesgo 
de desastres 

AO Registrar los avances en Gestión del Riesgo Nº de lnstrumerac Instrumento de GT s 1 1 1 1 1 3000001 5004279 RO 

4.2.3 de Desastres en la ENAGERO aprobado Accciones Monitoreo, 
comunes supervlslon y 

cvaluaclon de 
productos y 
actividades en 
gestlon del riesgo 
de desastres 

l 

------- - --- 



AO 

4.2.4 

AO 

4.2.S 

- 
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Incorporar proyecto de reducción del 

rieseo de desastres en el Presupuesto 
Panlcipatlvo 

Nº de Instrumento 

aprobado 
Instrumento de GT 

Sesiones 

2 

10 

o 

2 

1 

2 

1 

2 

o 

2 

o 

2 3,000.00 

3000735 5005564 RO 

desarrollo de mantenimiento 

medidas de de cauces, 

intervención drenajes y 

para la estructuras de 

protección seguridad fisica 

fü,lca frente a frente a pellgros 

peligros 

3000738 5005578 RO 

Personas con formación y 

formación y capacitación en 
conocimiento materia de 

en gestión del gestión del rtesgo 
riesgo de de desastres y 
desastres y adaptación al 

adaptaclón al cambio climátlco. 

cambio 

climático 

Capacitar al Grupo de Trabajo de GRO de la Nº de Sesiones 
MD de SRAY, en temas relacionados a la 

Gestión Prospectiva, y Gestión Correctiva 
del Riesgo de Desastres 

OES.Fomentar la cultura de prevencion del ries¡;o de desastres en la población del distrito de Distrito de Santa Rosa de Alto Yan,1janca, que se en encuentran en condiciones de riesgo desfavorable� 

OEE/AO 

Indicador Unidad 

Meta Meta a1 2030 

2026 2027 2028 2029 

Horizontes de 

planl!'amil!'nto 
Montos 
estimados {S/.) 

2030 CP Produc. Activid. 

Otro 

lndic.tdor del PPRRD 2030 ruente de financiamiento 

Pro1r•m• presupuestal 0068 

OfE 5.1. Promovff la partldpadón de la población organluda en ¡Htión prospectiva y correctiva del riesgo de desastres 

AO 5.1.1 Capacitar y Sensibilizar a la Población 

en condiciones de rtesgo Alto, y Muy 

Alto; mediante campai'las 

comunitarias para que se involucrll!n 

en la Gestión Prospectiva del Riesgo 

de Desastres 

Nº de Comunicados Publicaclones, 

comunicados 
5 1 1 1 6,000.00 3000738 5005578 RO 

Personas con Formación y 

formación y capacitación en 

conocimiento materia de 

en gestión del gestión del riesgo 

ries¡ode de desastres y 

desastres y adaptación al 

adaptadón al cambio climático. 

cambio 

climátko 
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CAPITULO IV: IMPLEl\tENTACION 

Los objetivos y actividades se ejecutaran de manera progresiva de acuerdo con el horizonte del Plan de Prevención 

y Reducción del Riesgo de Desastres - PPRRD del Distrito de Santa Rosa de Alto Yanajanca considerando como 

inicio desde el año 2026 hasta el año 2030. Asimismo. se menciona , el año de ejecución y los productos a obtener 

mediante los cuales se verificara su cumplimiento. para lo cual es importante que los responsables cueniesn con 

los recursos financieros, logisticos y humanaos necesarios que facilita la impkmentacion. 

4.1 FINANCIAMíENTO. 

El plan de prevención y reducción del riesgo de desastres del distrito de periodo 2026-2030, está orientado al 

cumplimiento de las actividades y metas propuestas para el cierre de brechas en gestión del riesgo de desastres, 

especificadas en los objetivos específicos y acciones estratégicas del plan. y cuyas fuentes de financiamiento 

están establecidas en la matriz de programación de actividades. vinculadas a las siguientes fuentes de 

financiamiento: 

Recursos ordinarios 

Programa presupuesta! 0068 - reducción de la vulnerabilidad y atención de emergencias de desastres 

Presupuesto participativo 

Fondo de intervenciones ante la ocurrencia de desastres naturales - FON DES 

Financiamiento de otras instiruciones a través de convenios. 

4.2 SEGUIMIENTO Y MONITOREO. 

La Municipalidad Distrital de Santa Rosa de Alto Yanajanca través del Grupo de Trabajo, realizará el 

seguimiento y monitoreo. 

El seguimiento, mediante la recolección y análisis sistemático de datos. lo cual facilitara llevar un control del 

cumplimiento de la ejecución correcto del PPRRD. incluidas las medidas de mitigación. y proporcionar donar 

infonnación sobre el nvance y logro en las metas en relación con lo planificado. 

El monitoreo nos permitirá determinar el nivel de mitigación de los Riesgos de Desastres en las zonas 

vulnerables identificadas en el Plan de Prevención y Reducción del Riesgo de Desastres y nos permitirá 

mantener registro de los resultados de las mediciones de los Objetivos y Proyectos del Plan de Prevención y 

Reducción del Riesgo de Desastres. 

4.3 EVALUACIÓN. 

El Plan de Prevención y Reducción del Riesgo de Desastres de la Municipalidad de Santa Rosa de Alto 

Yanajauca. será evaluado por la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto la evaluación nos permitirá 

analizar los logros alcanzados en función a los objetivos establecidos en el Plan de Prevención y Reducción 

del Riesgo de Desastres, asi como aprender y comprender lecciones impcrtarues, que nos permitirán 

retroalimentar el Plan para una mejora continua, en beneficio del Distrito y la comunidad. 
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FUENTES DE 1.NFORMACION 

https://app.powerbi.com/view?r=ey J rljoiNlºFkO WRh YWQt Y mMwMS00OWNmLTg4ZTctNjZjYTc 1 

OTI yN2M0I i widC16lj NIZ WN kM jZIL TI hNTUtN Dg4MC04OD Ey L WfaM GZjZG U 

► SIGRJD Sistema de lnfonnación para la Gestión del Riesgo de Desastres. obtenido de plataforma 

gcoespacial de consulta de infonnación oficial y actualización para la gestión del riesgo de desastre: 

https://sigrid.ccncprcd.gob.pc/sogridv3/. 

► 

2023 

https://sigeps.sis.gob.pe/buscaJoreess/portalsis/. SENAMIII del Cartognifíco 

Estadística de Registro de Emergencias en el SLNPAD 2003 ► 

https://idescp.scnamhi.gob.pe/gcovisoridcsep/go?accion=TNICIO 

► CENEPRED (15 de junio del 2016). Guia Metodológica para elaborar el Plan de Prevención Y 

Reducción del Riesgo de Desastres en los tres niveles de gobierno. 12 Lima Perú. obtenido de 

https:/, dmse.cenepred.gob/simse/cenepred/docs/iv-resolucion jefatura 1-082-2016.pdf 

► lNEl 2017) censos nacionales 2017 :  XII de vivienda y lll de comunidades indígenas. obtenido de 

consulta de base de datos: https://censos2017.inei.gob.peredatam/. 

► INGEMMET.2021 mapa geomorfológico y geológico del Perú obtenido de https: 

www.gob.pe/ingcmmct. 

► MINEDU Mapa de escuelas https:dsigmed.mincdu.gob.pe/mapncducativo/ 

► MJNSA Buscador nacional de establecimiento de salud del SIS. obtenido de Geovisor 
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ANEXO N' 01. RESOLUCION QUE APRUEBA LA CONFORMACION DEL GTGRD 

IIIUHICIPALIDAD OISTRITAL DE SANTA ROSADE • ALTO YAHAJANCA O 
\UltA�U\ - ltlA �ll'O 

RIIC" �• 2168111.llll 

• dlll) I)[ LA [SJIF.JIJlNlA l f1 fOITAU.nMlENTO Ot: LA OEM(K-V.ClA 

Resolución de Alcaldía 
N. OJl-2026-MDSRA Y/A 

- . . . .. .  

-  '"ir,, Q1n�. Mfdlit1le l\��oon de�. hº Oll·2026·"1�MY/A Of ttchi Z, dt l�odirt 202ti, H 
,� \.' '  n• ,..._ 1c:.OlaCOMlltUCIÓf'I d.llGtupodt TrtbiJOPlfl liGHt'Cin G.i Rt'C()d� 0.t.M�f"Ude la M�op¡ ll(l¡a,,d 1�• _:;�-, 1rh.1I ee s.tlli "ºw ce .\h.o Ytnt,MIO 
� �..., Qut, h¡biffloow iotn:aiudo ti J)M.Oo i,et �1iier�n1e oe Gnuo" �1 RJM¡O df' Df''-MttM, q°' 

• .... vt, 1c consdc-r• :si.. tnduMén tn ta oonfo,-'TloK-ón dC'I CTGRO de t, �t..,rwo;,1 odid D"�••J CH S."IH Aol-J dt 

;7..:i:� h.o r.,,,.¡,nui. con 1¡ ophfór- � 1, Suoce,�tt dt �HJOn d .. llt1t§lode �,u Qu"" h.Jt:1 ws vta1 

:Jr aq \ llfllt l'lfO��•t N �CJOrl-202�10SIIAY-!»GGR.0/YN6 �Wki Ne� I¡ ,rtwl11,1roet"t0ill't 6,rupodft 
,1 CF I! p,,� 11 GestlOn dt' �ies,o dt Ortws·,•i c4Y!slfl..d• mNf eete Rt1oh.c<ln de �� N• 031 

�� 26·,..IY.>MY/"- 
0.cont0fm1d,1d con lodlWl'-"'""IOen LI lC'y ,.. l'96ó,l Lry Q� uu � S.�"'1· NU6or'\,L deútst!Ofl 

del "--'IC de D�rn IS.HAGCA.Jl l"" ltt¡l.t'Mn1e ,u1roNdo pcr Dtcrt".o SUOferno Nf041-2011-PCM 
modJfic:atona, y en� de w1. f«ultltdn, 

Yl: 

AJnicul,O l'aMUO. - A,ROUII; lA ACTUAUZAOON O( lA CONmT\JCION DCl GIWl'O DI lM.IAJO 
,AJIA lA GUTIÓH Oll lUCSGO 0( � Df lA MuNIO,AllOAI> DISTIIITAl D( SANTA 110SA D( 

Al.TO YAN.tJANCA. como e•o•cnn 1nter� de MtJc.u •c•órl p.tc,a 141 1mp�tnt.Kdtl dii to1 orocttoi ee 
lbliOft otl rlff1odt dftut•t1 � t ilfftC to 1M IU (OMptlM<li f'I m smoqut CO.,,Of,._ ¡ l¡ Ley t.•2961>4, 
""Rta�n4ntO. 'f lol l."\Ñtnlt llO) Pfr" 1, (Ol"'sti'"\K.11,Yt V func,,on¡t'lletito dt Q Gt11.>01 d� T,,M>,lfo .,.,. 
1a Grs.bón dt>I Ritsl0 de �trn, t1•ari c:onfOMT•u Ol" l.a rranNa 1, ¡i.irnte 

,ruUem.� 
Ak.alot dt Q '4un,c1�h� O�futal dt! S.nu Rol¡ O. Atto l1n1jilf"-o 

i.,rw,tu Tt<.nk.O 
R,p,utntiOO por e4 sutic-r�rt• dt Gfwon cel Rk-sto ce �,e1 

M•mbnn (MILlf'I c.orreponcMJ; Del GTGJtO ,1 ,._¡ N•ion.1 
,, VtCtfflir.Gtrcs. 

, Seer.tino Gt'1f!'4""4' 

,. 0.1cctcrc� Mxlonaln o Gene� d« � órpnm de Hru o WI CQUf\•l'mt,, 
, ,efe MI• Ofic.n• Gtn•,•I d• Pt1111•-.n1eintoy :tra�uesto. 
,, �tft CM' I¡ Oficn1 Gentc"lldt"AdMH",str,KIC)n 

Oof CiNpo do Tr>Njo '"ª"' Gtid6n U Ri..,o do O...- Resiono1 · CiTGIID- GIi 
, G@rentt GfH,. 11:,110,.1.1 

,. Gere'l'llf flqt0n,lil Pl�e,ni�nlo. PtH.a:,utsto y Ac:or-GIC;'.M)Almtrlto ftm1� 

.t � �N • Oil!r CD S.-0 lbu O. Uo Vanapnca - Mw..-0, - -iuinuc., 
Cdulw tf' GeltDl'77'11t Conoo ...... ,.. .... ...,..,....,....,.. • ..,.. 
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031-2026-MDSRA Y/A N. 

Reeolucion de Alcaldía 

MUNICIPALIDAD D15TIUTAL DE SANTA ROSA oe � 
ALTO YANAJANCA O 
�LARA�ON - HUANU<.'O 

Rl'C N" 2068112.11111 

'A�O De 1A Ul'WNIA YO.FOIITAlttt�IMO DE LA DEMOCRACIA• 

; Geptn11 Rt110NI � 'lc-=JrM>S Nah.ralc-s � Gcit ón del medio -..rr1bitr\lt 
:,. Gerente Rf'iionill de :>es:mollo [co,ónico. 

:,. Gcr�ntc Rc¡ion;al de 11'ril��r JClLn. 

;, G•·•nl! Rog!Onal d< Offarrollo �•l. 

., 1-wn.ico S"'- ·�E....,� .. dt Al1o Vorljln::o- t.111w\6r -H,inuoo 
Cal:JW N9 DlfUITI76, N Co·reo NnWON41NRoY.r1IJl"'°49rn1ll1GDffl 

Ml!<111,!2BRW0, -,IIOPONEJl;Alse<relarlo létll!(O del (i11,po de - .. b,jo PII• .. CieSIIO;i del R�gc 
d,i :l1!1il11'ru 1mp¡,im,-.,·ol lo1 meu1n smo, nKthHOS par¡ I.J lr�a&acióon y fu1'(k,i\Jnlil!l"ltO M dicho 
C•upo de Trabajo 

AATÍCIILO cu.oro. -OU,ONIE�: Que ,e remita COl)ia de la presente ResolJtlón al lfl'1i\JIO Nat,onal do 
O•fon.1• Civil• tNOECI y Ctntro Nacior� do [lti1\aClótl, p,.,,.,oón y 'l<!oon,1.,,cclón-CENEPREO. o•ra 
cono.: .miento 'f fines. 

AR'TICULO !,CGUNOO, - DESIGNAR; CI Gn,po el< Tr>oa¡o para • GtsllOII del Mle1I0 de l>o!sas·rts o,•,. 
ilt1Jil aac:ión de ,u c0,1trlJció!'\ ha uta 1proaold, en el utitU01 de l•:1�iffl!@ ll@sol�n. uum rj la!. 
futt<.IOnt'.S que le k)O estilblecldi� med&af\lf Le', NI 29664. le, '1� r,p� 111 �-c;tNU f\�AQNI de fü•1t1ón 

del RleslO deo,saitm (51MAGE�Dlv s. Rei\imeotoaprobado p0r ;)ocreto Supromo N• � 2011 ICM 
v moofftc;atort�, v. Q� Llna.irr--entc� p.ira b ronmtur:IOn y 'ur.non.;am11,ro dP 101. Grupos di Tr.,.h;ap p;ar;a 

la Gestión del Riti,o de O...utres oprooado• ""'" arle Resolución de Secrf1arla de G<!itlón del loos,o 
d• o,�a,1,n �9 tn 4-101'i-P0,1-�IO 

8RúCI/IQ OUJNIO - lNCAII.GAII; A 1, !ieaelana Ge1..-.1 p.,. la noM c;ICIOn ·1 Pul,l,ca, a p,e,ente 
l\esoluclCI! e, ol Portal nstn,eioi\31 ce l• Munldl)olid•d lli<tritol do Sonta Rai:o do AJto Yan,¡.anc, 

EU 
''1 .u,-..11:... I• :,,1n u , 
1� "��--·,- ,W\¡-j 

w 

",, s�,4,¡¡ 
o 

1 Grvpo de Trabojo para la a..tlóo del lli«• d• llftffl_rt, Loul • GTG•D • Goblomo Laul 
� úeren:e Murk101 

► Geren�c �e �11ollo Ewl"!Oml(-o. 

, Geren:o de Plall f,caclon � Presu¡uesto. 
;.. Gortf!n� :S� Ce-u,,oao So<.'tl 
:,.. G,Ntn�e ;,. S11rv,a1. l'úblcxu y CHtlól'I Amb er-tal. 
► �cn�c de lnfr:.Hlfuctuu ', ObrH. 
;, Je'e �• la Un dad el< Abasttclmltito. 
, Jll1e de la Un dad Se1¡urldad Cludada,a y �erena,10. 
, R1u:pnt"�hllt i,.- l;a Uf\id.tct famiuladora 
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�nta Ro� de 4110 Yana..-nu 07 de Jeb1ero del 2025" 
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·A� Dl U lltCUM:IIACIOliril CO'i\OUDAOO't Oll.A CCO'fflti41A rr•UAliAº 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SANTA ROSA DE 

AL TO YANAJANCA 
\1,\H;,\'i01'- lllA:--LCO 

kl C ,1,1 ?OóUI IUOII 

Resolución de Alcaldía 

CONSIDERANDO: 

Ir Hu11,-,U<n \, 'i n,�,- 1,1 ú-,1,1 Rou d"' A,to Y -' •• M.ir,1A< 
r rh ar "' ,,� ...... , ,C:oueo '-lftborewdC":.-lto)',.n,iJ.ttK 

"' . , .. 

• �\, 'V .. ,,te 

.✓- 

Que, mediante Ley W 29664 con mod1f1cactÓn DL N91S87 (Nov 2023) c.ease 
Nacional de Gestión del Riesgo de �sastres (SINAGERO), como sistema 

s1tuae1on de vulnerabilidad entre ellas las personas con discapacidad, 

establece que las mumc1pahdades asumen competencias exclusivas y compartidas en 
matenas como serv.c:1os wc:,alH loe.les v programas de promoción y apoyo a poblaciones en 

el Sistema 

1 

1 

h·," Poht,ca del Peru radl(.,J en la facultad de erercer actos de gobierno, adm1mstra111,os v de :1 [t\••·:. adm1n1str1c•ón con su,cct6n •I ordenamiento ¡uridlco 

Que, mediante el Ani,ulo 73, de la Ley Org.inlca de Mun1c1pahdades, se 
� '• 

ANEXO Nº 02. RESOLUCION QUE APRUEBA LA CONFORMACION DEL EQUIPO TECNICO 

'"�' .r,; 
• �\ VISTO: \ " 1 , , ' , 1  
'.,o,(,o,, El INFORM[ N• oos 2025-MOSRAY/ROGRO/YNG, con recha JI de [nero del 

• -,,¡,. 2025, ermndc por el Responwble de la Of1c,na de Gestión de Riesgo de Desastre y el INFORME 
LEGAL N9 031 2025 MOSRAV/AJE, de Fecha 07 de Febrero del 202S, ermnda por la Asesor1o1 

A•., Jur1dtea hterna, sobre el Reconocimiento Equipo Técnico Gestión de Rlesc:os y DHastrts • ,. U!� 
CilftE"1lA, t PRRO; y, 

l,!l"41Cfi,1,, �J 
,., ' ,< 

.. 

�:,,,I::.!."'• 

• Que, conforme lo sel\ala el An 1949 de la Const1tuc10n Pohttea del Peru, 
1'."_f J =lli. l:. concordante con el Art II del Titulo Prehm1n1r de la Lev N9 27972 In Mumcipahd1des son 

, tr.u � órganos de Gobierno local que emanan de la voluntad popul.tr, nenen autonomía polittea v 
· adm1n,strat1va en los asuntos de su competenc.a, la autononua establecida en la Constitución 

v • 1  
.. , 

DIC 'lt 
0 

• • 
.... 

P.' ... � �), 
,�,$- r.. lnterinsticuc,onal, s1nérgK.o, desc•ntrahzado, tranwersal y partic,pativo, con la fin,1hdad de t.,· �� ., d ' los d ¿; v - ,... • • entmc.ar riesgos a!aOC1a os a pehgros, pnomar la prevención para evitar la generación de 
�F n 1 J� u (¡ . nuevos neigos, reducir o m1ntmIzar sus efectos, as, como, la preparacion v respuesta ante or adora,� . . d 

,.,,_;, �lo� situaciones e emergenc1• o desastre med1.tnte el establecimiento de pnncIptos, lineamientos 
� � de pohtica, componentes procesos e instrumentos de la gestión del nesgo de dewstres, 
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SANTA ROSA DE � 
ALTOYANAJANCA a 
\1 \M..\ '\(), lll A 'l ( O 

H.l C ,• ?OMll llJOI I 

... � M LA IUCllPtV.00 ... co .. JOUO.u.:to, ot LA r.(O-.ONV. P'l■llAV. 

Resolución de Alcaldía 

Out, mtd1an1e- Resoluc.On de A.lc..alcha W 017 2021 MORSAV/A. se cons\11� y 
confoon.1 el Grupa de Tri1bl¡o de Gtsti6n de-1 Rie,co de Df,$.ut,e,s de la Munic,p.¡hdad Oistnt•I 
de S..nta R� de AJto Yana,,nca como f'SP.<IO 1n1erno de artlC\.lt.c.on p,,ra e-1 cumplimiento 
de tu funct0nes de- gt>sttOn del hf')IO de deustres en ta ¡urisdicción d"tr11.1I, 
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AWtH LA au.un.1uuo .. \ CO'lri�UIIAC:IU, l>t LA tlOW1141lA NJll.lAlr,,\ 

, 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SANTA ROSA DE !l' 
AL TO YANAJANCA 
'1AltA,0\ - ltl A.\l ( O  

K l C ,  2060112..\011 

J 

!'A'/ 
Yf0.· 

,\.• 0l';-2025-\11),RA Y/A 

Resolución de Alcaldía 

-' ,,,., :"\.. Que, mf'da.1nte Re)Olucion Jefal\,r¡I W 082 201(, .. (ENEPREO/J de fech,1 15 de 
1 •�·i\ ul,o de 2016. 11e ,1prue-b.l I• Gu1• Metodoq,c.i p,u• etabcear el Pl•n de Prevenc'6n y /J·• • 

�ln-A, o, ; f'ducctón del R,e�o de Dewme, PPRRO en 10\ Tres N��s M Gobierno. u1 corno I.J 
• · � 'A -  

r'  Dlrttt1'1'it N" 013 2016 ((N[PRED/J Dtr"'t,v¡ de Proc.cl,mtent� Adm,n1str•t� p.,r, 

,,¿---� Elabor.11r el Pl•n de Prevenuon y Rf!'ducct0n de Riesgo de Deum.s ,n � Tres N��s de 
(' � \ Gobierno_ b m,snw Que eno1bl,ce que • nivel de ¡ob,e-rnm loule\, I,¡ Gerenca.1 de 
M, / .._,. Pf•n1ttC.Któn y Prewpuesto u respons.1b,e de conducir el p,oct-1.0 dt to,mul«tOn dtl PPRRO 
1 l 

¡ Cf� ,twtU eo coordmK.on con la Unidad enorg,di de l,1 gei.ttón dtl n.ts¡o dt deustres. cont,ncso con Mll. ;¡., 
(-..,_4 .,,.. el •poyo del ETI PPRRO. 

'.'.. '  ...  

oi,  �� Que df' confOfmicbd con t.. Gu,,¡ Me1odolOg1u p,,. el1bofar ti P ... n df' 
/Í; \l' Prevención y Reducc,on del R•t\&O de Df'w,1,es PPRRD. en 1, fue de PrtiMtact6n d«.-1 Pl.ln 
l!,u� p¡r,1 la confoun.ación del (quipo récocc. el grupo de Tra�to de Gestt6n del R1e�o de 
�> ' Dts.ut,e5, (STGRO). en coord1nanon con i,1 Ge,enc� de Pl•�•m�nto y Presupuesto (GPP) o 

• con la Untd.Jd enurgada de 1, Gest!On dt-1 R�sgo de DHa\tres y Oefenw (fVII de L, 

/-� Munt<:1p,1l,dad acuerda la conformac•on ee un (Qu•PO reeeec (ET PPRRD). el cual debe con11r \ -�t r on •I �e tececc. log,stico y pruopuest,I del caso La confOfmac.On df'I (Qu•Po receee 
J · .. , .- hace �,ante Resofuc.on o norm, equJYl'ente ck-1 ¡ob emo respecnvc. el cu,111prob,ir¡ 

� amb,en su respectwc p4an de trabiJO. 
'-.. . . .  

._..  Que. n-te'd�nte t"IFORM( t.t OOS 202S MOSRAY/ROGRO/YNG. P0f ti 
' 1 \i l Responwble de la Ofic1n,1 de Ge5otl()n de R,tsgo de Oes.astre, susten1, 1, conform,ctón de 
•�1 equ,po tece-cc PPRRO y sol,c,to el reconoc1m,ento al equ,po tk:nteo mNt�nte Re1-0lución 

( :�c.f •·} d•Ak•'d� �- OlS 202S MORSA Y/A t incOfpor,clC)n de nue...os iKtoru en I• conform1c'6ndel 
� .w-# (quipo TN:ruco p¡ir, ti formulK1ón. °''l"°'hco y EL.abor.c.On del Pl1n de Pr1Wencion y 

RNfucc� del Rtt>go de Oewsttes del Distrito de S.,nta Rcni ee Alto Y¡Njinc.a, p¡r, ello 
Vtteo ,: Mi¡unto rtm te C!"I INFORM( k' OOS 202S MOSRAY/ROGRO/YNG. que conclurt �K•litndO l¡ ' t-/V « fOfmK� del [Quipo teceee p-,r, la FOfmulac,on, 01,1gnost1<0 y (laibor,c.lOn del Plain de 

1' 1/' ' ' . ...  
•�, ,, ':,· Prevencf6n Y Reducctón del R,e�o de Oesuttti d•I 0,�11110 de S..nt.l Row de Alto Yan11anu 
"-' -:-1 e 1nc0fpor1c'6n de nut'IO\ •ctorei. que se coMhluu.t en un instrumento 1mp0r1¡nte p,r¡ el 

du,rrol� sosten,b� en ti temtorio Jurt5od1Cc:K>NI dtl d1st11to de S.nt, Roi., de Aho Yiln-tJiinu, 

1-011<,�ndo 1, em,� del ,e10 1ti0lutrvo correspondiente. 
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SANTA ROSA DE � AL TO YANAJANCA a 
\IAR\'\O\ lll A\lCO 

tu e,. 2060112JG11 

l>istrito de S.nta Row de Aho Y.Jn.1Jjnu me-d,ante re�luctOn de ak:ald'4! de conformidad con 

tlnu�ral6Jdel 1rt,culo 20- df'la LeyW27971 a� vez, designar •l.lGerencaii dePlin,ftU<t6n 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR . lA CONFORMAOÓN DEL EQUIPO TtCNICO ESPEdFICO ENCARGADO DE lA Formulación E lm�ementKlón del Pf¡n de Prevendón y 
R�ucdón d .. Ales¡o de Dewisttits de I¡ Munidp,lldid Olstrlt,I de Sant• Rosa de Alto 

SE RESUELVE: 

htr.ltég1c1 como el repres.ent•nte que presidir• el Equipo Tecmco Espec1f,co df, ,cuerdo• lo 
en.ablttKto en el hter•t e) del oumer,I 6 l l 1 de la Gu•• Metodolocic, p,,,1 El.abor.ar el Plan 

de Prevenc,on y Reduc:c,On del R1e�o de 0eY)tre) en lo\ Tte) NtW:les de Gob-erno ,probado 
con Resoluc'6n Jefatur•I W 082 2016 CCNfPRE0/J. 

N:· 015-2025-Ml)SRAY/A 

Resolución de Alcaldía 

"A� Ol lA JU C\lf'U.M.-.0" , (0,"SOI IOAU0" Ol l.,\ lCOlroOMIA ,U,UA.Uº 

Y;anafanu (O-PPAR0) "" cumphm,t"nto del litNill •I del numer,I 39 l del amculo .39· del 
oerc Supremo W 048 2011 PCM, el numetill 9 1 de ta O,rectiva N" 013 2016-CENEPRED/J 
1 numeral 6 l 1 1 de t. Gu,, Metodotot.u para Habof,r el P1•n de Pr�enctón y R�utc-6n 
1 Riesgo de Dewwes en�, TrH N-velt-\ de Gobierno aprobado con Re\Oluc� Jef•tur.al N• 
2 2016 CENEPREO/J. el cu,I esl•ra const11utdo por 

Que, et ,11t,culo 43" de I• ley Org,n.u de Mun,c,p¡hd•�s. - ley N* 27972. estabrece Que Las resoluct0nes de 1lu'd,¡ •prueban V resuetwn lm uuntos de e.ariete, 
)•dm,n,s

tr.atrvo, 
Que, Htilndo a los fund.afflf'ntm tl(poHtos y en u� de l,s iltnbucaones 

otorg.xtm en k>i •mcubs. 20· nume,,1 6). 26· 19' v 4r de 11 lev Orgamu de Mumc1p1IKt.des 

Que, mNt1•nte INFORME LEGAL N• 031 202S MOSRAY/AJE, ermudc por l.J A�wna Juudiu ú.tern• �� .. � que en el tn1rco de las disposiciones en tnite, .. de Gestion 

del Ringo de Ots.aw�s y de •cue-rdo • los actu.1dos. no corresponde em1t.ir op1n.on sobte la 

adeccacén e inclusión de rwevcs actOJes en la confo,mación del Equ,po Ttcmco aprob•do 

por Re�c)()fl de Ak•ldia por lo que. rttonwnda I• confo,mac,on de un Equ,po recruce 

�pe,c1f1Co p.¡ra t,1 El.lbor,1;c,ón del Plan de Prevenc.on y ReducclOn del R1e\go de Desastres del 
¡;l 

·.-1 

' ' 
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quien lo preside 

secretanc técn-cc 
Miembro 

Mft"mbro 
Miembro 

Miembro 

Miembro 

Miembro 

Miembro 
Miembro 

N. • 01;.2025 .. \11);.1<,1 )/ti 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SANTA ROSA DE ".; AL TO YANAJANCA 
'1AKA�O, 111 A'l (0 

H: I C ,  loti,0112.\011 

Resolución de Alcaldía 

Subgerente de l>tan,f,uc,6n v Pres.upuesto 
Responl-able de Ges.tion de-1 R1e�o y Oe\.lstres 

Res.ponwble de Control P.atnmoni.tl 
Gerenc,.a de lnfr.es.tructurtl y Obras. 

Jete de l,1 Untd.ad de OeurroOo Terrnori.al 
Subgerente de Deurro/lo Soc,11 
Subgerente de Serv,cK)1, Publteos y Ges.tlón Amb1ent,1I 
Jefe de I• Unid.ad de Log,sttu 
Res.ponuble- de- Unldi1d Formulado,<1 
Jefe de Segundad C1ud,1dal'\it y Serenazgo 

ARTICULO TERCERO.· El Equipo récnec tspec1hco de Tr•b.lJo [TT. go1,1 de 1u1onom11 
écnica y 1u1o recomendact<>nes sf'rán pl,1smadu med11n1e informes v con ,cuerd<» del Grupo 
e Trabajo de Gestión del R1e-.go de O.sa-.tres de IJ Mun,c,pahd•d 01st11t1I ee Santa ROSII de 

<• 
y 

• �  V' .  ,  ARTICULO SEGUNDO,• ENCARGAR el cumpl1mien10 de I• presente rts-ofuc16n .a l()j 
'"' ... � tw � Jntegr.antes. del Equipo Técnico hpec,f,co. 1ei'ial,1do en el articulo precedente. en 

�� • .. <"'.._ / concOfdanc,a con los h�am�ntc» establfoc,doi y d1rttt1v,n emitid.u por ti CENEPRED 

\ ,\••◄ 

.,i:.  
·  lto Yana, .. nc,. que 1e,.an ,em1hd0\ • la Ge,enc1;1 Municipal p.>ra su ev,1lu1c.6n o � ,. 

_ .. ...., 1mplement;1c10n. ;J\1m1smo, � le facultil la el;Jbof';1cl()n del progr,1ma dt ttabaJO del PPRRO 
-- '• .. +_' vn r -.. ) 202S el cu1I debe ser aprobddo por la Sub Ge,enc,a de Pl;1n,f1Cac1ón v Presupuñto 

, ,�,  

\  ,l.fj . • ARTICU\Q CUARTO.· DISPONER, que ti Equipo Técnico de 11 Munte1pahd,1d O,stnUI de 
""- i. S-.ant• Ro\.ot ee Alto Yan.¡,anc:a. de�gn..ado con Re�uc16n de Akakha N" OlS-202S MOSRAY/A. 

¡�¡ :�:o:, ':1u�;n ::;,;;::s V •:::::s::: ::�•;11;;��:1::á;e d: �:::;l:d:: 
( .,i,,t:-. : � 1st11tal de S,nta Rosa de Alto Van•t1nc• 
"'tt1i'J 

' /4� 
1'7,� ARTICULO QUINTO,• NOTIFICAR, la peesente re'<>luc16n a los rntegrantes del tqu1po 

Jécmco Espec,fteo, des11nados en ti artiCulo primero de la ereseme resoluc.&,, y, al Centro 
Ni1c1onal de httrNclOn, Prevenc+ón y Reducc,ón del R.es¡o de Oesutrts CENE PRE O 



r1.M, !Jr PRr H'<lll' y Rf l>ll( CIÓ'< Df I RlfSt,11 !Ir llrSAS l l ' I  S  llH lll�TRITO lll S,\ '<T' ROS\ llr 
i\.L 10 "r ANAJA!\(",\ 1026 -10\0 

REGISTRESE, COMUNIQUES!, CÚMPlASE Y ARCHIVlcSE. 

V,• 035-1015-\1/hKA )/11 

• A'loO Dt U.1.1:(Cf'OACJO"II' co,\OUOAC.IO, DI I.A rco,O.M-lA '1.■ltOA. 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SANTA ROSA DE 

ALTO YANAJANCA 
\I.\JU'i.o, ll l A \ l ( O  

kl(  V l 0b0 1 l 2 \0 1 1  

Resolución de Alcaldía 

ARTICULO S(Xl().. DISPONER, la publ,oc.on de I¡ presente Re\OluctOn en el Port,11 

par,1 conoc:1mien10 y fme1, 

-lnn1tuc1onal de la Entidad 1 _ ), a11m11mo, li nohfac,ón 

,.be l,1 presente Re\Oluetón a li Gerenc� Mun1c1p,¡I y I lu unw:t.tdes org.án,c.1 com�tentes 

.. �\ ... , ... 

Jr \" 11¡, 
1 GlfllS.'t'tA 

SI .. ,;'� 
' ., 

.., o e • • 
.TI! 

tol. '"" 

,r;:J;Ji, -�, 
�- t'ill .1 

• .. ,<' 
. .._ •1""" 

. \ .• 

' B • 
.. . 

·. '/ 

1 
lt ',l. 

' .... � 'if 

( 
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ANEXO N" 03. ACTA QUE APRUEBA EL CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES PARA LA 
FORMULACION DEL PPRRD 

NIIIUWl&l 11111Ul H S&IU 111& N 1111 UU,1111 
\IARA.'-0' - IILA�l CU 

l!LC V 2060112.1011 
IAJ \ JIJ � .. LIJ f>r ( n-«11M Drl DolrW Dr .S.#1• Jl,n• IH 1/1• Ja-,i,#<a 

Habiéndose tennínado el quorum ccereepoodtente. w inicio la '.iM.JOn 

II. AGENDA: 

❖ Aprobacion del cronograma para la elaboracion del Plan de Prevenclon y 

Rcduccion del Riesgo y desastre (PPRRD) 

III. DESARROLLO DE LA REUNIÓ:-1 
El ""°' David lparraguirre Vasquez, con calidad de presidente de GT GRO. de la 
Municipalidad Dtstrttal de Santa Rosa de Alto Yanajaoca. previo saludo a los 
asbtentes. diri¡¡io la,, palabra, resaltando la lmponancia y responsabilidad que 
ronlleva a los \Crv1dore� de la entídad dl'\1gnado, quienes Integran el equipo tecníco 

pard la formulacion del PPRRD 

ACTA DE SESIÓN DEL GRUPO DE TRABAJO DE GESTION DE RIESGO Y 

DESASTRE - GTGRD. 

Se constato la presencla de los sfgutemes miembros del romlte. 

N'. NO�BRES Y APELLIDOS CARGO COMITE 

1 DAVII) ll'ARRAGUIRRI:. VASQUI:./ ALCALDI:. DISTRrl AL PRl:.!>IDl:..VfE DE <,r 
GRD 

2 ALFJASDRU \IA<,NO GFRl:..'T� Mll:..\1BRO DE GT GRD 
IXJMII\GUl:.L MORI ML�ICll'AL 

3 SU�Y GLADY� 111:.RRERA SLB (,LREr,rr1:. DI:. MIE�IBRO DI:. GT-GRD 
�11:.�DO/..A PLAI\II IC.ACIO:-0 y 

PRl:.SL PL l:.5TO 
4 MANLEL ALfJA;IIDRO GALH.!> Gl:.REXH DL MIL\18RO DE GT GRD 

ALEGRIA l�I RAlcSTU<.TLRA Y 
OBRAS 

5 ROXAI\A FI.I/.ABEm BLRGA �LBURL"I/CIA DI: MIE�1BRO DI:. GT GRD 
MVÑOZ Dlc.'>ARROI LO 

�IAL 
6 CF.!>J\R Al IAGA BA/.A:-0 �L:BURl:..VfE DL Mll:�1BRO DI: GT GRD 

Dl:.!>ARROLLO 
ELONOMICO 

1 JACK Ml:Ll JARA �01.OR/.ANO RLSPUl\�ABLI:. DI:. Mll:�IBRO DI: GT GRO 

L�IDAD 

FOR.\IULAIXJRA 

8 YL=N Nll:.TO Gl·RONl�IO Rl:.!>PUI\SABLE DI: LA �ECRETARJO 

OI ICl:-0,\ DI:. GRD 11:CI\IC.O 

En el 01stnto de Sant.i Rosa de Alto Yo1na1anca. el d,a lunes 22 de Sepnembre del ai\o 2025. siendo 

lo1s 15:00 pm, se llevo a c.ibo l.i sesión ordinao,1 del Grupo de Tro1b.l,o de Gesnon de Riesgo y Desastre 

(GTGROJ de la Mun,etpo1hdo1d 01stntal de Santa Roso1 de Alto Yana1anca, cuya convccatcna fue por el 

Respcnsable de la Unidad de Gesoon de Riesgo y Des.istre 

l. VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM: 

" " ; 

' D r Nll!O 
� PA ,10 
°' 
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AllO)ANAJAI\CA202h W'\O 

IIIIOOPALllll l1111111l H wtl IIIU. N lllt YWllllU 
\IAR.\ �O;\, - lllA�l'CO 

lH C' �º 20601113011 
1 • .-, \ Jtt·11. l.r_1 />,r ( "'"' ""' IJ,1 1>,,1ri101 /),r .'i""'" R1n11 IH 11,,. J11n11f11n, 11 

Posrcrícrmeme. cedió la palabra al señor Yerson Níeto Geronimo, Responsable d<' la 
Oílcina de Defensa Civil GRO. para que proceda a realizar la expovíclón cobre la 
metodología parJ la elaboraclou del PPRRO. rl mismo qut• fue expuesto por rl 
l'�prdali�l.t del CEl\'EPREO lluánuco. mcdtamc a\i\tencia técnica. 
Durante la expcsfcton sr dio a conocrr el c-ronogr:una d<· actividades y el desarrollo 
dt• la misma. 
No habiendo mavor nunemario ni pronunciamiento C\JM'Cial respecto al cronograma 
propuesto. \t' invito a rada miembro .t emitir ,u vmu, ohteniémlo.se el \lguit•nlr 
resuhado 

Sirndo a las IG·30 horas. 'H:' da por rnnrluida la reuuíon. suwrlblendo �1 prt"'trlll(' 
documento 1·11 wñal de runformidad. 

ACUERDOS 

SC' aprobó J>Or unanimidad el nonngrama p;tm la elaboración del PPRRD. propuesto 
por rl secretario récnlco del Grupo dt• Trnbajo. 

N" NOMBRE Y APELLIDOS VATACION 

1 DAVID IPARRAGt.:lllRh VASflL:EZ A FAVOR 

2 AUJANDRO �IJ-\GNO DOMINCLF/. 1\ FAVOR 
MOlll 

3 M:�y GI.ADY� lll·RHERA MI.NDO/.A A FAVOR 
4 �IANU�J Al IJANDHO GAi.Vi,� A FAVOR 

AU:.GRIA 

5 ROXAN,\ 1 1.1/ .. ABI: rt 1 BURGA A FAVOR 
Ml.:Í:OZ 

G Cl=...�AR ALIAGA BALAN A FAVOR 
7 JACK �lhLF JARA SOI.OH/.AI\D A FAVOR 

__ ../;if!'::'."!;,U,.�:,::Z:,=::J.:.:_ __ 

,tllN .,.,c;,,,o0014t�OOot-_...•OI-Tilll.a 

IV. 
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PLA1' DE PRf Vl-"U1' Y RH>LllllÚ'< OH Rlf SGO m DESASTF'ES PI I DISTRITO m S,\ "Ti\ ROS\ 01 
AL l O )  ANAJAI\CA 202• · W.10 

ANEXO N° 04. FICHAS DE ZONAS CRITICAS 

Código Nº 001 

IV. REGISTRO FOTOGRAFICO 

Est• :8.6442366 

Nort• 76.295028 

Coordenadas 

(UTMJ 
2ona 

Distrito 

lluv,a:, tn1ens.a: 

Datum 

-Inducidos 

Altitud 

(msnmJ 

Fenómeno 

Nah.xal 

Provincia 

El eccesc ♦s plaH de ar�s. aproa 20rM'IU(os, se fflCIJHl(f• tf 
punto Cfl(ICO - IÑMMCia puence u,uta 

FICHA DE ZONA CRÍTICA 

•� "IICACI0N GEOGRÁFICA 

Sc:t:lorl2ona 

• • • l,1 

. : �--· 
, 

D.'. 105 GENERALES 

1:
:. 

011v,:,rlamento 

. A-xes1b1lidad 
� 

�-== Clasificación de 
Pe!iQro según 

5"""'AD 

desborde e inundación por le c.uu del rio Vanafa�, s�uu 

MectM'ldo nriimtntt M cas.río V,¡n�, sector 
cuh�.mpa. po, incrffl'lfflto del caud� por la lffl'IPOI�• df 
11.Niu, el cu� wne �l'f 161 peligro pira !.is "JMtndu. 

institución Muc�m, infr �sttuctur i vi as sto de ulud 

ISl1SlttU 

t- Pñgro por fu.rtts precipftaicionu p1u .... �s con •I dubordf � 

se- registro fue,tes pr.cipitactOl'les pluyiales causando 
"'1120U daño a la poblacion, viviendas, platalo,ma de ves. que StJPAO 

afe-cto al �s""io Y.-i ieoce. 

Vi<Mndu 150 Vil.-ifndu, la m�ÍA df lu construccionf.s son de m.¡teri.i m¡dffa 

Capacitación a la comunidad y brigadistas sobre gestlÓn del nesgo de n..ndacion.s. lden(ficaciór, d. puntos críticos y 
p,otOCOOs de respuesta 

Implementación de muros de c�ención y encauzamiento del cecee d.i río en los SKatOl'•s 1/UWlt'f .ablt's, oonsiderando 
obf as de t"f'VOC;ado y dtsipadores de ener!i a para dismo..- la .rostÓn latet"al y .1 ,�sgo de inu'ldaciones •n el sector 
an ·itnC• 

PobliCIÓR: '50f�sltlicidu .n tf casf'!io 



PI.A1' DE i'REH.'ICI!' Y REIJLICCIÓN DfL Rlr'>GO m llfSA�IR.b DI I IJl\lf<ITO r» SANTA ROS,\ l)f 
/\L"I < ¡ � ANA 1/\l\C. \ 2026 - 2030 

El iCC♦sO ts pl,1z,1 d. ,1rmu, Av s�t,1 Roo· apl'Ol 1!5 rTMn<JlOS .lll 

FICHA DE ZONA CRÍTICA .l. UBICACION GEDGRAFICA Código Nº 002 IV. REGISTRO FOTOGRAFICO 

Est• 356547 

Nol'tt 9042913 

Coordenadas 

(UTMJ 

CCPP 
-

'  �  '  .  

•  .  .  

.  Zona SRAY 

Distrito 

U,v1,u1n1e,nsa� 

Datum 
-Inducidos Fenómeno 

Natural 

Provincia 

I! D,HOS GENERALES ¡),;ces1bihdad 

·1·· :_ . ••� ;,-.¡,arlamenlo 

Clasificación de 

-
=-Peligro según 

,,, . ., ..... ,., 

• ·  
•  

l.· Ptlig,o por futrl♦s prtcipi(.cionts pluvio11lts con ti dtsbo,dt dtl 

Pobl11ci6n: 50 f¡mj¡¡u u�du tn ti c,1serio. 

VNitndu: 50 VIYitndu, l,1 m.1,0ff .1 dt- lu const1ucc10nts son dt m•ttu.11 m,1dtr •· 

De-sarroffo de camp.ñas de, sensibifizaciÓn a la pobl.tción sobre medidas de autoprotecoión. e,1,1acuaeión y 
piepa1aci6n an<e un posible desbo,d•. 

ConstrucciÓn de, defensas 1ibe1eñ.as en los u amos crÍllCOS del 1ío del rio huamuco con el fin de reduck la probabilidad 
de d.sbo,des y p,ot�, les YiYiendas • infraestructura púbUca 

H�91slre los últimos -i-co (5) eventos 
Mi::c:idas 

estructurales 

, 1 /· 'feúidas no ettructureles 

ISHUUl◄ 

1u11:,n 

YANAJANCA Y $AYAST A AfECT ANDO $fAIAMENT A Al 
CASt:RK> Y ANAJANCA Y Sf.CTOR CASHAPAMPA, POR 
INCAEMfr-lTO Ofl CAUOAl POR LA TEMPORADA DE LLUVIA$, 
El CUAL BIENf HACER UN PELIGRO PARA lAS VIVlfNOAS, 

H 1•gisuo ÍUl'ltH p1tcip1ti11cionts plwi•lu CillUHndO di11ño ¡ 

I• pobli11cion. 1JiY1fndH, pl•t•f01mi11 d• Yiu. qu• •f•cto ¡I 
cu•1io un Miguel. t1och• c•noublt- qut IXlÍ i11 • bi11r10s 

ui11m0s con lu l•boru • terreno • ricoli11 

SINPAO 

SINPAO 

Nivel de Riesgo 
MUY ALTO ALTO MEDIO 



r, "" r» PR, H'<( '" ' Rf I>l'('( 16'< m, RlfcSlóO llf lltSAS I RfS llfl lllSTRITO 1)1 S.\:-J'" RllSA PI 
AL 1 0 ,  ANAJAM'A zoz« · )010 

[ 

Pob'.dofes 

Ml..ncip.adad Otst,ul dt SMll.11 Rosa dt 

AltoY11najM1Ca 

Código N' 003 

IV REGISTRO FOTOGIWICO 

causando daño a la poblacoon. vovoendis. ¡:Jalalorma 
de vías, que afecto al ceseno san Mguel. trocha 
carrozable q.Je Lf"lía a barios tramos con las labores 

a terreno 1cola 

S. 1.-g!SCtÓ fu.ll♦s p,.01pbc10NS pluyiWs p0f fol Rio 

HulmUOO .,.ci,..-ido a SO �s ubio.das «1 cas.,10 

s.,,� y teueno �ioola 

Coordenida 

(UTNJ 

111 .. 
-==-·•••:,C 

· · -  '  

l'(l(ALTO 

FICHA DE ZONA CRÍTICA 

121212025 

El �Offo H plau dt 11mu, Jr �olfflUOO • s.ctor pt>tn(e 

Provincl¡ 

Construcc,ón de delensas nbereilas en los tramos críbcos det río ruarro:o (puente ruarro:o) con el fin de 
reduc,r la probabilidad de desbordes y proteger las vovoendis e ,riraestructtxa pi.t,11ca 

Oes/ll'rollo de campañas de sens,b!l!zac,ón a la población sobro mecldas de autoprolecc,ón, evacuac,ón y 
preplll'acoón ante en posible desborde 

t.,IMO cullM> 200 hu 

VMlf'ldu SOVMtndas lamayo,iadtlas corutn,,eotonH son dto m�.,ialm�a 

NTE tf.JAl,U;Q 

ii,gott lo<...,. creo 

5,tVM:JC 

• 
, 

to O..ito CCPP ., 

- 
\ 

. "' 
, Sed«IZon.i Altitud ¡..,mi O.Um z ... 

.,. 

� 

- 
., 

P� SOl.,...asubic.das«1.!s.otor 

• • IJATOS GEIERAtES 

� 

= Clúcmo dt P,i,Jo 

" � ' � li>ode P,i,Jo 
=·-� 

•/ 

' ' c· 

' 

,� 
, .  

¡ ·  

i 
�.)'/. ,">--loL.--:. 

1 UBICACIÓH GEOGRÁflCA 

ií 



PI A!\ J)t- PRf VI- \ICI!\ , R t- rx« t 10'.\i Jlt-1 Rlt-S(.Jll lll-: DJ-�AS1Ht-� Dt-1 DISTl!ITt' 1 11 � \ vr A ROS\ DI 
AL TO 'r \NAJAI\C.\ 202h �ow 

Código Nº 00' 

rv REGISTRO FOTOGRAflCO 

111111 

FICHA DE ZONA CRÍTICA 

' . ' . 

Provincil 

Akilud i,,.nm) Oaluan z..., 

lnst1tucionts 

Pobt� 501..-Nbs ubc.d.s tntlCHfflO 

1-.1tn0 otA:IYO 120 hu 

t - P..itgo por futnts pr��tOnts pkM.its con ti dtsbofdt- dt-1 

"º 

·R 
e•,ros\JtNl:l(lllt 

1 UBICACIÓN GEOGRÁFICA 

iíi 
-  -  �  SectotlZON 

l.i • • • 
1 • 

.. '·• ' 
.. . ' - 

. ' ' ,  ' , > , �  

Clolácn,odoPelpo 

Desa-rollo de e� de sensibilización a la población sobre mecidas de auoprotecoón. evacuac,on y 

preparación ante...., pos,ble desborde 

lur�eza descolmatación y emx:ados en arrbas margenes del p..nto cnnco del río ruam.x:o en el sector san 
rroguel con el f,n de reducir la probabhdad de desbordes y protege, las v,v,enda, e ,rlraestrucl<Sa pwl,ca 

Pobllidof ts 

�.!dad llisuul do Sw• Ros• do 

causando dñ a la poblac,on. v,v,enda, plataforma 
de v,as que afecto al ceseoo san Mguel. trocha 
carrozable que l.l"lía a barios tramos ccw, las labores 

a terreno cola 

St r19st1ó futt1ts pr�.aonts pluvt•s por ti Ro 

Hu,muco .EtctM'ldo • SO �ais ubcaidu tn cu..-10 
San MigiJ.I y lffltno �icolai 

1212/202S 

" , .. 
('' ,, , 

1 

. ' ;, 
':.) ,.,... 

,o� 



PI -\1\ !H l' R f \ f '\ l  !' \ ! O I H  1  <  1t 1 '\  D t l  R l ! \ l , 4 1 1ll  l> l � ,\ ", I R l- ", I H I  !) l ", l l-l l t l l li  -., , , l \  R 1 1 "' \  IU 
'\ L l ( l 't  \:",1\1¡\"-( \.:'IJ�h �O•ll 

Código Nº 005 

rv REGISTRO FOTOGRAfl:0 

'· .. �• '  ·. 
-· .... '· . 

• --........... - ! · .. 
i:_:.',� 

\ '"- � ���j : � ; . 

\'...�t -�� 
J , 'llf t  

Oiolrilo CCPP • 
. , 

1 ' 

z..,. 
CoordeNda■ 

IIITMI 

' . ' . 

FICHA DE ZONA CRÍTICA 

Proviná, 

Altaidlnwnml o.iu. 

-- 
El ¡ecuo u p1�. M 11m.s, Av s�. Ros.ai - e P uva JAEN 

,� · : . L UBICACMlN GEOGAAFICA 

11 

Poblado,., 

SN'AD 

causando daño a la poblac,on. Vl''1endas. platafOfma 
de v,as, que afecto al C P l>&Jevo Jaen trocha 
carrozable eµ! u,ía a barios tramos con las lmes 

a lerreno 100a 

Se r19str6 fuet-tH Pf�.ctOnes pkMMs poi'� A.o 
S.y1si. .WeetM'ldo 12001./Mffldu ubteldu en CP Nutvo 

JHO 1,1 leffffl() �ICOI•. 

121,,,.,, 

t -Ptigro poi' fu.1tes preclpl(.aonts pk.M.&es con� d.sbord. del 

hn"4)1eza. descolmatac,6n y ervocados en ambas margenes del p,,,nlo cnnco del río sayas!• con el fin de red,:,r 
la probabhdad de desbordes y proteger las v,v,endas e 1rlraeslruclt.ra p(tihca 

Desanollo de carrl)añas de sensbhzac16n a la poblac,6n sobre meádas de a<.ioprotecc,6n, evacuac,6n y 
prepa.- ac16n ante lll pcsible desborde 

V!YMH'ld1s- 200 V Mendas, I• m.¡yofÍ• d. las eonstruc:Qones son d. mMfnM mlCMI._ 

,. �{ SA,lf 
·"'",...- 

t7 V'- B 

l \ e Un 
,,;,, For d 
,� 



PI A1' IJr PRr V,',l'I"- Y Rr l>l'l"t JU', llr I RII St,O Dr DrSASTRrS IJH lllSTRIT< 1 IJr S \'l:TA ROS\ Dr 
AL 10 'J .\NA..JAl\CA 1026 .:!OlU 

Poblado<es 

SINPAO 

Código Nº 006 

IV REGISTRO FOTOGAAFICO 

. , .  1  ..  

� 
CoordeNdao 

llffill 

Lluv,"! ir.ten�! .. 

ca.isando daño a la poblac,on, v,v,endas. plata/arma 
de v,as. que afecto al coseno Buenos Anes. lrocha 
car-rozable en bs10s tramos con las labores a lerreno 

cola 

S. r�suó fuertes Pf�aaon.s pkMRs p0f � Fkl 

yan.a¡anca afe-ctando a 80 ........wndu ubtoldas en e.s.,io 
�s airesytenenoagr,cola. 

MJr' Al.TO 

'212'202S 

PH!Jo poi' fueftes prec,puceones pk.Males con el dtstxxd. � �� • 
. ..  

..  

*  

El  eeeese es plaza dt armas, Av Santa Rosa - casert0 bue-nos 

Desarrollo de campañas de sens,t:,hzac,ón a la población sobre meddas de OUQJXolecaón. evacuaaón y 
JXeparación anle u, ¡>)Slbie desbt<de. 

h�eza. descolmalación y errocados en an-t>as margenes del pu,to cnbco del río yanaianca con el ñn de 

redJar la prnbabilidad de desbordes y JXDleger las v,v,endas e ,maeslructua p,;t,lica 

t.,reoocub.oo· 50�s 

Vwndas: 80 V'l'JW!'ndas. la mayoría dt IH eorutu.,ceion.s son de m�erial m.adef a 

T!JlO de Pei!,o 

�-'10tfl.OM 

� •�OATOSGENERALES 
""""� 

FICHA DE ZONA CRÍTICA 

.11
�•.l UBICACIÓNGEOGRÁflCA 

Provincia 

i 

>-1 
Q '  
:0!!i 
- 
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FICHA DE ZONA CRÍTICA 

ti' ,� .. GEOlo ,RMICA Provincii 

iS!i!! J:! 
- ... 

Código Nº 007 

rJ. REGISTRO FOTOGIWICO 

Poblado!•• 

Mortj,alid.ct Clsuot>I de San1a Rosa de 

Alto Y ana¡.nca 

Esto.355173 
No«.-sons22 

Dalum ZOlli 

se reg,s�o fuertes p,ec,potac,ones pUV1ales 
causando daño a la poblaaon. Y1Y1endas. que al'ecto 
al sector b e con las labores a terreno ,cola 

S. 1tg1St1Ó h.ft.s p,��s �•s por el Rio 

N.lamx:o .f PC(ando a 30 VMendas ubicadas en sector 

bigote y teu..-io agricola 

-- 

S/V2025 

121212025 

El eccesc .s plaza de a,mas Av Sanca Rosa - s.cto, blgot� 

Al!ilud IIIWIITI) 

r,o¡jyALTO 

f"'°"""" Nauai • UlCllCJdoo 

l - Poligro po, lueites p,�acoonos plu,,ales con ol desboide del 

li�ez•. descolmalación y ervocadoo en arrbas ma,genes del poroto cnnco del río yana¡anca con el fin de 
red.cir la p,obabhdad de desbordes y p,oteger las YIYlendas e 1rhaestruct<1a pública 

De...-rollo de carTl)aílas de sensibhzaaón a la poblaaón sobre meódas de autoprotecoón. evacuaaón y 
p,epa,aaón ante u, posible desborde 

teueno clAJvo 3J hu 

V'�· 30 V'IYiendas, la �í • de les consuuc:CtOnes son de mateo.! rnadef a. 

• . S--"'-'"/Zona 
• 

·h: 
, 

.VA TOS GENERAlfS 

' 
,:[. 

!, r � 

, 

-¿_ 
o;­ 

"t 
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AL 10 'r .\NAJA�CA :!02h �030 

ANEXO N• 05. PANEL FOTOGRAFICO DE ASISTENCIA TECNlCAS 
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Mesa de Partes CENEPRED

De: MUNICPALIDAD DISTRITAL SANTA ROSA DE ALTO YANAJANCA 
<santarosadealtoyanajanca@gmail.com>

Enviado el: martes, 7 de abril de 2026 08:56
Para: mesadepartes@cenepred.gob.pe
Asunto: OFICIO N° 047-2026-MDSRAY/A.

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, para saludarlo afectuosamente a nombre de la Municipalidad 
Distrital de Santa Rosa de Alto Yanajanca, Provincia de Marañón, Región Huánuco, asimismo remito  

 OFICIO N° 047-2026-MDSRAY-A.pdf 
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 E-mail: santarosadealtoyanajanca@gmail.com 
Telf.: 988977761 

Mun. Distrital de Santa Rosa de Alto Yanajanca  
Dirc.: Jr Huamuco S/N - Santa Rosa de Alto Yanajanca 
Santa Rosa  de Alto Yanajanca - Marañón - Huánuco 




